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INTRODUCCION 
 

 

El desarrollo de la tecnología a nivel mundial, ha impulsado a nuestro país, a 

incorporarse en un sistema de mercado cada vez más complejo y altamente 

competitivo, ante lo cual el Gobierno ha generado nuevos proyectos, enmarcados 

en brindar a la ciudadanía una mayor cobertura y fácil acceso en áreas tales como 

la salud, el transporte, la educación, y la vivienda. 

 

Es así como una de las vías de desarrollo en los últimos años ha sido el área 

del transporte, llegando a abarcar, a nivel nacional, el transporte aéreo, en donde 

el número de personas que hacen uso de este medio aumenta día a día 

considerablemente.  

 

En éste medio de transporte tan particular existen variadas normativas de 

seguridad, a nivel nacional e internacional, emanadas con el transcurso del tiempo 

y con el desarrollo de está área, sin embargo su mayor preocupación e interés fue 

como consecuencia de los hechos delictivos ocurridos en Estados Unidos el 11 de 

Septiembre 2001, en donde aviones de aerolíneas comerciales con pasajeros 

abordo son estrellados y explosados contra la Torres Gemelas del World Trade 

Center, provocando el caos y temor en la población mundial, dejando de 

manifiesto la existencia de deficiencias y vulnerabilidades, frente a lo cual la 

aviación civil a nivel mundial debió reflexionar y revisar sus procesos y 

regulaciones a fin de evitar la ocurrencia de hechos similares y a la vez como 

medio para garantizar a la población que este medio de transporte es seguro para 

la población en general. 

 



 

 5

Chile no se encuentra ajeno al avance económico, y tecnológico en el ámbito 

de la Aviación Civil, y experimentó las repercusiones de los hechos ocurridos en 

Estados Unidos debiendo adoptar las directrices internacionales en materias de 

seguridad de la aviación, siendo importante en este ámbito el papel que cumple la 

Dirección General de Aeronáutica Civil (D.G.A.C), cuya labor ejercida por cada 

funcionario, contribuye al logro de los objetivos institucionales que es brindar 

seguridad a las operaciones aéreas. 

 

Mediante la presente investigación se aborda la problemática que puede 

estar afectando a los profesionales de la D.G.A.C, especialistas del área de 

Seguridad Aeroportuaria en el ejercicio de su función al relacionarse de forma muy 

particular y específica en el día a día con los usuarios de los aeropuertos, 

considerando que existen distintas variables a revisar, a nivel del pasajero, del 

funcionario y de la institución, lo cual hace compleja está relación laboral que 

puede incidir en el desarrollo profesional y personal de cada funcionario. 

 

Se aborda el contexto institucional de la D.G.A.C, su misión, objetivos, 

características sociodemográficas y aspectos económicos de los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria. Además, el contexto laboral en el cual está inserto el 

funcionario desde un nivel organizacional, de tal forma de aplicar una mirada 

global de la situación laboral del especialista en seguridad en su quehacer. 

 

La presente investigación cuenta con el consentimiento de las Jefaturas 

Superiores de la D.G.A.C del ámbito de la Seguridad de la Aviación Civil, quienes 

se manifestaron interesados en el tema y preocupados por la realidad de sus 

funcionarios. 

 

A modo de desafío en está investigación, se pretende aportar antecedentes 

relevantes producto de la relación existente entre el funcionario de seguridad 

aeroportuaria de la D.G.A.C y su medio laboral con el fin de optimizar está 



 

 6

organización tan particular con la cual nos relacionaremos algún día al emprender 

un viaje en avión a algún lugar del mundo. 
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1. Planteamiento del Problema 

 
El funcionario de Seguridad Aeroportuaria, en los últimos años ha ejercido su 

función bajo una constante amenaza externa que es el terrorismo internacional, a 

raíz de los actos ilícitos cometidos el 11 de Septiembre del 2001, lo cual generó en 

el Estado la adopción y aplicación de una serie de normativas a nivel nacional, la 

cual es ejercida por personal de seguridad, tales como; mayor rigurosidad en los 

controles de pasajeros, permanente evaluación de la amenaza, auditorias 

constantes al sistema de seguridad, utilización de medios tecnológicos para la 

detección de explosivos, mayor alcance en los sistemas de revisión del equipaje 

facturado, ante lo cual al funcionario se le exige un mayor grado de 

profesionalismo en el cumplimiento de su función. 

 

En el caso del Aeropuerto Arturo Merino Benítez (A.M.B), el funcionario de 

seguridad se ha visto enfrentado a una mayor demanda de atención de usuarios 

en el último período producto de un incremento en la frecuencia de los vuelos y un 

aumento en el número de pasajeros, generando altos flujos en horarios punta, 

como es el caso de los días hábiles entre las 06:00 y 08:00 hrs., donde ingresan a 

través del control de seguridad entre 1.500 a 4.000 pasajeros, lo que representa 

una relación de 11 pasajeros por minuto, ante lo cual interactúan por cada 

pasajero cuatro funcionarios de seguridad, lo cual conlleva un desgaste físico y 

mental en el funcionario. 

 

Por otro lado, los pasajeros que viajan presentan distintas características que 

hacen que está población de atención sea muy diversa, tales como: pasajero 

frecuente, inexperto, extranjero, nacional, adulto mayor, menor no acompañado; 

como así también se debe considerar que poseen distintos motivos que justifican 

su viaje, ya sea por compromiso, problemas de salud, trabajo, turismo, etc., 

además de otras variables como temor de viajar en avión, status social, 

conocimiento que tengan de la normativa de seguridad, sus exigencias como 
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pasajeros, y necesidades como personas, todo lo cual, genera que la atención que 

debe brindar el funcionario de seguridad sea muy diversa atendiendo las 

característica de cada pasajero. 

 

También dentro de la dinámica en que se desenvuelve el funcionario de 

seguridad hay que considerar, además, que su labor la desempeña generalmente 

en sistema de turno, todos los días del año, realizando inclusive servicios 

nocturnos, bajo un clima organizacional determinado, en donde la aplicación de 

revisiones de seguridad se ejecuta de manera constante y repetitiva, todo lo cual 

se encuentra en estrecha relación con su calidad de vida, su entorno familiar, de 

amistades, inserto en una sociedad problematizada con alcoholismo, depresiones, 

endeudamientos, adicciones, enfermedades crónicas, rupturas matrimoniales etc., 

resultando relevante no solo su desarrollo profesional sino que también su 

desarrollo personal. 

 

En cuanto a las políticas de apoyo, éstas no están en directa relación con el 

funcionario como eje principal, sino que solo existen a nivel general en relación 

con la misión de la institución y con la atención y trato que debe brindar el servicio 

al pasajero, y otras direccionadas desde bienestar social hacia el funcionario de 

índole recreacional y de apoyo económico. 

 

Diversos estudios abordan las problemáticas emergentes relacionadas con el 

desempeño laboral, sobre todo aquellas surgidas como consecuencia del mundo 

altamente competitivo y globalizado en el cual nos encontramos. Sin embargo, 

poco se ha estudiado en relación al ejercicio de la labor de los funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria quienes deben diariamente revisar a los usuarios de los 

aeropuertos, con la finalidad de salvaguardar la vida de las personas que viajan en 

los vuelos comerciales. 
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Diversas formas de estados de desgaste ocupacional o de enfermedades 

profesionales se puedan desarrollar bajo condiciones de trabajo a presión como el 

stress y el Burnout  afectando los sujetos en riesgo. 

 

Por otro lado el presente estudio permite analizar la presencia del síndrome 

de Burnout en un área diferente a las ya estudiadas, tales como en el área de la 

salud, educación, servicio social, determinando así las características particulares 

que se presentan en el medio laboral de seguridad aeroportuaria.  

 

El Aeropuerto A.M.B constituye el principal aeropuerto a nivel nacional, por lo 

cual, resulta de gran interés abordar las problemáticas presentes entre los 

funcionarios que allí se desempeñan. 

 

Los lineamientos institucionales de la D.G.A.C, si bien consisten en garantizar 

la operación del Sistema Aeronáutico en forma segura y eficiente, también 

consideran su preocupación por las personas que conforman la Institución, al ser 

el principal recurso para el cumplimiento de su misión, por ello su interés por el 

bienestar y desarrollo de sus funcionarios a nivel institucional, considerando que el 

presente estudio puede retroalimentar el quehacer del área de Recursos Humanos 

mejorar sus programas de trabajo. 

 

Además, el ámbito aeronáutico en el último periodo ha tenido un gran 

desarrollo, no solo en infraestructura de los terminales de pasajeros, sino que 

también ha aumentado la demanda de vuelos comerciales y por consiguiente la 

atención al pasajero, producto de mayores operaciones de compañías aéreas 

tanto nacionales como internacionales, por ello resulta de interés abordar este 

ámbito laboral, que presta servicios a los usuarios cuyo desarrollo se aprecia a 

nivel internacional. 
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Así también, ésta es un área en donde el pasajero es un usuario del sistema, 

por lo cual, la atención que se brinde es de gran importancia para este servicio 

estatal, siendo un factor determinante el trato ofrecido por el funcionario de 

seguridad a los pasajeros nacionales e internacionales, por lo que determinar 

cuáles son las acciones que permitan optimizar el servicio contribuye a brindar una 

mejor atención al usuario. 

 

El funcionario de seguridad se encuentra inserto en un sistema en el cual, ha 

debido ejercer su función bajo una constante amenaza a nivel internacional la que 

atenta contra vida de personas inocentes que hacen uso de la aviación civil 

comercial, debiendo asumir con alto grado de responsabilidad los procedimientos 

de revisión, de tal forma de evitar que se cometan actos ilícitos, junto a ello se 

suma que en el último tiempo ha existido una mayor demanda de este servicio 

articulándose diversos factores como cantidad, calidad, tiempo y seguridad, lo que 

en su conjunto genera un permanente estado de alerta, desgaste físico y mental 

para el funcionario; por otro lado, a nivel institucional no se han elaborado 

programas tendientes a apoyar el ámbito personal y el clima organizacional del 

funcionario de seguridad. Ante lo cual, y por medio del presente estudio planteo la 

siguiente pregunta de investigación: 

 

- ¿El contexto laboral en el cual se encuentra inserto el funcionario de 

seguridad aeroportuaria de la D.G.A.C influye en sus procesos individuales 

y profesionales en el desempeño de su función y en el desgaste laboral? 

 

- ¿El Burnout se desarrolla como una manifestación de las enfermedades 

profesionales de los funcionarios de la D.G.A.C? 
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2. Objetivos 
 
Objetivo General I 
 

1.1 Describir las condiciones socioprofesionales de los funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de la D.G.A.C. 

 

Objetivos Específicos 

 

1.1.1 Identificar las características sociodemográficas de los funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria. 

1.1.2 Determinar las condiciones laborales del funcionario de seguridad 

aeroportuaria en su ejercicio profesional y en su desarrollo personal. 

 

 

Objetivo General II 
 
2.1 Establecer las características del Síndrome de Burnout en los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria que atienden pasajeros en distintas zonas 

geográficas de Chile. 

 

Objetivos Específicos 

 

2.1.1 Detectar sintomatología relacionada con el Burnout en funcionarios de 

seguridad aeroportuaria. 

2.1.2 Analizar la relación de comportamientos vinculados al Burnout con el 

contexto laboral y personal de los funcionarios de seguridad aeroportuaria. 
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3. Hipótesis de investigación 
 

Hipótesis Nº 1 

El contexto laboral en el cual se encuentra inserto el funcionario de seguridad 

aeroportuaria incide en su ámbito personal y en el desempeño de su profesión. 

 

Hipótesis Nº 2 

Las condiciones sociodemográficas de los funcionarios de seguridad 

aeroportuaria mitigan el impacto de la sobrecarga laboral. 

 

Hipótesis Nº 3 

Las condiciones socioprofesionales de los funcionarios de seguridad 

aeroportuaria facilitan la generación de problemáticas psicoemocionales en el 

funcionario. 

 

Hipótesis Nº 4 

La función que cumplen los funcionarios de seguridad aeroportuaria de la 

D.G.A.C presenta características facilitadoras del Síndrome de Burnout. 

 

Hipótesis Nº 5 

Los funcionarios de seguridad aeroportuaria presentan características del 

síndrome de Burnout al desempeñar su función directamente con pasajeros. 

 

Hipótesis Nº 6 

La principal problemática laboral de los funcionarios de seguridad aeroportuaria 

surge como consecuencia de la relación en la atención a los pasajeros y 

usuarios. 
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4. Estrategia metodológica 
 

Está investigación es de carácter descriptivo, ya que permite realizar 

representaciones detalladas de situaciones, personas, eventos y comportamientos 

que son observables; es no experimental dado que las variables ya existen 

pretendiéndose analizar su comportamiento a partir de los hechos observables; es 

transeccional ya que la recolección de datos se ha efectuado en un tiempo 

determinado entre los meses de Abril y Junio del año 2007, y los resultados 

obtenidos son el reflejo del estado momentáneo de las variables; y es exploratorio 

al indagar en la realidad observable. 

 

4.1 Universo 
El universo está constituido por todos los funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de la D.G.A.C que se desempeñan en Aeropuertos y Aeródromos a 

nivel nacional y que a Noviembre 2007 alcanzan a 320 personas. 

 

4.2 Unidad de análisis 
La unidad de análisis está integrada por el funcionario especialista en 

seguridad aeroportuaria que se desempeñan en la D.G.A.C. 

 

4.3 Muestra 
La muestra es de tipo no probabilística y está integrada por 114 funcionarios 

y funcionarias de Seguridad Aeroportuaria de la D.G.A.C que se desempeñan en 

el Aeropuerto AMB, y en aeródromos  de unidades de regiones. 

 

La muestra se estructura por zonas y de acuerdo a cuotas establecidas por 

los siguientes criterios: 

- Ser funcionario/a especialista en Seguridad Aeroportuaria de la D.G.A.C. 

- Tener a lo menos 01 año de trabajo en la profesión. 
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- Haber trabajado revisando pasajeros y usuarios en Aeropuertos y 

Aeródromos. 

- Ser informante voluntario. 

 

Está muestra es no probabilística y corresponde al 30% del universo. La 

selección de los sujetos muéstrales voluntarios, involucró a funcionarios de las 

unidades aeroportuarias ubicadas en La Serena, Santiago, Concepción y Temuco. 

 

4.4 Técnica e instrumento de recolección de la información 
La recolección de datos se realizó mediante la técnica del Cuestionario, el 

cual se aplicó a la totalidad de los participantes del estudio, siendo éstos 114 

personas. 

 

4.5 Técnica de análisis de la información 
 

Para realizar el análisis cuantitativo se han tabulado los datos obtenidos 

utilizando el programa estadístico SPSS, los que se estructuraron en tablas y 

gráficos para su interpretación y análisis. 

 

5. Variables en estudio 
 

Las variables en estudio corresponden a: 

 

5.1 Características socioprofesionales. 

 

5.2 Características del Síndrome de Burnout en los funcionarios de seguridad 

aeroportuaria. 
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CAPÍTULO I  
FAMILIA-TRABAJO, DOS ÁMBITOS PARA LAS RELACIONES SISTÉMICAS 

EN LA VIDA. 
 
 
 

Para comprender al individuo en su extensión es necesario, entre variados 

aspectos, comprender su sistema familiar, ya que es éste el que aporta elementos 

relevantes en la vida de todo sujeto, desde su niñez hasta su vejez, 

manteniéndose a la vez una constante y permanente interacción para con los 

miembros de su núcleo familiar. 

 

Este sistema familiar si bien es muy particular de cada individuo responde 

además, a características propias de la sociedad, de acuerdo a sus evoluciones. 

 

Desde el punto de vista del Trabajo Social, es relevante plantear el modelo 

ecológico o ecosistémico, mediante el cual se considera no solo la individualidad 

del sujeto sino que también su entorno o macrosistema a través de las relaciones 

que éste establece, todo lo cual se abordará en el presente capitulo: 

 
 
1. La Familia 
 

A lo largo de la historia, la familia siempre ha sido objeto de estudio desde 

diferentes líneas conceptuales, las que han evolucionado a la par del sistema 

social. Es así como su análisis e interpretación se encuentra en relación con las 

características propias de la sociedad y según cada modelo de concepción teórica 

ya que según cada mirada en particular se abordará a la familia, determinando los 

elementos para su configuración. 

 

Desde una concepción sociológica, los historiadores consideran a la familia 

como una unidad de residencia, como grupo de personas que conviven bajo un 
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mismo techo y en el que se comprende no solo a cónyuges, hijos y parientes 

cercanos, sino a criados, pupilos y aquellos huéspedes que desarrollan en la casa 

ciertas funciones habituales de producción y consumo. Por lo anterior, se 

comprende que antiguamente existió una conexión entre casa y apellido o casa y 

nombre de la familia, quienes estaban adscritos a la hacienda, granja o castillo, 

solían ser reconocidos por el nombre o titulo del agregado doméstico que los 

cobijaban, lo cual desapareció cuando se separó el lugar de trabajo del de la 

morada, eliminando que cada casa tuviera nombre propio imponiéndose designar 

a cada edificio con un número y calle, lo cual se ha mantenido hasta la actualidad. 

 

Con el transcurso del tiempo, la industrialización y la creación de nuevas 

ciudades comenzó a generalizarse el tener una familia sin ser propietario de una 

casa y de un patrimonio, surgió ese otro tipo de familia nuclear moderno que 

puede vivir en un lugar alquilado y trabajar fuera del mismo. Con la 

industrialización, señalan los sociólogos, la familia sufrió un cambio histórico 

producto de los procesos de industrialización y de urbanización de la sociedad. 

 

Desde la teoría institucional, la familia es una estructura cuyo ámbito de 

acción se extiende a otras áreas sociológicas como la economía, la educación, la 

política, la sexualidad, la religión, el empleo del tiempo libre, el trabajo, 

dependiendo íntimamente de lo que le ocurra a la sociedad, ya que su evolución, 

su historia, sus cambios y necesidades condicionan la forma y desarrollo, la 

funcionalidad o disfuncionalidad de la familia. 

 

Para el funcionalismo, la familia es una agencia subsidiaria especializada en 

funciones de socialización de los niños, y de soporte afectivo o estabilidad 

emocional de los adultos insustituible. 

 

Desde una premisa psicológica, la familia es entendida como “una agencia 

esencial, para el ajuste emotivo y para el desarrollo personal, es una institución 
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importante para la sociedad para evitar la anomia y propiciar una asimilación de la 

cultura más profunda, creativa y eficaz”. (Pastor, 1988:15). 

 

En términos generales, la familia es considerada el grupo primario por 

excelencia, que satisface las necesidades biológicas y afectivas de los individuos, 

posee un sistema abierto que le permite generar una cultura particular producto de 

su evolución biosocial. La vida de familia es una de las primeras experiencias 

significativas de la vida del individuo; juega un papel determinante en el desarrollo 

tanto afectivo como físico. 

 

“La familia es una forma arcaica de convivencia grupal”. (Ibid:17). 

 

Dos criterios parecen constantes cuando se habla de la familia, uno es la 

alianza, es decir, el modo de afinidad y el otro el de unión conyugal como el modo 

de filiación, es decir, el modo de descendencia. Existen diversas tipológicas de 

estudio determinando la familia nuclear, extensa o conjunta, ampliada, que se 

clasificadas según su tipo, y su forma de convivencia. Así también, la familia se 

diferencia según las clases sociales, las regiones geográficas, los tiempos 

históricos, la etnia, la religión, y los sistemas políticos imperantes, cambiando 

incluso a lo largo de su propio ciclo vital. 

 
“La familia es la matriz de la identidad y del desarrollo psicosocial de sus 

miembros, y en este sentido debe acomodarse a la sociedad y garantizar la 

continuidad de la cultura a la que responde. El sentido de identidad de los 

hombres está determinado por el sentido de pertenencia a una familia particular, 

donde asume pautas transaccionales que perviven a lo largo de la evolución 

individual”. (Quintero, 1997:18). 
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2. Transformación de la familia en organización social 
 

A partir de la revolución industrial la familia comenzó a sufrir variadas 

transformaciones a lo largo del tiempo, ya que al producirse la separación entre 

casa y lugar de trabajo, se conformó una diferenciación entre lo privado y lo 

público apuntando a separar ámbitos de acción entre hombres y mujeres que con 

el transcurso del tiempo y sumado al rápido proceso de urbanización y crecimiento 

de ciudades han generado una gran diversidad y heterogeneidad de la institución 

familiar. 

 

Algunos de los cambios y transformaciones que ha tenido la organización 

familiar se relacionan con “el rol de las redes de parentesco en los procesos 

migratorios; la relación entre la organización domestico-familiar; el mercado de 

trabajo y las redes sociales; las transformaciones en la organización familiar, que 

se reflejan en las tendencias sociodemográficas: tasas de fecundidad en 

descenso; el aumento de divorcios y separaciones, con nuevos patrones de 

información de hogares y familias; aumento de hogares unipersonales y de 

hogares con jefatura femenina; envejecimiento de la población, y aumento en la 

proporción de ancianos, con los ajustes correspondientes en la conformación de 

los hogares (más hogares unipersonales, hogares tri generacionales)”. (Jelin, 

1994:77). 

 

Los nuevos patrones e inserción laboral de las mujeres son una de las 

manifestaciones de la profunda transformación en la familia. La mujer accedió a la 

educación dejando de cumplir solamente el rol de ama de casa, pese a que éste 

es un rol que se mantiene al continuar siendo las responsables de la tarea 

doméstica, ya que el trabajo intradoméstico ha sido un rol que no ha sufrido 

transformaciones profundas, la mujer continua siendo responsable de la tarea 

doméstica y de la crianza de los hijos, cualquiera sea su situación laboral. 
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Otro cambio en la composición de la unidad doméstica se origina como 

consecuencia del aumento de la separación matrimonial, transformando la 

organización familiar al asumir la mujer el rol de Jefe de hogar modificando la 

dinámica interna de la familia. “El aumento constante en la proporción de hogares 

encabezados por mujeres es un hecho reconocido en la región y en el mundo”. 

(Ibid:81). 

 

El aumento en la expectativa de vida es una tendencia sociodemográfica que 

ha incidido en la transformación de la familia, junto con la baja de la fecundidad, 

extendiéndose la vida de los individuos en su etapa adulta y anciana. Existen 

parejas con mayor números de años en su matrimonio con su consiguiente 

posibilidad de separación o divorcio y en cuanto a la diferencia entre sexo, la 

viudez es un fenómeno más común para las mujeres que para los hombres ya que 

generalmente los hombres son mayores que las mujeres. 

 

En cuanto a la disminución de la tasa de fecundidad, característica que se 

acentúa en tiempos modernos y sociedad desarrolladas, se considera que “la 

disminución del número de miembros en los hogares, implica el envejecimiento de 

la población, un crecimiento de la proporción de adultos y ancianos, disminución 

de hogares jóvenes y un aumento de hogares con personas mayores con lo cual 

se ve ampliado o modificado la tradicional tipología de familia” (Ibid:84). 

 

En las familias de las sociedades capitalistas patriarcales los hijos están 

subordinados a los padres, a quienes otorgan respeto y obediencia, con la 

obligación de colaborar, y participar en las tareas para el bienestar común, 

definido y mantenido por la autoridad paterna; sin embargo, durante los últimos 

siglos, el mundo occidental ha sufrido diferentes procesos de individuación de los 

hijos y quiebre de la autoridad patriarcal; “el aumento de los niveles de escolaridad 

implica la extensión temporal de la dependencia económica, mientras que al 
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mismo tiempo se da una mayor autonomía cultural de los jóvenes. La migración 

rural urbana, predominantes de jóvenes, implica una separación y a menudo la 

autonomía de los jóvenes en relación a su familia de origen“. (Ibid: 86). 

 

Considerando lo anterior, los padres requieren a sus hijos que consigan 

empleo para ayudar al mantenimiento familiar y por otro lado, los jóvenes 

adolescentes presionan para obtener una serie de bienes desde la ropa de moda 

hasta aparatos electrónicos, dictados por el mundo de la cultura juvenil, lo cual se 

traduce en un conflicto al interior de la familia acerca de la jerarquización de los 

consumos y la distribución de los beneficios. 

 

“el modelo patriarcal se comenzó a quebrar cuando la base material de 

subsistencia dejó de ser la propiedad de la tierra, a ser transmitida 

hereditariamente de padres a hijos, y se convirtió en la venta de fuerza de trabajo 

en el mercado, para lo cual la unidad relevante es el individuo y no la familia. 

(Ibid:92) 

 

La familia sin duda ha tenido transformaciones acompañadas de 

modificaciones socio culturales destacando una enorme variedad de situaciones 

familiares, que se encuentran en la realidad social urbana cuya diversidad y 

heterogeneidad responde a tensiones inminentes en la institución familiar. 

 

La sociedad desarrollada en la que nos encontramos hace muy difícil que la 

familia pueda adecuadamente cumplir funciones judiciales, económicas y 

educativas de largo alcance ya que no puede reemplazar universidades, fabricas, 

servicios y burocracia estatal, sin embargo, la familia continua siendo considerada 

como una “ insustituible agencia para lograr la incorporación benevolente de las 

nuevas generaciones dentro de la gran organización estatal, de sus instituciones 

burocráticas, pues solo la familia logra motivar íntimamente la personalidad del 
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niño, sugiriéndole poco a poco, la participación, y aceptación del sistema cultural”. 

(Pastor, op.cit:144). 

 

Por otro lado, hoy en día también se considera que la familia es el mayor ente 

con acceso psicológico al sujeto en desarrollo y que mediante cuidados y cariños 

puede conformar  en él los valores, normas y significados de la cultura dominante. 

 

“la sociedad contemporánea, tanto en sus versiones comunistas como de 

libre mercado, sabe muy bien que la delincuencia juvenil, el alcoholismo, el 

absentismo laboral, el suicidio, y las psicopatías tienen parte de correlación con 

fenómenos de desintegración familiar e infelicidad hogareña”.(Ibid:144). 

 

Es necesario destacar que en la actualidad, la familia sigue siendo una 

institución clave al insertar al individuo dentro de otras instituciones como la 

económica, la política, el Estado, la Iglesia. “En efecto la sociedad moderna con su 

compleja tecnología sufrirá un colapso sin la contribución de está institución 

aparentemente primitiva”. (Goode citado en Pastor; op.cit:144). 

 

Si bien se puede distinguir que la familia propiamente tal ya no cumple con 

muchas funciones sociales como antiguamente lo hacia, hoy mantiene la 

socialización de los niños y la estabilidad emocional de la personalidad adulta. 

 

“La familia, según Parsons, es en la actualidad la única institución que puede 

lograr a fondo las siguientes metas de enorme importancia para el buen 

funcionamiento de la sociedad: a) motivar el pasaje de la pasividad infantil a la 

actividad adulta; b) motivar el pasaje de la dependencia infantil casi absoluta a una 

madura independencia; c) motivar el pasaje de una falta de conciencia social a un 

estadio de mayor conocimiento acerca de las consecuencias de los propios actos 

y a un control eficaz de los mismos; d) motivar  a la participación social, mediante 

la superación de aquellas tensiones, frustraciones y ansiedad que surgen en los 
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contactos con los demás; e) motivar la interiorización de todas aquellas normas, 

valores y actitudes que componen el corazón de la cultura; f)motivar el desarrollo 

de la “libido” infantil pre genital hacia una afectividad madura, mediante la 

espontánea comunicación con los padres y la certeza interiorizada del amor 

materno. (Parsons citado en Pastor; Ibid:145). 

 

La familia proporciona la motivación psicológica para que el individuo 

participe en las instituciones y ejerce además, un rol compensatorio afectivo ante 

el desgaste socio laboral, de ahí su revalidación, en la actual sociedad. 

 

3. La teoría General de Sistemas en la familia 
 

Para abordar y comprender la familia existen distintas teorías y enfoques que 

nos permiten explicar los fenómenos sociales y su evolución. Una de ellas es la 

Teoría General de Sistemas que resulta ser un nuevo paradigma del 

conocimiento, en donde la familia es considerada el espacio vital de desarrollo 

humano garantizando su subsistencia. “Es un sistema íntimo de convivencia en el 

que la asistencia mutua y la red de relaciones de los miembros la definen y la 

determinan. (Quintero, op.cit:94). 

 

Con una mirada holística y dada la interrelación individuo-familia-sociedad, es 

relevante considerar que los procesos individuales, familiares y socio culturales, 

están conectados de manera interdependiente y multicausal, con lo que al 

afectarse un miembro de la familia influye en todo y viceversa. 

 

En la dinámica familiar se generan funciones internas de acción e 

interrelación a través de las relaciones interpersonales, en cuanto a elecciones 

reciprocas por afinidad, simpatía o amistad, como también rechazos recíprocos 

ante relaciones conflictuales, rivalidad y odio, y por relaciones de indiferencia, todo 

lo cual afecta de una u otra manera a cada miembro de la familia. 
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4. Modelo ecosistémico en la familia 
 

Para abordar al individuo en su contexto, otra teoría es la originada del 

modelo ecosistémico, modelo que surge de la Ecología, la Teoría de Sistemas, la 

Cibernética y la Teoría de la Comunicación, considera al individuo en su entorno 

inmediatamente significativo sea este el contexto familiar, sociocultural, y 

económico. 

 

El termino ecología surge para designar las relaciones circulares de los 

individuos entre sí, las relaciones con su entorno vital y las consecuencias con 

dichas relaciones. Se considera a la familia como un ecosistema, un sistema en 

interacción dinámica con su entorno. La familia se conceptualiza en ese contexto, 

como un conjunto de individuos en interacción, involucrados en un proceso 

continuo de autodefinición e interpretación de la realidad que les rodea, creando 

así, pautas de interacción única en la unidad familiar. 

 

Algunos autores, al hacer referencia al enfoque ecológico señalan que “El 

postulado básico del modelo ecológico que propone Bronfenbrenner viene a 

decirnos que el desarrollo humano, supone la progresiva acomodación mutua 

entre un ser humano activo, que está en proceso de desarrollo, por un lado, y por 

el otro las propiedades cambiantes de los entornos inmediatos en los que esa 

persona en desarrollo vive. Acomodación mutua que se va produciendo a través 

de un proceso continuo que también se ve afectado por la relaciones que se 

establecen entre los distintos entornos en los que participa la persona en 

desarrollo y los contextos más grandes en los que esos entornos están incluidos”. 

(García, 1991:2). 

 

Teniendo presente la definición expuesta, se puede señalar que la relación 

del sistema familiar con su entorno es bidireccional, lo que significa que las 
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condiciones del entorno influyen en la vida familiar y los cambios que ocurren en la 

familia facilitan los cambios en el entorno, tratando éste de ajustarse a los nuevos 

patrones familiares, provocándose un ajuste mutuo o acomodación. Bajo 

condiciones normales el ecosistema se mantendrá en un estado de equilibrio 

dinámico en el que existe un balance adecuado entre los recursos del sistema y 

los niveles de estrés. Cuando se producen cambios en el exterior de la familia, 

combinados con cambios al interior de ésta puede producirse un estado 

denominado de inestabilidad ecológica, en el que los niveles de estrés, exceden la 

disponibilidad de recursos personales y familiares donde el conflicto y la violencia 

son más probables, generándose variadas problemáticas entre los miembros de la 

familia. 

 

El contexto pasa a concebirse como una serie de esferas interpenetradas que 

ejercen una fuerte influencia sobre el desarrollo del individuo. El individuo se 

considera no solo como ente sobre el que repercute el ambiente, sino como una 

entidad en desarrollo, dinámica, que va implicándose progresivamente en los 

ambientes y contextos, con los que este individuo influye a manera de 

reestructuración del medio en que vive, está interacción ambiente – persona, es 

bidireccional caracterizada por una reciprocidad, por ello los factores ambiéntales 

son los que determinan el contenido de las experiencias significativas en el 

individuo. 

 

4.1 Ciclo Vital de la familia 
 

En las relaciones ecosistémicas, la familia interacciona permanentemente 

tanto con sus componentes internos como externos, siendo afectados los unos por 

los cambios o movimientos que se hallan en los otros. Por ello, el funcionamiento 

familiar, su crecimiento y desarrollo tiene influencias y repercusiones tanto 

individuales como sociales y culturales. 
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La familia es el único sistema que permite un desarrollo integrado del 

individuo siendo las primeras experiencias de sus años de vida determinantes en 

su evolución. 

 

“En su esencia el ciclo vital familiar pretende entender, estudiar y analizar el 

funcionamiento del sistema familiar a través del recorrido por las diferentes etapas 

por las que necesariamente atraviesa, en razón de los cambios o crisis que 

conlleva y de los necesarios ajustes estructurales”.(Quintero, op.cit:121) 

 

El ciclo de la vida familiar es un marco de referencia para entender la familia, 

no como grupo estático, sino en perspectiva longitudinal, reconociendo la 

continuidad de una misma unidad sociológica a través de fases que se van 

sucediendo con el transcurso de los años. 

 

5. Calidad de vida y familia 
 

Los antecedentes relacionados con el concepto de calidad de vida se 

remontan a estudios destinados, en primera instancia a calcular su índice, lo cual 

impulsó posteriormente a la ONU a construir un sistema de indicadores, “en 1954, 

la ONU construyó un sistema de indicadores para medir el nivel de vida de la 

población, en las dimensiones de salud, alimentación, condiciones de trabajo, 

vivienda, tiempo libre, seguridad, medio ambiente y educación, definiéndose el 

nivel de vida como el punto en el cual las necesidades globales de la población 

lograban su satisfacción. Con la evolución del concepto de nivel de vida, se 

comenzó a hablar de bienestar social, como un concepto objetivo que incorporaba 

las ideas de justicia distributiva y equidad entre los habitantes de un 

territorio”.(Tonon, 2003:15). 

 

Posteriormente, en la década del 70 surgió el concepto de calidad de vida 

como una respuesta reconceptualizada considerando el bienestar no solo en 
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aspectos materiales sino que también en valores humanos, por lo que además de 

los indicadores económicos se consideran los indicadores sociales. 

 

Finalmente con el trascurso del tiempo y diversos debates, el concepto de 

calidad de vida quedo definido como “una forma de contribuir al estudio del 

bienestar de las personas, tanto desde la perspectiva del bienestar físico como de 

la perspectiva del bienestar sicológico, relacionando de está manera, las 

necesidades materiales con las socioafectivas e integrando mediciones 

psicológicas y psicosociales de percepción y evaluación de las propias 

experiencias de los sujetos”. (Casas, 1999:16). 

 

El termino calidad de vida actualmente es utilizado en forma cotidiana y se 

usa para referirse a situaciones deseables para las personas, aunque lo 

económico continua manteniendo un lugar en el desarrollo es compartido con 

factores del ámbito psicosocial. 

 

Abordar el tema de calidad de vida cada vez resulta en mayor profundidad y 

extensión al considerar tanto el ámbito material en conjunción con el social “los 

estudios sobre calidad de vida nos presentan la posibilidad de una nueva mirada 

teórica, tendiente a un trabajo desde la potencialidades más que desde las 

carencias y con un anclaje comunitario de tipo psicosocial que incluye el análisis 

del contexto socio político”. (Tonon, op.cit:20). 

 

En términos conceptuales, la calidad de vida se relaciona con un entorno 

material, que hace referencia al bienestar social, y a un entorno psicosocial, que 

hace referencia al bienestar psicológico, implicando por tanto un eje objetivo y un 

eje subjetivo respecto del individuo. 

 

Por lo anterior, de este capitulo se puede destacar que la familia es y será un 

constante y permanente foco de estudio ya que sus características y 
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consideraciones se encuentran en estrecha relación con el momento sociocultural, 

el cual determinará características propias tales como tipologías, redes, alianzas, 

que permitirán configurar en el individuo el sentido de pertenencia y 

reconocimiento de sus pares, elementos entre otros, determinantes para el sujeto 

y que permiten al individuo emerger en la sociedad. 

 

Actualmente la familia ha cobrado variadas manifestaciones, según las 

transformaciones de la evolución social que son necesarias de abordar y 

comprender para su óptima definición, por ello, abordar la familia a través del 

modelo ecosistémico ha permitido precisar que las condiciones del entorno 

influyen en la familia y desde esta premisa los hechos o situaciones adquieren 

relevancia al considerarlos como elementos probables que afecten al individuo en 

su medio laboral, como así también lo que le suceda al sujeto en su núcleo familiar 

incidirá de similar forma en su medio laboral, resultando óptimo mantener un 

equilibrio o estabilidad ecológica dentro de la familia, ya que de lo contrario 

pueden surgir problemáticas al interior de la familia. 

 

De esto último surge la importancia también de precisar el ámbito laboral del 

sujeto, sus implicancias y alcances, toda vez que puede afectar la convivencia de 

la familia, institución que con el transcurso del tiempo pareciera volverse cada día 

más frágil. 
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CAPÍTULO II  
EL SÍNDROME DE BURNOUT 

 
 
 

La interacción permanente del hombre y su medio de trabajo físico y 

psicológico influye sobre su salud positiva o negativamente, de ahí que en la 

relación dinámica hombre – trabajo, sea considerada esta última como una de las 

principales determinantes del proceso salud – enfermedad. 

 

En el presente capítulo se abordará el Síndrome de Burnout como tema de 

estudio, sus definiciones y conceptualizaciones, posteriormente detallará sus 

desencadenantes, facilitadores y consecuencias, y por último se especificarán las 

medidas de afrontamiento como estrategias: 

 
 
1. El Síndrome de Burnout: un nuevo foco de acción en las relaciones 

laborales 
 

Este punto abordará antecedentes del origen del estudio del Síndrome de 

Burnout a través del tiempo, las diversas teorías existentes en torno al tema, 

considerándolo como un proceso más que como un estado, diferenciándolo de 

otros constructor que pueden parecer similares. 

 
 
1.1 Inicio del estudio del Síndrome de Burnout 

 
Los estudiosos del tema fijan el año 1974 como origen del estudio del 

síndrome de Burnout y se remontan a Estados Unidos citando a Freudenberguer 

como el autor que inicio dicho estudio, el cual buscaba “brindar una explicación al 

proceso de deterioro en los cuidados y atención profesional, a los usuarios de las 

organizaciones de servicio”. (Gil Monte y Peiró, 1997:13). 
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Posteriormente en 1976, la psicóloga estadounidense Cristina Maslach inició 

su investigación sobre el tema, estudiando las repuestas emocionales de 

profesionales que se desempeñan en actividades de ayuda a personas. Son sus 

investigaciones las que con el transcurso del tiempo crearon una línea de estudio 

específica del síndrome al aportar elementos determinantes para su análisis, fue 

así como Maslach dio a conocer el término Burnout en el Congreso Anual de la 

American Psychological Association en 1977.(Ibid:13). 

 

Como antecedente histórico, en 1981, se celebró la primera conferencia 

nacional sobre Burnout en Filadelfia, con el objetivo de poner en común los 

trabajos de investigación existentes, como así también, aunar criterios para 

avanzar en el estudio del problema en cuestión. 

 

Uno de los temas fundamentales en el estudio del Burnout ha sido 

conceptualizar su definición al generarse una dificultad al considerarlo un proceso 

complejo, y al existir una similitud con el concepto estrés aplicado a las 

organizaciones, por lo que en la literatura se encuentra una discusión sobre el 

papel que tiene en la sociedad y las condiciones sociales que tiene este 

fenómeno. 

 

Con el transcurso del tiempo y dada la relación que existe con el concepto a 

nivel organizacional, los estudiosos del tema han considerado que de manera 

urgente se debe incrementar el conocimiento del síndrome por los altos costos 

que supone a nivel individual y organizacional. 

 
1.2 Definición del Síndrome de Burnout 
 

El Síndrome de Burnout es una enfermedad que afecta especialmente a los 

profesionales cuya labor está basada en la relación con otras personas, ya sean 

clientes o personal de la empresa, ya sean del mismo u otro nivel jerárquico. Se 
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considera una respuesta a la estresante situación laboral crónica que se produce, 

principalmente, en el marco del mercado laboral de las profesiones que se centran 

en la prestación de servicios. 

 

“El Burnout es un problema característico de los trabajos de “servicios 

humanos”, es decir, de aquellas profesiones que deben mantener una relación 

continua de ayuda hacia el “cliente”: médicos, profesores, enfermeras, asistentes 

sociales, psiquiatras, psicólogos, policías”. (García;op.cit:7). 

 

Este síndrome se presenta cuando se desequilibran las expectativas 

individuales que tiene el profesional y la realidad del trabajo diario; se considera un 

trastorno adaptativo crónico y puede sobrevenir tanto por un excesivo grado de 

exigencia como por escasez de recursos.  

 

“El objetivo de estás profesiones es cuidar los intereses o satisfacer las 

necesidades del usuario, y se caracterizan por el contacto directo con las 

personas a las que se destina ese trabajo” (Gil Monte y Peirò,op.cit:16). 

 

A los empleadores se les pide en general que atiendan las exigencias de las 

personas y de la organización en la cual trabajan al mismo tiempo, lo cual puede 

resultar conflictivo, considerando la escasez de tiempo y la complejidad de los 

problemas en cuestión. 

 

Este síndrome, entre otras características, es considerado contagioso ya que 

los trabajadores que lo padecen pueden afectar a los demás en su letargo, 

cinismo y desesperación con lo que en un corto periodo la organización puede 

caer en el desánimo generalizado; por ello los estudios recomiendan a la alta 

dirección poner atención e interés a las manifestaciones del síndrome, el cual 

puede llegar a afectar a gran parte de la organización y por ende a la producción 

debiendo asumir altos costos. 
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“El Burnout es una sensación de fracaso y una existencia agotada o gastada 

que resultaba de una sobrecarga por exigencias de energías, recursos personales 

o fuerza espiritual del trabajador; estás emociones y sentimientos negativos se 

producían por el contexto laboral, ya que éste producía dichas reacciones”. 

(Freudenberguer, citado en Garcés; 2003:160). 

 

Las personas que manifiestan un total compromiso con su ocupación pueden 

generar con mayor probabilidad este síndrome, al generarse un desequilibrio 

productivo a través de reacciones emocionales propias de la estimulación laboral 

aversiva, generando una adicción al trabajo. Por otro lado, se produce un esfuerzo 

excesivo de alcanzar expectativas no realistas, ya sea éstas impuestas por el 

profesional o por la sociedad, provocando el agotamiento de recursos físicos y 

mentales formándose una sensación de vaciamiento de si mismo. 

 

1.3 Delimitación conceptual del Síndrome de Burnout 
 

Si bien no existe una definición unánime de este síndrome, sí existe un 

consenso en torno al síndrome, “aparece en el individuo como una respuesta al 

estrés laboral crónico. Se trata de una experiencia subjetiva interna que agrupa 

sentimientos y actitudes, y que tienen un cariz negativo para el sujeto dado que 

implica alteraciones, problemas y disfunciones psicofisiológicas con 

consecuencias nocivas para la persona y para la organización “. (Gil Monte y 

Peiró, op.cit.:14) 

 

Al realizar una delimitación conceptual, pueden diferenciarse dos 

perspectivas: la clínica y la psicosocial. Desde una perspectiva clínica, se entiende 

al Burnout como un estado, al cual llega la persona producto del estrés laboral que 

padece. 
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“Estado de agotamiento, decepción y pérdida de interés como consecuencia 

del trabajo cotidiano en la prestación de servicio y ante expectativas 

inalcanzables”. (Ibid:12). 

 

Desde una perspectiva psicosocial, se considera el Burnout como un 

proceso, el cual se desarrolla por la interacción que se produce entre las 

características del entorno laboral, en la cual la persona se desempeña y sus 

características personales.  

 

De está última perspectiva es desde donde surge la definición elaborada por 

Maslach y Jackson, en 1981 y que ha logrado mayoritariamente conceptualizar el 

síndrome configurándolo como un síndrome tridimensional caracterizado por 

agotamiento emocional, despersonalización, y reducida realización personal. 

 
“El Burnout se caracteriza como un síndrome que se desarrolla en personas 

cuyo objeto de trabajo son otras personas y que se caracteriza por agotamiento 

emocional, la despersonalización y la falta de realización en el trabajo”. (Garcés, 

op.cit:158). 

 
El agotamiento emocional, se refiere a la disminución y pérdida de recursos 

emocionales que corresponde a la medida del nivel de sentirse abrumado 

emocionalmente. Los trabajadores sienten que ya no pueden dar más de si 

mismos a nivel afectivo, se agotan los recursos emocionales propios debido al 

contacto diario y a la atención del sujeto como objeto de trabajo. 

 

La despersonalización, corresponde a la respuesta impersonal y a la falta de 

sentimientos por los sujetos atendidos, que se expresa en el desarrollo de 

actitudes negativas de insensibilidad y cinismo hacia los receptores del servicio 

prestado. Los usuarios son vistos de forma deshumanizada debido a un 

endurecimiento afectivo por parte de los profesionales. 
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La realización personal en el trabajo se refiere a los sentimientos de 

competencia y realización exitosa en la tarea laboral que se desempeña 

cotidianamente y que en el caso del síndrome de Burnout corresponde a evaluar 

el propio trabajo en forma negativa, con el reproche de no haber alcanzado los 

objetivos propuestos y con vivencias de insuficiencias personal y baja autoestima 

profesional. 

 

Teniendo presente la definición aportada por Maslach, las tres dimensiones 

no contribuyen por igual al origen del síndrome “los sentimientos de 

despersonalización son considerados como la variable que menos contribuye, la 

falta de realización personal en el trabajo es considerada como un contribuyente 

de peso más moderado, y los sentimientos de agotamiento emocional la variable 

que más contribuye a que un sujeto desarrolle el síndrome”. (Gil Monte y Peiró, 

op.cit:24). 

 

Es necesario señalar además que, la población que podría generar este 

síndrome, no está necesariamente restringida a los profesionales de los servicios 

humanos, tales como: médicos, maestros, funcionarios de prisiones, policía, 

trabajadores sociales que trabajan en contacto directo con los usuarios, sino que 

también pueden afectarse otras organizaciones, ampliando con ello el campo de 

su investigación. 

 

1.4 Determinantes del Síndrome de Burnout en profesiones de servicio 
 

Para comprender los factores determinantes del síndrome, es necesario 

brindar una mirada integral, desde un nivel psicosocial, considerando al síndrome 

un proceso más que un estado, por lo cual se caracterizará el entorno social, 

organizacional, individual e interpersonal con la finalidad de establecer los factores 

determinantes del síndrome en cada aspecto. 
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A nivel social, el surgimiento de leyes, o estatutos que regulen la profesión, 

nuevos procedimientos para las tareas y funciones, cambios en los programas de 

formación, aumento de la demanda del servicio, la perdida del prestigio social 

como profesión, pueden generar disfunciones de rol, problemas de desarrollo de la 

carrera, un negativo clima organizacional, condiciones laborales de riesgo, 

insuficiente nivel salarial y rápidas innovaciones tecnológicas que influyen como 

factores determinantes del síndrome de Burnout. 

 

Así mismo al analizar el nivel organizacional, se considera que poseen un 

factor determinante aquellas profesiones que están insertas en organizaciones con 

esquemas burocráticos, en las cuales se generan problemas de coordinación 

entre los miembros, como así también la incompetencia de los profesionales, 

percibiendo los empleados problemas por la falta de libertad de acción, la 

existencia de ambigüedad de rol, el conflicto y la sobrecarga del rol, la baja 

autonomía y los rápidos cambios tecnológicos.  

 

Desde las relaciones interpersonales generadas en la organización la falta de 

apoyo en el trabajo por parte de los compañeros y supervisores, o de la dirección 

o de la administración de la organización, la excesiva identificación del profesional 

con el usuario y los conflictos interpersonales con las personas a las que se 

atiende o sus familiares, son fenómenos característicos de estás profesiones que 

aumentan también los sentimientos de quemarse por el trabajo.  

 

En cuanto a nivel individual, también son determinantes las características de 

personalidad al considerarse una variable en relación a la intensidad y frecuencia 

de los sentimientos de Burnout. Se considera que el idealismo y los sentimientos 

altruistas llevan a los profesionales a implicarse excesivamente en los problemas 

de los usuarios, al convertir en un reto personal la solución de los problemas, lo 
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que conlleva a que se sientan culpables de los fallos, tanto propios como ajenos, 

lo cual redundará en bajos sentimientos de realización en el trabajo.  

 

En general, las profesiones de servicio “son profesiones en las que inciden 

estresores como la escasez de personal, que supone sobrecarga laboral, trabajo 

en turnos, trato con usuarios problemáticos, en alguna de ellas contacto directo 

con la enfermedad y la muerte, falta de especificidad de funciones y tareas lo que 

supone conflicto y ambigüedad de rol, falta de autonomía y autoridad para tomar 

decisiones, rápidos cambios tecnológicos” (Ibid:16). 

 

1.5 Diversas conceptualizaciones en torno al síndrome del Burnout 
 

La conceptualización del Burnout ha resultado ser un obstáculo para la 

investigación ya que existen variados autores que han dictado teorías desde 

diversas perspectivas, por lo cual no existe una concepción única en torno al tema 

encontrándose éste en pleno estudio. 

 

En general, la comprensión del Burnout se ha visto dificultada al tratar de 

conceptualizar un proceso complejo y además, porque su similitud, cuando no su 

igualdad, con el concepto estrés aplicado a las organizaciones ha supuesto 

cuestionar continuamente el constructo. 

 

Su dificultad para definirlo se genera al relacionarlo con el papel que tiene la 

sociedad y las condiciones sociales que producen este fenómeno, ya que se 

considera que el Burnout afecta a nivel individual dentro de una sociedad 

abstracta. Es en este punto donde emanan diversas posturas ya que para algunos 

autores, el Burnout es un fenómeno social, siendo para otros un fenómeno más 

individualista al relacionarlo con la depresión, al ser éste un síntoma característico 

del Burnout. 
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1.6 Diferencias del Burnout con otros síndromes 
 

Un problema para la definición del síndrome es también su diferenciación de 

otros conceptos, y que son necesarios de explicar brevemente a modo de lograr 

su distinción: 

 

1.6.1 La depresión 

 

Durante el transcurso del estudio del Burnout han surgido posturas y/o 

discusiones en torno a la similitud y diferenciación entre el concepto de depresión 

y Burnout, sin embargo, ante estás dos posturas se debe tener en claro que “si 

bien son semejantes se diferencian principalmente en sus contextos ya que la 

depresión afecta al individuo como tal, es decir en su conjunto de emociones y 

cogniciones, teniendo consecuencias sobre las relaciones interpersonales, en 

cambio el Burnout surge como consecuencia de las relaciones interpersonales y 

organizacionales, considerándose un constructor social”. (Leiter y Durup, citado en 

Gil Monte y Peiro; op.cit:24). 

 

La depresión se acompaña de culpa en cambio el Burnout se acompaña de 

rabia, ira, enfado, respuestas encolerizadas y se da en un contexto laboral y su 

causa se atribuye a los usuarios objetos de trabajo. 

 

La depresión se ha defendido como una de las posibles causas que pueden 

provocar Burnout. “El Burnout refleja una respuesta al estrés y secundariamente a 

la depresión como síndrome especifico”. (Martín,2003:461). 

 

Por lo anterior, el contexto seria un factor determinante que contribuye a 

diferenciar el concepto Burnout del de depresión, y teniendo presente ello facilita 

abordar, con mayor distinción, su estudio. 
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1.6.2 La alineación 

 

Otro concepto relacionado al Burnout es la alineación ya que está situación 

se genera también al considerar variables del ámbito organizacional. Su 

diferenciación radica en que la alineación ocurre cuando un sujeto tiene poca 

libertad para desarrollar una tarea que es posible realizar y se diferencia del 

Burnout porque en ese caso el sujeto tiene demasiada libertad para desarrollar la 

tarea, pero la misma resulta imposible de ser desarrollada.  

 

1.6.3 La ansiedad 

 

A nivel individual y frente a las situaciones del contexto externo, el individuo 

responde de manera similar, sin embargo la ansiedad se diferencian del Burnout al 

considerar que la ansiedad sucede cuando la persona no posee las habilidades 

para manejar la situación en la cual está inmersa y se diferencia del Burnout 

porque en éste último existe una exigencia superior de habilidades que la persona 

puede manejar, dando origen al agotamiento emocional. 

 

1.6.4 El stress 

 

Un concepto muy similar al Burnout es el stress y para su diferenciación es 

necesario señalar que el stress es un proceso que tiene efectos positivos y 

negativos para la vida del sujeto, mientras que el Burnout solo tiene efectos 

negativos. 

 

La mayoría de los autores consideran al síndrome de quemarse “como una 

respuesta al estrés laboral y calificarlo como una forma de tensión, entendiendo 

por tensión a aquellos cambios psicológicos y conductuales del stress sobre la 

persona y que son resultado de la acción de uno o varios estresores. Se trata de 

una respuesta a corto o mediano plazo, en relación a las consecuencias que a 
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más largo plazo tiene el stress crónico sobre las personas. (Gil Monte y Peiró; 

op.cit.:23). 

 

1.6.5 La fatiga 

 

La fatiga como síntoma que afecta al sujeto también se vincula al concepto 

de Burnout, siendo necesario aclarar que en la fatiga física el sujeto se recupera 

rápidamente y que en este caso se acompaña de sentimientos de realización 

personal y en ocasiones de éxito, en cambio en el Burnout la fatiga es percibida de 

manera diferente al conllevar una experiencia negativa que se acompaña de un 

profundo sentimiento de fracaso. 

 

1.6.6 Crisis de Edad Media 

 

La crisis de edad media está referida cuando el profesional hace un balance 

negativo de su desarrollo profesional, en cambio el Burnout se da preferentemente 

en profesionales jóvenes que recién se incorporan al mundo laboral, con ansias de 

hacer frente a las problemáticas lo que en muchos casos significa que no están 

preparados para enfrentar conflictos emocionales, por lo cual tampoco son 

capaces de controlar sus propios sentimientos. 

 

2. Desencadenantes, facilitadores y consecuencias del Síndrome de 
Burnout 
 

El punto a continuación contiene los elementos que originan el síndrome de 

Burnout, y que se encuentran en el entorno social y laboral de las personas, como 

así también a nivel personal, determinando los desencadenantes y facilitadores 

del Síndrome, y las consecuencias de éste, a nivel individual y organizacional. 
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“El desarrollo del síndrome de quemarse por el trabajo puede ser entendido 

como el resultado de un proceso de interacción mediante el cual el sujeto busca 

ajustarse a su entorno laboral, y en el que los factores ambientales son elementos 

desencadenantes de importancia fundamental, mientras que las variables 

personales cumplen una función facilitadora o inhibidora”. (Ibid:64). 

 

2.1 Desencadenantes del Síndrome de Burnout 
 

Se considera que el Burnout es consecuencia de eventos estresantes, los 

cuales pueden ser de carácter laboral, que disponen al individuo a padecerlo, y 

para su mayor comprensión y análisis se han clasificado en cuatro categorías 

entre las cuales se encuentra al ambiente físico de trabajo y contenidos del puesto 

de trabajo como fuente de estrés laboral; el estrés por el desempeño de roles, las 

relaciones interpersonales y el desarrollo de la carrera profesional; los estresores 

relacionados con las nuevas tecnologías; y los vinculados con las fuentes 

extraorganizacionales como las relaciones trabajo – familia. 

 

En cuanto a los estresores del ambiente físico de trabajo, se consideran el 

nivel de ruido según su intensidad y frecuencia; las vibraciones; la iluminación; la 

temperatura; las condiciones climatológicas, las condiciones de higiene; la 

toxicidad de los elementos del puesto de trabajo; el espacio físico. 

 

Con relación a los estresores del puesto de trabajo como fuente de estrés 

laboral, se encuentran los turnos rotativos de trabajo, el trabajo nocturno, estar 

expuesto a riesgos y peligros o la sobrecarga laboral. 

 

En relación a las demandas estresantes del puesto generadas por los 

contenidos del puesto, se encuentran la oportunidad del sujeto para emplear las 

habilidades adquiridas, la variedad de tareas que debe realizar, la 

retroalimentación sobre su desempeño, o la identidad de tareas que realiza. 
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El estrés por el desempeño de roles, al considerar que éste “se genera al 

existir una ambigüedad y conflicto de rol, dado que la ambigüedad es el grado de 

incertidumbre que el sujeto que desempeña un rol tiene respecto al mismo y que 

puede estar producido por falta de información; el sujeto recibe dos o más 

expectativas de uno o varios miembros de su organización que no puede 

satisfacer simultáneamente. Al existir una ambigüedad de rol las personas pueden 

asumir funciones y tareas que no son propias de su rol”. (Ibid:64). 

 

Las profesiones de servicio procuran no asumir los problemas de los clientes 

pero al mismo tiempo deben mostrar un cierto tipo de interés, además, deben 

atender las necesidades de los clientes y de la institución al mismo tiempo lo que 

puede llegar a generar conflicto por problemas de tiempo o del contenido de esas 

necesidades. 

 

En cuanto a las relaciones interpersonales, se deben considerar tanto las 

cualitativas como las cuantitativas establecidas con los compañeros, supervisores, 

subordinados, y usuarios o clientes a los que atienden. Diferentes estudios 

respecto de la calidad de las relaciones formales, señalan que la falta de cohesión 

del grupo puede ser una variable añadida como desencadenante del síndrome. 

 

Con relación al desarrollo de la carrera y las posibilidades de promoción, los 

individuos se orientan hacia la consecución de recursos y están motivados para 

conseguirlos con el fin de prevenir futuras pérdidas y mejorar sus bienes, status 

autoestima y relaciones. Cuando las inversiones que hace el sujeto para la 

consecución de recursos son superiores a los que el percibe que recibe a cambio, 

experimenta una perdida generando el síndrome. 

 

Se considera a los estresores relacionados con las nuevas tecnologías, ya 

que éstas pueden facilitar o dificultar el desempeño de las tareas y conlleva un 
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cambio en las habilidades que el sujeto debe poner en práctica para desempeñar 

el trabajo. Este cambio puede afectar a los sistemas cognitivos y emocionales del 

sujeto. Variables como el grado de adaptación requerido, el ritmo de trabajo 

impuesto, las demandas de atención exigidas, el aislamiento social pueden ser 

desencadenantes del síndrome. 

 

En cuanto a las relaciones interpersonales, “se genera una tecnificación a 

nivel cliente – profesional propiciando un trato de frialdad e indiferencia hacia los 

usuarios. Además, si las exigencias cognitivas son excesivas en relación al nivel 

de formación pueden verse afectadas negativamente las autoevaluaciones del 

sujeto sobre sus aptitudes y disminuir así sus sentimientos de realización 

personal”. (Ibid:66). 

 

En cuanto a las dimensiones estructurales de la organización, se consideran 

la centralización, que alude al grado en que las decisiones son tomadas por una 

persona, la complejidad de unidades en que se agrupan los miembros de una 

organización y la formalización, que es el grado en que los roles están definidos y 

las normas e instrucciones fijadas, todo lo cual pueden ser variables 

desencadenantes del síndrome. 

 

El clima organizacional es otra variable, al considerar el grado de 

participación e implicación de los sujetos en la toma de decisiones, la autonomía 

en la realización de las tareas sin necesidad de consultar a los superiores y el tipo 

de supervisión ejercida o el apoyo social recibido desde esa supervisión. 

 

2.2 Facilitadores del Síndrome de Burnout 
 

En cuanto a las variables presente en los sujetos a considerar como 

facilitadotes del síndrome se encuentran las denominadas demográficas, las de 

personalidad y de apoyo social. 
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Dentro de las variables demográficas se considera el sexo el cual, es 

considerado en estudios como una variable que influye en el síndrome, de 

acuerdo a las características del rol masculino o femenino y su interacción con el 

perfil de la profesión. 

 

Nuestra cultura enfatiza en el rol femenino la interdependencia y la habilidad 

de relaciones interpersonales como educar, atender, y cuidar a otros, se identifica 

tradicionalmente con los roles de la maternidad y el trabajo domestico, por lo cual, 

las féminas son menos propensas a responder a las personas con problemas de 

forma endurecida. 

 

Es importante considerar que ante las diferencias de género relacionada con 

el estrés “la doble jornada domestica y laboral, la multiplicidad de roles, el papel de 

cuidadora de niñas y niños y de personas ancianas y enfermas, la imposibilidad de 

gozar de un tiempo propio y la desvalorización social y económica del trabajo 

reproductivo, han contribuido a que el trabajo doméstico constituya un elemento 

potenciador del estrés mental con mayores niveles de depresión y de adicciones 

(alcohol, juego, dependencias afectivas)”.(Torres, 2001:4). 

 

Sin embargo, las mujeres presentan una serie de características relacionadas 

con el trabajo que las predisponen al síndrome de Burnout “presentan más 

conflicto de rol, sintomatología depresiva, conflictos entre la familia y el trabajo 

siendo más propensas que los hombres a la dimensión agotamiento emocional”. 

(Ibid:6). 

 

A los varones se les asocia básicamente con el mantenimiento económico de 

la familia, es decir con el rol de proveedor y pueden asumir con mayor facilidad 

una posición de distanciamiento de la situación, por lo cual se considera que por 
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las características de su rol son más proclives a la dimensión de 

despersonalización. 

 

Finalmente, no existe un análisis determinante para está variable ya que va a 

depender del perfil de la profesión y de las características del estudio, en cuanto al 

medio cultural en el cual se aplica, y además porque la adjudicación de papeles 

entre hombre y mujer no es tan aguda, lo que se explica por el ingreso de la mujer 

al mundo laboral, y por los cambios culturales en lo últimos años. 

 

En relación con la variable demográfica edad, y considerando el desarrollo de 

estrategias de afrontamiento por parte del sujeto con el transcurso de su vida, se 

podría señalar que, se generarían con la edad menos sentimientos de Burnout al 

desarrollar el sujeto a lo largo de su vida mejores estrategias de afrontamiento y 

expectativas profesionales más reales. 

 

En cuanto al estado civil, los sujetos casados experimentan signos menores 

de Burnout, aunque esto no es determinante en los estudios realizados ya que no 

es el estado civil en sí lo que influye sino el apoyo socio emocional recibido por los 

familiares y la calidad de estás relaciones. 

 

La tenencia de hijos, es una variable demográfica que en los estudios no ha 

tenido un resultado concluyente, solamente han señalado que “los sujetos que 

tiene hijos tienen más edad y son más duros sicológicamente, un estilo de vida 

más saludable y una perspectiva distinta de la misma, prefieren el salario, los 

beneficios materiales y la seguridad del empleo, por lo cual, no tienen 

preocupaciones sobre otro ámbito del trabajo. Los sujetos sin hijos podrían usar el 

trabajo como una fuente social y se implicarían mayormente con la gente en el 

ámbito laboral y por consiguiente tienen una mayor posibilidad de generar 

Burnout”. (Ibid:8). 
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La variable antigüedad en el puesto, es similar a la variable edad ya que los 

profesionales jóvenes son más inexpertos y con menos estrategias de 

afrontamiento. 

 

Al analizar las variables de personalidad, los estudios señalan que “los 

profesionales más proclives a generar el síndrome son aquellos sujetos, 

empáticos, sensibles, humanos, con dedicación profesional, idealistas, altruistas, 

obsesivos, entusiastas, y susceptible de identificarse excesivamente con los 

demás. Los sujetos con personalidad resistente y que habitualmente emplean 

estrategias de afrontamiento de carácter activo experimentan el síndrome con 

menos frecuencia”. (Ibid:9). 

 

En cuanto al apoyo social, es señalado como otra variable asociada directa o 

indirectamente al Burnout, y se considera tanto desencadenante como facilitador 

del síndrome, ya que su ausencia o presencia puede empeorar o mejorar, 

respectivamente, los sentimientos de tensión emocional y la salud de los sujetos. 

El apoyo social se considera cuando los compañeros y supervisores envían 

expectativas de rol importante sobre el sujeto influyendo en el desempeño del rol. 

El apoyo social facilita que el sujeto sea conciente de su realidad social, sobretodo 

cuando pierde la capacidad para evaluar su entorno.  

 

Tanto el apoyo emocional como técnico ofrecido por compañeros y 

supervisores es considerado un factor que disminuye los sentimientos de Burnout 

y la ausencia de apoyo social puede ser considerada como un estresor laboral con 

efectos en el síndrome. 

 
2.3 Consecuencias del Síndrome de Burnout 
 

Las consecuencias del síndrome de Burnout se aprecian en el plano 

individual y en el plano organizacional. 
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En el plano individual, los sujetos afectados de Burnout se caracterizan por 

“manifestar sensación de cansancio y fatiga, catarro crónico y jaquecas 

frecuentes, alteraciones gastrointestinales, insomnio alteraciones respiratorias, 

facilidad para enfadarse, se frustran con frecuencias y les cuesta reprimir sus 

emociones, gritan fácilmente, se vuelven suspicaces hasta el punto de rayar en la 

paranoia y la omnipotencia, se muestran tercos e inflexibles, y se niegan a 

verbalizar sus problemas, incluso pareciera que actúan como si estuvieran 

deprimidos”. (Gil Monte y Peiro, op.cit:81). 

 

Los efectos surgen de “la discrepancia existente entre las expectativas e 

ideales individuales y la dura relación de la vida laboral cotidiana, identificándose 

manifestaciones psicosomáticas instancia donde la persona presenta diversas 

sintomatología como: dolor de cabeza, hipertensión, crisis asmática, catarros 

frecuentes, ,mayor frecuencia de infecciones, alergias, dolor cervical y de espalda, 

fatiga, alteraciones menstruales, ulcera grastroduodenal, diarrea, jaqueca, 

insomnio, dolores musculares, así también existen manifestaciones a nivel 

psicológico donde la persona genera actitudes negativas hacia sí mismo, 

depresión, sentimientos de culpabilidad, ansiedad, cólera, aburrimiento, baja 

tolerancia a la frustración, abuso de drogas, irritabilidad, apatía, y por último 

existen consecuencias sobre las relaciones interpersonales extralaborales las que 

se asocian a actitudes y conductas de carácter negativo desarrolladas por el 

sujeto, el cual induce un deterioro de relaciones y un aumento de los conflictos 

interpersonales, dentro de las cuales se consideran las del entorno familiar”. 

(Ibid:82). 

 

“Las consecuencias del síndrome, pueden llegar a afectar la vida privada, 

pues las actitudes cínicas y de desprecio impactan fuertemente sobre la familia y 

amigos, el sujeto se muestra irritante e impaciente, lo cual puede derivar en 

enfrentamientos matrimoniales y separaciones. Evitan los sujetos hablar de las 

preocupaciones laborales y rehúsan discutir los problemas familiares, puede que 
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amplíe su rol profesional a la vida privada. Además pueden volverse más 

insensibles al interior de su familia, como así también pueden dedicarse 

completamente a su trabajo desplazando las relaciones familiares a un segundo 

plano”. (Ibid:84). 

 

En el plano organizacional, se presentan actitudes negativas hacia los sujetos 

que constituyen el objeto de su trabajo y hacia el propio trabajo, absentismo, uso 

de alcohol y drogas, pesimismo, apatía, motivación laboral escasa o nula, baja 

implicación laboral, irritabilidad hacia los colegas y hacia las personas 

destinatarias del trabajo, preocupación excesiva por el confort y el bienestar 

laboral, tendencia a racionalizar los fracasos culpando a los usuarios o al sistema, 

resistencia al cambio, creciente rigidez, y baja creatividad. 

 

Esta consecuencia repercute sobre los objetivos y resultados de la 

organización, ya que se afecta por “la satisfacción laboral disminuida, el 

absentismo laboral elevado, la propensión al abandono del puesto y/o de la 

organización, el aumento de los conflictos interpersonales con supervisores, 

compañeros, y usuarios de la organización, el aumento de la rotación laboral no 

deseada, y el aumento de accidentes laborales”. (Ibid:88). 

 

En general, las consecuencias del síndrome de Burnout podrían ir más allá 

de un nivel organizacional y considerando el carácter de las empresas de servicio 

público, podría trascender a la sociedad, por ello la importancia de prevenir su 

ocurrencia a nivel local. Por otro lado, al considerar que el síndrome se contagia 

entre los profesionales a través de mecanismo de modelo o aprendizaje 

conductuales y actitudinales, el síndrome podría llegar a instaurarse como parte 

de la cultura organizacional de una institución. 

 

Se genera una satisfacción laboral baja, entendida como insatisfacción 

laboral al hecho que las personas tienen alguna idea más o menos definida acerca 
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de cómo creen que deben ser las cosas en su trabajo y los aspectos importantes 

relacionados con él. Estás ideas son comparadas con la realidad y de esa 

comparación surge un juicio y una actitud asociada: las personas están más o 

menos satisfechas. Se consideran la satisfacción intrínseca, la satisfacción con la 

supervisión o estilo de dirección, la satisfacción con la organización y dirección de 

la misma, las satisfacciones con la posibilidad de ascenso, la satisfacción con los 

colaboradores, la satisfacción con las condiciones de trabajo tanto físicas y 

psíquicas, la satisfacción con las recompensas y recomendaciones y la 

satisfacción con el reconocimiento. 

 

Existe además una propensión al abandono de la organización, el cual va a 

tener importantes consecuencias negativa para la organización, al incluir costos 

económicos, pérdida de eficacia, y eficiencia de la organización para conseguir los 

objetivos, alteración de las redes de comunicación, implantación inadecuada de 

las políticas organizacionales. El mejor predictor del abandono organizacional son 

las intensiones del sujeto de realizar tal conducta. 

 

Otro aspecto considerado en el plano organizacional es el absentismo 

laboral, el cual está condicionado por las condiciones contractuales y las normas 

de dada organización, sin embargo, se ha categorizado en general como una 

conducta de no asistencia considerándose autorizada-no autorizada, justificada-no 

justificada, por enfermedad-no enfermedad, intencionada-no intencionada, legal-

ilegal. El absentismo laboral conlleva un deterioro en la calidad del servicio 

prestado, incremento del gasto económico en la contratación y formación de un 

nuevo personal, redistribución del trabajo con la consiguiente sobrecarga laboral 

para el resto del personal. 

 

La relación entre absentismo y Burnout aparece teóricamente justificada ya 

que “se generan sentimientos de agotamiento emocional, y la falta de realización 

personal supone una actitud negativa hacia el propio trabajo”. (Ibid:88). 
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Finalmente, también se debe señalar que existe un deterioro de la calidad de 

servicio de la organización, ya que la disminución de la satisfacción y motivación 

laboral, junto con el deterioro del rendimiento de los profesionales en el trabajo, 

especialmente en lo que a la calidad se refiere, y el incremento de la frustración, 

va a condicionar el desarrollo de actitudes poco positivas y de desinterés 

afectando a la organización. Los profesionales llegan a tratar a los usuarios como 

si fueran objetos y no como seres humanos. No solamente adoptan los 

funcionarios actitudes rutinarias en el desarrollo del servicio, sino que prestan 

menos atención a las necesidades humanas. Se desarrollan actitudes duras y 

deshumanizadas en el ejercicio de la función. El profesional se desconecta 

psicológicamente del usuario, evita el contacto visual y físico, las preguntas son 

respondidas con gruñidos, y se entretienen en tareas que excluyen al usuario, 

intentan abandonar constantemente el lugar de trabajo, existe un mayor número 

de errores en el trabajo, asesoramiento y conductas más deshumanizado hacia el 

usuario, y más recriminaciones desde los supervisores. 

 

El compromiso organizacional se considera un indicador de calidad de 

servicio ya que implica el grado de identificación del empleado con la organización 

y su implicación en el trabajo. 

 

3. AFRONTAMIENTO DEL SINDROME DE BURNOUT 
 

En este punto se señalarán los aspectos de estrategias de afrontamiento del 

síndrome de Burnout, desde el plano individual, social e interpersonal, y hasta de 

la propia organización.  
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3.1 Concepto de Afrontamiento 

 
El afrontamiento es considerado como una serie de respuestas cambiantes 

de tipo cognitivo o conductual que inicia un sujeto ante una situación que 

considera amenazante y que no tienen que ser necesariamente un éxito en el 

manejo de esa situación sino que el objetivo buscado puede ser manejar la 

respuesta al estrés, existiendo un proceso mediante el cual se desarrolla el 

afrontamiento. 

 

El afrontamiento considera tanto cogniciones y conductas, desarrolladas 

según rasgos y estilos de acuerdo a las variables de personalidad del individuo. 

 

“La percepción que el sujeto tenga de los estresares ambientales y de sus 

capacidades junto a las estrategias de afrontamiento que emplee para afrontar el 

estrés determinarán el grado subsecuente de sentirse quemado por el trabajo”. 

(Gil Monte y Peiró, op. cit.:64). 

 

Es importante considerar que una ninguna estrategia de afrontamiento puede 

ser considerada a priori como buena o mala, sino que debe ser apreciada como 

eficaz o ineficaz en función de si consigue mejorar o no la relación individuo – 

entorno. 

 

Las estrategias de afrontamiento eficaz incluyen estrategias que permiten al 

sujeto tolerar, minimizar, aceptar o ignorar la situación de estrés. 

 

Se puede añadir que las estrategias de afrontamiento actuarían como 

mediadoras entre los eventos estresantes y las manifestaciones de agotamiento 

emocional y físico. 
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3.2 Estrategias de afrontamiento 

 
“Se debe mejorar las habilidades de cada sujeto posibilitándole al mismo la 

generación de estrategias útiles tales como: distanciamiento del problema, intento 

de regular y controlar las propias respuestas emocionales, re evaluación positiva 

de los efectos estresantes que presenta el problema, confrontación de la situación, 

aceptación de la responsabilidad, planificación de la estrategia”. (Sánchez, 

1999:62). 

 

Las estrategias de afrontamiento utilizadas emergen desde un plano 

individual, desde las relaciones interpersonales mediante el apoyo social, y desde 

un plano organizacional. 

 

En el análisis de las estrategias individuales, se debe considerar que el 

empleo de estrategias de control o centradas en el problema previene el desarrollo 

del síndrome y el empleo de estrategias de evitación, de escape y centradas en la 

emoción, facilita su aparición. 

 

A nivel individual, existen programas dirigidos mediante estrategias 

instrumentales cuando tienen por objetivo la adquisición de destrezas 

desarrollando habilidades para la resolución de problemas, asertividad, el manejo 

del tiempo, la comunicación, y las relaciones sociales, los cambios en el estilo de 

vida, y otras habilidades para cambiar las demandas del entorno. 

 

Así mismo existen programas dirigidos a las estrategias de carácter paliativo, 

cuando su objetivo es la adquisición de destrezas para el manejo de las 

emociones que comprenden el entrenamiento y la adquisición de habilidades para 

la expresión de emociones, manejo de sentimientos de culpa, relajación. 
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En cuanto a las estrategias de carácter interpersonal y grupal, éstas 

consideran el apoyo social en el trabajo ya que desde la perspectiva grupal la 

mayoría de las estrategias fomentan el apoyo social por parte de los compañeros 

y supervisores. A través del apoyo social en el trabajo los sujetos obtienen nueva 

información, adquieren nuevas habilidades o mejoran las que ya poseen, obtienen 

refuerzo social y retroalimentación sobre la ejecución de las tareas, y consiguen 

apoyo emocional, consejos u otros tipos de ayuda. 

 

El apoyo social es una de las principales variables que permiten prevenir y 

aliviar las respuestas que el individuo genera. La Psicología Social y la Sociología 

conciben el apoyo social como una variable con efectos positivos potenciales 

frente al stress, entendiéndose que el bienestar sicológico se asocia con la 

integración social del sujeto. Permite a las personas creer que otros se preocupan 

por ellos y les quieren, son estimados y valorados, pertenecen a una red de 

comunicación y de obligaciones mutuas. 

 

Al hablar de apoyo social es necesario diferenciarlo de los conceptos de 

compañerismos y filiación e interacción social ya que su diferencia está marcada 

por la intención del sujeto de buscar ayuda o no. El apoyo social implica buscar 

ayuda, el compañerismo no. Por ello se distingue que, “la importancia del apoyo 

radica en lo que es percibido por la persona; tiene que ver con la valoración que 

hace la persona de la funcionalidad en su entorno, es la posibilidad de recurrir a 

otras personas que puedan brindarle este apoyo, el cual, debiese ser reconocido 

como tal para que fuera efectivo identificándolo como apoyo social percibido”. (Gil 

Monte y Peiro, op.cit:110).  

 

El apoyo social se materializa en las redes de apoyo social. Las redes 

sociales conforman el principal sistema de apoyo natural que tiene una persona, 

por ello la familia es considerada la primera red. 
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“la red social considera un conjunto de relaciones interconectadas entre un 

grupo de personas que ofrecen unos patrones y un refuerzo contingente para 

afrontar las soluciones de la vida cotidiana”. (Garbarino citado en Villalba; 

1993:73). 

 

Las relaciones sociales son fuente de felicidad, de disminución de ansiedad y 

de salud y los mayores beneficios parecen provenir de las relaciones de pareja. 

 

La aparición del síndrome de Burnout en un miembro del equipo remite a 

considerar no solo la situación individual de la persona sino que la situación del 

equipo como un todo. El abordaje del problema requiere revisar la modalidad del 

trabajo cotidiano. 

 

“se reconsidera el apoyo social a la asistencia disponible a las personas y 

grupos de sus comunidades y que pueden servirles de ayuda tanto para 

desarrollar capacidades de afrontar problemas como elemento amortiguador de 

los sucesos vitales negativos” (Martínez, León, Fernández, y Barriga, 1998:64). 

 

Una de las fuentes más importante de apoyo social proviene de los grupos 

informales, al buscar el apoyo en los compañeros, de ahí su importancia para 

considerarlo en su implementación en el trabajo en donde se considera desde una 

perspectiva interpersonal que el profesional debe elegir a un compañero con el 

que pueda hablar, sincerarse y que no sea visto como una amenaza ya que con 

esa persona discutirá su problema, para lo cual primero debe admitir que necesita 

ayuda y que el compañero elegido es el mas adecuado, ya que con él se deberá 

construir una relación permanente, en caso de que no sea constructiva deberá 

buscar a otro compañero que le pueda ayudar. Desde una perspectiva grupal se 

debe crear un programa con profesionales disponiendo de un lugar de encuentro 

para compartir experiencias, contar y escuchar los problemas y sentimientos, 

analizando las estrategias de afrontamiento y de apoyo. 
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“El grupo de apoyo permite la reducción de los sentimientos de soledad y 

agotamiento emocional de los profesionales, el incremento de los conocimientos 

de los resultados, la ayuda para desarrollar formas efectivas de tratar con los 

problemas, y la facilitación de un trabajo más confortable, para lo cual es relevante 

la figura del director del grupo, quien debe dejar en claro que un grupo para el 

desarrollo del apoyo social no es un grupo de psicoterapia, teniendo como objetivo 

el mejorar el ambiente de trabajo y no conseguir cambios psicológicos. Se deben 

discutir problemas relacionados con el entorno laboral, y no problemas personales, 

además el grupo no es una extensión de la administración de la organización, sino 

un sistema de apoyo para sus miembros”. (Gil Monte y Peiro, op.cit:112). 

 

Otra forma de desarrollar el apoyo social en el trabajo es fomentar y entrenar 

a los compañeros y a los supervisores en dar retroinformación o feedback, ya que 

mediante éste al profesional se le facilita información de cómo son percibidos, 

entendidos y vividos sus modos de comportamiento con los demás. Es una 

manera de ayudar a otras personas a reconsiderar su conducta. 

 

La retroinformación tiene efectos positivos ya que apoya y estimula modos de 

comportamiento positivo, corrige aquellos comportamientos que no favorecen el 

progreso del sujeto y del grupo, aclara las relaciones entre personas y ayuda a 

comprender mejor a los otros, aprendiendo unos de otros. Se debe considerar que 

la retroinformación resulta provechosa al comprender las necesidades y deseos de 

quien recibe la atención, interpretando lo que el usuario pretendía hacer. Por otro 

lado también es importante señalar al profesional sus características positivas de 

su conducta, lo que estaría orientado a ayudar a los compañeros, y no a vejarles o 

dañarles. 
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“El apoyo social aumenta la realización personal en el trabajo, disminuye el 

agotamiento emocional y mejora las actitudes y conductas negativas del sujeto 

hacia los demás”. (Gil Monte y Peiro, op.cit.:114). 

 

En cuanto a las estrategias organizacionales, para la prevención del 

síndrome, es necesario que la dirección de la organización desarrolle programas 

de intervención dirigidos a mejorar el ambiente y el clima de la organización ya 

que los desencadenantes del síndrome ocurren en el entorno laboral. 

 

En la literatura se recomiendan para está área desarrollar programas de 

socialización anticipatoria, con el objeto de acercar a los nuevos profesionales a la 

realidad laboral y evitar el choque con sus expectativas irreales, también procesos 

de retroinformación grupal e interpersonal desde los compañeros, debiendo 

retroinformar desde la dirección de la información y desde el propio departamento, 

además de un programa de desarrollo organizacional cuyo objetivo es mejorar el 

ambiente y el clima organizacional mediante el desarrollo de equipos de trabajo 

eficaces. 

 

Existe una fuerte asociación entre una entrada inadecuada en la organización 

y el síndrome, al generarse discrepancias existentes entre las expectativas que los 

profesionales tienen cuando empiezan a trabajar y la realidad que encuentran. Los 

profesionales de ayuda generalmente entran motivados por el deseo de ayudar a 

los demás, esperando que su contribución sea reconocida y valorada, por lo cual 

es conveniente crear programas de socialización anticipatoria. 

 

La filosofía que subyace a los programas de socialización anticipatoria es que 

el choque con la realidad se experimente antes que el profesional comience su 

vida laboral, para lo cual se requiere de un contexto de laboratorio que permite 

desarrollar estrategias constructivas para enfrentarse con las expectativas irreales 

que se tienen. 
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Mediante estos programas se cuestionan los ideales y se analiza la 

discrepancia entre la forma en que las cosas deberían realizarse, según las 

creencias personales o profesionales, y la forma en que están realizándose. Este 

tipo de programa pretende dar una visión real del trabajo a desempeñar, para que 

readquieran las destrezas necesarias que le permita afrontar con éxito las 

dificultades del puesto, lo cual implica presentar los aspectos negativos de la 

organización teniendo cuidado de no quitar al nuevo profesional la idea de 

comenzar a trabajar. “Los programas de socialización anticipatoria tienen una 

función preventiva del síndrome, no de tratamiento; además, no están diseñados 

para cambiar la realidad sino que su objetivo es entrenar a los nuevos miembros 

para hacerles más fácil su incorporación al mundo laboral, lo cual no garantiza que 

la exposición a largo plazo en el puesto no lleve a generar el síndrome. (Ibid:116). 

 

Finalmente, se considera conveniente realizar una evaluación y 

retroinformación involucrando a la totalidad de la población, desde la dirección de 

la organización y desde el propio departamento. 

 

Surge de esta forma la evaluación como desarrollo, la cual “se centra para 

preparar la ejecución futura, y tiene como objetivo cambiar la ejecución a través 

del autoaprendizaje, y el crecimiento personal, se basa en el asesoramiento, en el 

establecimiento de objetivos, y en la planificación de carrera, asigna al evaluador 

el rol de asesor y otorga a los profesionales un rol activo y de participación en el 

diseño de planes futuros para la ejecución laboral. (Ibid:117). 

 

En está retroinformación se debe considerar la información procedente de los 

usuarios de la organización, de los compañeros, de los supervisores, y de las 

personas a las que se supervisa. Destaca la importancia de dar retroinformación al 

trabajador sobre su ejecución laboral con el fin de disminuir los síntomas del 

síndrome de Burnout. 
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El desarrollo organizacional, es un proceso que busca mejorar la 

organización a través de esfuerzos sistemáticos y planificados a largo plazo, 

focalizados en la cultura organizacional, y en los procesos sociales y humanos de 

la organización. El objetivo es mejorar los procesos de renovación y de solución 

de problemas de una organización mediante una gestión de la cultura 

organizacional más eficaz y colaborativa. El énfasis del desarrollo organizacional 

se sitúa en los equipos formales de trabajo. 

 

Esta estrategia de intervención considera que la mayor parte de las personas 

está motivada hacia el crecimiento y desarrollo personal, si se procura un 

ambiente que lo apoye y que resulte retador. Las personas desean contribuir a la 

consecución de los fines de la organización en nivel superior a lo que el ambiente 

organizacional permite. El grupo de trabajo es uno de los grupos de referencia 

más importantes para la mayor parte de las personas que desean ser aceptadas e 

interactuar de forma cooperativa, con a lo menos un grupo de referencia.  

 

Desde la perspectiva del desarrollo organizacional, la intervención se lleva a 

cabo, mediante un conjunto de actividades estructuradas, en la que los grupos se 

involucran en una tarea, o secuencia de tareas, cuyos objetivos están 

relacionados directa o indirectamente con la mejora organizacional. Las mejoras 

que se logren en el desempeño necesitan ser mantenidas por cambios apropiados 

en los subsistemas de evaluación, compensación, formación, asignación de 

puestos, tareas y funciones. 

 

Otras consideraciones como estrategias son la despersonalización, la 

comunicación, las rotaciones regulares, la intervención profesional, el rediseño de 

las tareas y las reuniones multidisciplinares. 
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La despersonalización, es paradójicamente considerada como “una 

estrategia de afrontamiento conducente a combatir el síndrome, abriendo una 

línea de investigación en este sentido”. (Wallace y Brinkerhoff citado en Garcés, 

op.cit:14) 

 

En cuanto a la comunicación, se considera como una forma de disminuir el 

impacto del Burnout el generarse una mejora de los canales de comunicación 

existentes en la organización, tanto en sentido vertical como horizontal; 

permitiendo una mayor claridad en el desempeño del trabajo, establecimiento de 

recompensas adecuadas, una mayor satisfacción en el trabajo. Una adecuada 

comunicación permitiría un mejoramiento general de las condiciones de trabajo. 

 

Desde un punto organizacional el establecer rotaciones regulares entre los 

trabajadores permite reducir los efectos acumulativos de los estresores laborales. 

Esta medida es aplicable principalmente cuando las variables organizacionales 

están incidiendo en la aparición del síndrome, en un puesto de trabajo 

determinado. 

 

La intervención profesional es vista como una estrategia terapéutica a nivel 

personal y/o a nivel organizacional, su intervención considera que se trata de un 

síndrome complejo y amplio en cuanto a sus causas y consecuencias. Al 

considerar que la presencia de Burnout considera variables organizacionales, es 

necesario tener presente que “los programas de intervención tendrán que 

enfocarse desde está perspectiva considerando la comunicación, un sistema de 

recompensas, sistema para igualar las expectativas personales con las 

organizacionales, la satisfacción en el trabajo y aquellas relacionadas con la 

organización. (Daley citado en Garcés, op.cit:20). 

 

En cuanto a la estrategia del rediseño de la realización de tareas, debe tener 

por finalidad ir a clarificar la toma de decisiones, mejorar la supervisión, establecer 
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objetivos claros para los profesionales y líneas claras de autoridad, mejorar las 

redes de comunicación organizacional  y en general mejorar las condiciones de 

trabajo, lo que facilitara la disminución de sobrecarga laboral y de las disfunciones 

de los roles profesionales.  

 

Las reuniones multidisciplinarias, son consideradas además de estrategias 

como una instancia de parte de la organización la cual debe facilitar y promover 

las reuniones multidisciplinarias con carácter periódico, la formación de grupos de 

trabajo, y la flexibilidad laboral. 

 

En general y como se ha detallado en el presente capítulo se puede concluir 

que el Síndrome de Burnout es una pérdida progresiva de los ideales, de la 

energía y de la motivación de sujetos que trabajan con otras personas, y en donde 

las condiciones laborales demandan un alto control sobre las emociones por un 

alto tiempo, por ello se genera un estado de agotamiento físico, mental y 

emocional. 

 

Los desencadenantes y la multiplicidad de factores que existen en su origen, 

entre los que destaca la sobrecarga de trabajo, las largas jornadas que llevan a 

sacrificios personales, las bajas remuneraciones, el alto grado de responsabilidad, 

gran nivel de autoexigencia, y falta de reconocimiento entre otros, hacen posible 

éste estado de permanente agotamiento termine afectando la integridad del 

individuo, no solo en el aspecto de relaciones y de desempeño laboral, sino que 

también físico, familiar, espiritual y social. 

 

Es importante recalcar, a nivel de conclusión, que la importancia del Burnout 

radica en que puede desencadenar una perdida total del interés en el trabajo, 

generando dificultad en la relaciones laborales y sentimientos de apatía y 

hostilidad hacia el usuario de atención, lo que produce conflictos en la persona 

afectada apareciendo sensación de vacío, desesperanza, reproches, e 
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incapacidad de disfrutar el trabajo, llevando a replantearse las propias opciones 

vocacionales; siendo de este punto donde emerge la relevancia de analizar éste 

síndrome al afectar no solo a nivel individual sino que también a nivel 

organizacional. 

 

Es conveniente en todo momento tener presente las estrategias para evitarlo 

y que tienen relación con el propio funcionario - paciente, sus relaciones 

interpersonales en el ámbito laboral y sobre la organización a la que pertenece. A 

nivel individual es óptimo detectar y atacar las fuentes de estrés y optar por 

olvidarse de los problemas laborales fuera del trabajo, llevar a cabo practicas de 

relajación, parar y desconectar en pequeños descansos a lo largo de la jornada 

laboral y trabajar bajo objetivos cuya consecución sea factible y de ser necesario 

consultar al especialista, quien puede llegar a determinar que el paciente 

abandone el trabajo. 

 

A modo de síntesis, también es relevante, considerar las estrategias de 

afrontamiento, que contribuyen a fortalecer los vínculos interpersonales del sujeto, 

tanto en lo personal como en lo profesional, y ofrecen el apoyo necesario, al 

fomentar los sistemas de trabajo en equipo con prácticas de liderato. De igual 

modo, resalta la importancia que las organizaciones y empresas estudien planes 

para crear un ambiente de trabajo adecuado evitando crear falsas expectativas al 

profesional, destacándose en este sentido el apoyo en la comunicación constante, 

el establecimiento de roles delimitados y concretos adecuados para las 

capacidades de cada profesional y así también la instauración de recompensas 

laborales. 

 

Por lo anteriormente detallado, el abordar el Síndrome de Burnout es todo un 

desafío, dado su reciente conceptualización, sin embargo en la práctica muchas 

profesiones cuentan con variables organizacionales que hacen posible la aparición 

del Síndrome, de ahí la importancia de su estudio, además de ser un síndrome 



 

 61

que no afecta solamente a la organización laboral sino que también al sujeto y de 

ahí resalta aun más su trascendencia. 

 



 

 62

CAPÍTULO III  
 
EL TRABAJO EN SISTEMA DE TURNOS: IMPLICANCIAS, ALTERACIONES Y 

REPERCUSIONES 
 
 
 

El capítulo expuesto a continuación refiere lo que significa vivir hoy en día en 

una sociedad cada vez más tecnologizada y demandante, ya que requiere que 

numerosos servicios estén disponible durante el día y la noche; la seguridad 

pública, la asistencia sanitaria, el transporte o el suministro de energía eléctrica, 

agua y servicio telefónico, son servicios altamente demandados requiriéndose que 

las empresas y servicios mantengan su sistema operando continuamente, creando 

turnos de tarde, de noche, rotativos incluyendo los fines de semana. 

 
Este nuevo marco laboral ha traído consigo numerosas consecuencias para 

el empleado, a nivel personal y familiar, llegando a producirse quiebre de 

relaciones familiares e incluso enfermedades como resultantes del costo de vivir 

en una sociedad que funciona las 24 horas seguidas y que obliga a sacrificar todo 

por el trabajo. 

 

A continuación se presenta la significancia de trabajar en sistema de turno, 

sus implicancias, alteraciones y repercusiones a nivel personal, familiar y laboral. 
 
 
1. El trabajo en sistema de turno 
 

En la actualidad se ha mejorado mucho, respecto a la duración de la jornada 

laboral, se ha evolucionado de las largas jornadas de hasta 16 horas, a que 

estaban sometidos los trabajadores en los comienzos de la revolución industrial, al 

momento actual en que se ha establecido la jornada laboral de 08 horas diarias.  
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Lo normal al establecer una jornada de trabajo es la distribución de las horas 

durante el día, para así el resto de las horas dedicarlas a actividades sociales 

familiares, sociales y de ocio. Sin embargo, en la realidad hay un gran número de 

trabajadores que por distintas circunstancias de la organización de la empresa 

tienen horarios rotativos u horarios nocturnos. 

 

El trabajo a turnos se define como “aquel que se desarrolla por distintos 

grupos sucesivos, cumpliendo cada uno de ellos una jornada laboral, de manera 

que se abarca un total entre 16 y 24 horas de trabajo diario” (Neyra:1999:51). 

 

Dentro de toda organización existen diversas formas de establecer la jornada 

laboral, entre las cuales destacan el sistema discontinuo, que es aquel en donde el 

trabajo se interrumpe normalmente por la noche y el fin de semana. Supone dos 

turnos, el de mañana y el de tarde; y por otro lado se encuentra el sistema 

continuo que es donde se trabaja todos los días de la semana, durante las 24 

horas del día. 

 

También el trabajo a turnos es una forma de organización del trabajo en 

equipo, según la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos 

de trabajo, según un cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el 

trabajador la necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes en un periodo 

determinado de días o semanas. 

 

De igual forma se considera a un trabajador en turnos a aquél que está 

sometido a un trabajo rotatorio, con turnos nocturnos o vespertinos y/o con una 

jornada prolongada. 
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2. Sectores que desarrollan un trabajo en turno 
 

Los esquemas de trabajo rotatorio o prolongado, en general en plena 

contravención de los ritmos de sueños-vigilia, son utilizados en numerosas 

ocupaciones e industrias. Estás comprenden tanto al sector de servicios como al 

industrial. Los servicios de salud, industrias de manufacturas y empresas de 

transportes son algunos ejemplos de actividades con elevado porcentaje de 

trabajadores en turnos o en horario prolongado. 

 

En el sector manufacturado, el trabajo en turnos es requerido para optimizar 

el uso de plantas y equipos, teniendo en cuenta la alta relación existente entre el 

capital de inversión y el costo de la fuerza laboral. En las industrias de proceso 

continuo, como las del acero, las plantas deben operar las 24 horas del día para 

evitar los altos costos de inactivación y activación de los procesos. 

 

Otras industrias se caracterizan por requerir periodos extendidos, de más de 

12 horas, para la finalización de procesos industriales críticos. Entre las cuales se 

puede citar a las industrias químicas dada la complejidad de sus operaciones. 

Existen también factores circunstanciales, tales como una demanda incrementada 

por un cierto producto o los menores costos del trabajo nocturno, que favorecen el 

establecimiento de rutinas laborales continuas de 24 horas. 

 

En las actividades vinculadas al transporte, el trabajo en turnos es común 

generando situaciones como que “en las carreteras, los conductores de camiones 

tienen un horario de trabajo tan distorsionado que al alba la frecuencia de 

accidentes aumenta unas 15 veces con relación a otros horarios, de acuerdo a 

estudios realizados. Lo mismo ocurre para la rutinaria tarea de un piloto de líneas 

aéreas en la cabina de las aeronaves”. (Cardinali,1999:10). 
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“Las necesidades del trabajo en turnos o prolongado son también crecientes 

para servicios públicos como los de la policía, hospitales y personal militar, así 

como para las Empresas de servicios vinculadas al entretenimiento y al comercio 

minorista. En una medicina altamente tecnificada como la de hoy, una utilización 

racional de la tecnología disponible implica necesariamente al trabajo en 

turnos”.(Ibid:12). 

 

3. Desventajas del trabajo en turno 
 

El trabajo en turnos es un factor psicosocial desfavorable para el bienestar 

del trabajador produciendo alteraciones del sueño, de la alimentación, de la vida 

familiar, social y laboral. 

 

“Los trabajadores en turnos presentan una mayor incidencia de 

enfermedades gastrointestinales y cardiovasculares, están más proclives a 

diversas patologías y a los accidentes, como así también mayores conflictos 

familiares y sociales, y su riesgo de muerte es más alto que el de los trabajadores 

en turnos normales diurnos”. (Neyra, op.cit:55). 

 

Además, estudios señalan que el trabajador a turno está menos satisfecho en 

su trabajo, que los que gozan de un horario fijo. 

 

4. Alteraciones en la Salud 
 

El sueño es algo necesario para sobrevivir y gozar de buena salud, pero 

todavía no se sabe por qué se necesita el sueño ni exactamente cómo nos 

beneficia. Las necesidades individuales de sueño varían ampliamente y en los 

adultos sanos van desde tan sólo 4 horas diarias de sueño hasta incluso 9 horas. 

En general, las personas duermen de noche, sin embargo muchas lo hacen 
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durante el día debido a sus horarios de trabajo, situación que a menudo ocasiona 

trastornos del sueño. 

 

Los medicamentos también pueden desempeñar un papel que altera el 

proceso normal, algunos producen somnolencia mientras que otros dificultan el 

sueño. Incluso ciertos alimentos o aditivos como la cafeína, las especias fuertes y 

el glutamato monosódico pueden afectar al sueño producto de su composición 

química. 

 

Los trastornos del sueño son considerados como “alteraciones en la 

conciliación del sueño o durante el mismo, o bien alteraciones relativas a la 

duración del sueño, o a comportamiento anormales asociados al sueño, como el 

terror nocturno y el sonambulismo. (Manual Merck, 2005:63). 

 

Una de las principales alteraciones que se produce en el trabajador a turno o 

nocturno se manifiesta en un déficit de sueño y en perturbaciones durante el 

mismo. La insuficiencia de sueño condiciona una gran parte de las consecuencias 

patológicas del trabajador: duerme poco y duerme mal, es un sueño de mala 

calidad. 

 

En un sueño nocturno normal, hay 5 ó 6 ciclos de sueño. “El sueño empieza 

por la fase 1 correspondiendo ésta al grado más superficial, en que la persona se 

despierta fácilmente y avanza hasta la fase 4 que es el grado de profundidad 

mayor en que la persona se despierta con dificultad. La primera fase del sueño 

permite la recuperación física del organismo, y la segunda fase de sueño rápido o 

sueño paradójico, es la que permite la recuperación psíquica”. (Ibid:51). 

 

Por tanto, para recuperarse de la fatiga diaria es necesario dormir una media 

de 7 horas, de manera que puedan darse todas las fases del sueño, facilitándose 

así la recuperación física y psíquica. 
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En el trabajador a turnos, esto no es posible, ya que el sueño se ve alterado, 

no produciéndose nunca una adaptación plena al cambio horario. En el turno de 

noche, al alterar el ritmo sueño/vigilia, y a causa de la mayor dificultad de dormir 

de día, ya sea por la luz, o el ruido, se produce una reducción del sueño profundo, 

por lo que se dificulta la recuperación de la fatiga física. 

 

Los trastornos del sueño provocan en las personas una “acumulación de 

fatiga, llegando a la fatiga crónica, que se puede considerar, como un estado 

patológico, con alteraciones de tipo nervioso, dolor de cabeza, irritabilidad, 

depresión, estrés; enfermedades digestivas y del aparato circulatorio”. (Neyra, 

op.cit:52). 

 

Otro trastorno es el insomnio, el cual es considerado como “la dificultad para 

conciliar el sueño o permanecer dormido, o una alteración en el patrón del sueño 

que, al despertarse, lleva a la percepción de que el sueño ha sido insuficiente”. 

(Manual Merck, op.cit:82). 

 

El insomnio no es una enfermedad sino un síntoma. Puede ser consecuencia 

de diversos trastornos emocionales y físicos y del uso de medicamento. La 

dificultad para conciliar el sueño es frecuente entre jóvenes y ancianos y a 

menudo se manifiesta en el curso de alteraciones emocionales como ansiedad, 

nerviosismo, depresión o temor. 

 

Las personas tienden a dormir menos a medida que envejecen y también se 

producen cambios en las fases del sueño. 

 

Comúnmente las personas recurren a la medicación para dormir, ya sea 

prescrita por un facultativo médico o incluso llegan a automedicarse con todos los 

riegos que ello involucra. Los hipnóticos como sedantes, tranquilizantes menores, 
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fármacos contra la ansiedad, son los medicamentos de uso más extendido. La 

mayoría son seguros, pero todos pueden perder su eficacia una vez que la 

persona se acostumbra a ellos. Los hipnóticos pueden también producir síntomas 

de abstinencia cuando se suspende el tratamiento. Si se dejan tras algunos días 

de tomarlos, puede empeorar el problema original del sueño y generarse el 

insomnio de rebote y aumentar la ansiedad. Los médicos recomiendan una 

reducción paulatina de la dosis, su completa suspensión puede requerir varias 

semanas. 

 

La mayoría de los hipnóticos requieren receta médica porque pueden 

producir hábito o adicción y existe riesgo de sobredosis, “los hipnóticos presentan 

un riesgo especial en las personas de edad avanzada con problemas respiratorios 

porque tienden a deprimir las áreas del cerebro que controlan la respiración, 

también reducen el estado de alerta diurno, lo que entraña un peligro para la 

conducción o manipulación de maquinaria y son especialmente peligrosos cuando 

se toman en combinación con alcohol, otros hipnóticos, narcóticos, 

antihistamínicos y antidepresivos. Todos estos fármacos causan mareo y pueden 

deprimir la respiración, lo que hace todavía más peligrosa la combinación de sus 

efectos”. (Ibid:88). 

 

Los hipnóticos más usuales y seguros, según lo establecido en el Manual 

Merck, son las benzodiazepinas. Dado que no disminuyen la cantidad total el 

sueño REM, no reducen la capacidad de soñar, aunque, algunas benzodiazepinas 

permanecen más tiempo en el cuerpo que otras, por lo cual, las personas mayores 

que no pueden metabolizar ni excretar los fármacos tan bien como la gente más 

joven, pueden estar más expuestas a experimentar mareos diurnos, lenguaje 

ininteligible y caídas. Por está razón, se señala que, los médicos tratan de evitar la 

prescripción de benzodiazepinas de acción prolongada, como flurazepam, 

clordíazepóxido y diazepam. 
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“Las personas con una alteración en su patrón de sueño pueden 

experimentar inversiones en el ritmo del sueño, es decir, concilian el sueño a 

horas inadecuadas y no pueden dormir cuando deberían hacerlo. Las inversiones 

en el ritmo del sueño reflejan generalmente un desfase horario por turno de trabajo 

nocturnos irregulares, cambios frecuentes de horarios o el abuso de bebidas 

alcohólicas. A veces se debe el efecto secundario de un fármaco. (Ibid:94). 

 

El horario de trabajo en turnos afecta a la cantidad, calidad y ritmo de las 

comidas provocando trastornos alimenticios. “En el trabajo a turnos se producen 

alteraciones en los hábitos alimentarios: la calidad de la comida no es la misma, 

se come rápidamente y en distintos horarios. En el turno de noche hay además, 

una tendencia al aumento del consumo de café, tabaco y excitantes. Los 

trastornos más frecuentes son la dispepsia, gastritis y úlcera”. (Ibid:97). 

 

5. Alteraciones en la Vida Social 
 

Las actividades de la vida cotidiana comúnmente están organizadas 

pensando en las personas que trabajan en horario habituales, y como el ser 

humano es diurno, la sociedad está programada para desarrollar las actividades 

familiares, sociales, y de ocio, durante el día. 

 

Además de esto, el tiempo libre se valora no solo en función del número de 

horas, sino también en función de su situación en la semana. El trabajo a turno, 

sobre todo el nocturno y el de tarde, imposibilitan el mantener unas relaciones 

sociales y unos momentos de ocio familiares, por lo que los trabajadores tienen la 

sensación de estar aislados, ya que no coinciden sus actividades con el resto de 

las personas que les rodean. 
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6. Repercusiones en la Vida Laboral 
 

“En el turno de noche se obtiene un menor rendimiento y una menor calidad 

del trabajo realizado, especialmente en el tramo que va desde la 3 hasta las 6 de 

la madrugada, ya que en estás horas la capacidad de atención y toma de 

decisiones, así como la rapidez y precisión de los movimientos es más reducido. 

En está banda horaria es más probable que se produzcan errores por la dificultad 

de mantener la atención y de percibir correctamente la información”. (Neyra, 

op.cit:52). 

 

Las personas que trabajan en turno perciben su trabajo como más estresante 

que las del turno de día y piensan además que su trabajo les ocasiona fatiga física 

y mental. 

 

De acuerdo al modelo comportamental, el estrés debe ser entendido como 

una reacción adaptativa a las circunstancias y demandas del medio con el cual la 

persona está interactuando; es decir, el estrés es un motor para la acción, que 

impulsa a la persona a responder a los requerimientos y exigencias del entorno 

como, estrés positivo. Sin embargo, cuando el ambiente que rodea a una persona 

impone un número de respuestas para las cuales la persona no se encuentra 

capacitada o no posee las habilidades para enfrentar, se convierte en un riesgo 

para la salud, al generarse un estrés de consecuencias negativas.  

 

En el medio laboral existen posibles factores estresores que comprenden 

aspectos físicos, ergonómicos, del medio ambiente de trabajo, de la organización 

y contenido del trabajo, y los inherentes a las relaciones interpersonales de 

trabajo, entre otros.  

 

Un informe del comité mixto de la OIT/OMS define estos factores estresantes 

del trabajo como “aquellas interacciones entre el trabajo, su medio ambiente, la 
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satisfacción en el trabajo y las capacidades del trabajador, sus necesidades, su 

cultura y su situación personal fuera del trabajo, todo lo cual, a través de 

percepciones y experiencias, pueden influir en la salud, y en el rendimiento y la 

satisfacción en el trabajo”. (Cárdenas, 1999:2). 

 

A nivel psicosocial, existen diversos factores que influyen en la generación 

del estrés en el medio laboral, y que tienen relación con: “el contenido de la tarea, 

con la relaciones humanas, la participación, la gestión de personal, el perfil 

sicológico del trabajador, el sexo, la edad, la personalidad, los antecedentes 

psicológicos, y los factores exógenos”. (Ibid:5). 

 

El contenido de la tarea generaría stress ya que ésta hace referencia a su 

valoración social o calificación por terceros, y considera aspectos como el trabajo 

repetitivo, la ambigüedad del rol, la identificación del producto, y la responsabilidad 

elevada. El trabajo repetitivo o en cadena se entiende como una actividad con un 

ciclo corto, que conlleva una gran repetición de secuencias gestuales y funciones 

mentales siempre idénticas, lo cual supone para el trabajador un automatismo de 

ejecución que provoca fatiga y monotonía en el trabajo, altamente relacionado con 

accidentes de trabajo. La ambigüedad de rol, como elemento estresor se 

considera por la falta de claridad en las funciones desempeñadas por el 

trabajador, dada por la no identificación del alcance y los límites del cargo. 

 

“en la medida en que una persona conoce claramente el papel que 

desempeña en la empresa es consciente de sus responsabilidades y objetivos y 

genera así un control frente a las demandas del cargo, lo que le brinda seguridad, 

tranquilidad y apego a la empresa”. (Ibid:6). 

 

Otro factor relacionado con el contenido de la tarea como elemento estresor 

es la identificación del producto, es decir, la coherencia entre las expectativas del 

trabajador y sus funciones ya que se generaría un riesgo cuando se presenta una 
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falta de claridad en la importancia de sus funciones en una línea de producción o 

dentro de las actividades propias de la empresa. De similar forma se considera la 

responsabilidad elevada, al ser un factor determinante según el grado de 

implicación del trabajador en relación con las personas, el producto y el equipo de 

trabajo, al convertirse en una obligación para el trabajador, dado por actividades 

de su trabajo.  

 

En cuanto a las relaciones generadas en el medio laboral que pueden ser 

fuente de estrés son aquellas como consecuencia de relaciones jerárquicas, que 

consideran las diferentes interrelaciones trabajador-autoridad, trabajador-

subalterno necesarias para el correcto desempeño de la empresa, también se 

encuentran la relaciones cooperativas que se generan de manera espontáneas, 

posibilitadas por el lugar y en función de la actividad, la localización y del 

ambiente, y las relaciones funcionales, entendidas como las diferentes relaciones 

que se establecen para el desarrollo de la tarea propiamente tal.  

 

Es en este mecanismo de relaciones donde también se generan instancias 

estresoras como consecuencia de la disfuncionalidad de las relaciones humanas 

al interior del medio laboral, entendiéndose por relaciones humanas a “las 

interacciones formales o no necesarias y existentes entre los miembros de una 

empresa y considera la comunicación formal y la no formal, ya que son éstas las 

que consideran la posibilidad de que se generen relaciones interpersonales 

durante el tiempo de trabajo, tendientes a favorecer los contactos, a reducir el 

aislamiento del trabajador en su puesto o permitir la ejecución de un trabajo”. 

(Ibid:8). 

 

En este mismo ámbito de las relaciones humanas también se debe 

considerar la gestión de personal ya que ésta se relaciona con las estrategias 

administrativas de manejo del recurso humano. El elemento estresor en este 

ámbito se encuentra presente en la evaluación del desempeño al ser éste un 
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proceso mediante el cual se identifica el cumplimiento o no de las tareas u 

objetivos propuestos para cada funcionario y en donde se hace el reconocimiento 

de la labor realizada por el trabajador, así también lo referido a los planes de 

inducción, como proceso y que tiene como objetivo facilitar el ajuste de un 

funcionario a la empresa y a la labor a desempeñar. 

 

La participación es otra fuente potencial de estrés ya que se relaciona con el 

grado de implicación de los trabajadores en la toma de decisiones frente a las 

alternativas que les involucran, tales como la organización del tiempo, que 

considera la forma en que se distribuyen en el tiempo las tareas que se deben 

desarrollar según el cargo, también el trabajo nocturno o por turno y sus 

implicancias sobre el trabajador tanto en el ámbito fisiológico, como psicológico o 

emocional. 

 

Otro elemento estresor es el ritmo de trabajo elevado, al ser una exigencia de 

velocidad o rapidez excesiva en las tareas de los trabajadores, la cual está 

determinada por las máquinas, la cadena de producción y la inexistencia de la 

autonomía del trabajador para modificar en el tiempo su velocidad de trabajo sin 

perjudicar la producción, y por otro lado el aspecto de las horas extras al 

considerarlas como la necesidad de desarrollar tareas en un tiempo adicional a la 

jornada establecida. 

 

La capacitación es otra herramienta que se les brindan a los trabajadores 

para el crecimiento personal y profesional dentro de la organización, como así en 

este ámbito también considera “las políticas de ascensos y desarrollo de carrera 

como estrategia adoptada formalmente por la organización y así garantizar el 

crecimiento profesional del empleado y su carrera dentro de la empresa. (Ibid:9). 

 

Otro aspecto que se considera dentro de la gestión de personal es la 

estabilidad laboral ya que es la garantía que ofrece la empresa de permanencia en 
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la organización al trabajador cuando éste es eficiente en su trabajo, como así 

también, la remuneración al ser el reconocimiento económico acorde con la labor 

desarrollada por el trabajador, aspectos que si son alterados son fuente de estrés. 

 

En relación directa con los factores de riesgo psicosocial se encuentran 

factores moderados o variables asociadas inherentes a cada uno de los miembros 

de la empresa y que determinan el grado de incidencia y daño a la salud. 

 

“El perfil psicológico del trabajador, hace referencia a todas las variables 

propias del individuo y que en asociación con los factores de riesgo del trabajo 

exacerban las enfermedades ocupacionales o facilitan su afrontamiento”. (Ibid:10). 

 

El sexo, está determinado por las diferencias biológicas y físicas, muy 

diferentes a los roles establecidos socialmente, sin embargo los riesgos 

psicosociales para el hombre son diferentes que para la mujer.  

 

La edad, en sí misma no es fuente de riesgo. “Se convierte en un factor de 

riesgo psicolaboral cuando está acompañada de situaciones desventajosas en el 

trabajo o de actitudes sociales negativas que contribuyen al menosprecio o a la 

preferencia de unas edades sobre otras”. (Ibid:11). 

 

La personalidad, tiene relación con nuestra forma de ser, comportarnos y de 

reaccionar ante los semejantes en distintas situaciones. La personalidad resulta 

relevante para el sujeto al momento de afrontarse al medio laboral ya que 

mediante ésta deberá insertarse, comunicarse y desarrollarse profesionalmente. 

“La vulnerabilidad ante las diversas circunstancias laborales está determinada por 

cómo cada persona afronta o enfrenta las demandas de su entorno. Expectativas, 

metas y sueños personales”. (Ibid:12). 
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Los antecedentes psicológicos, pueden ser fuente de estresores ya que están 

relacionados con la historia de aprendizaje del individuo y los casos o 

enfermedades familiares. Por lo tanto es claro que, son individuales y que de la 

misma forma pueden propiciar o no un accidente de trabajo. Además, es 

necesario señalar que existen variables que potencializan el estrés ocupacional y 

son externas al contexto laboral. 

 

Los factores exógenos, tanbien aportan como elemento estresor al ser 

variables de la integridad del ser humano que se encuentran en asociación o 

relación directa con la calidad de vida del trabajador, tales como, la vida familiar, al 

ser el medio en donde se incluyen las relaciones padres, hermanos, hijos, esposa, 

y sus diferentes problemáticas, así también el ámbito cultural y el contexto 

socioeconómico.  

 

La persona está inmersa dentro de diversos contextos y debe existir un 

equilibrio en sus diversas áreas de ajuste tales como de índole, familiar, social, 

económico, sexual, académico, para que se sienta más satisfecha con sus logros, 

consigo misma y con los demás.  

 

Entendiendo al ser humano como un ser integral es necesario tener presente 

que un problema, en cualquiera de sus áreas de ajuste, se verá directamente 

reflejado en su desempeño y en la prevención de accidentes de trabajo. 

 

En síntesis, el presente capitulo ha a portado elementos presentes en la 

sociedad  actual, altamente tecnologizada y desarrollada, que avanza muy rápido 

y a la cual el ser humano ha debido adaptarse transformando patrones de 

conducta que le permitan estar a la par con los sistemas industriales, comerciales 

y económicos. 
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Sin embargo, el costo para el ser humano ha sido alto, considerando que el 

ritmo de vida ya no es el mismo que el de años atrás, ha debido sacrificar su 

ámbito familiar, social e incluso su propio bienestar físico y emocional. 

 

El tener que adaptar su organismo a los ritmos laborales, a través de 

jornadas extensas, de configuración de turnos de noche, de sistemas rotativos trae 

consigo consecuencias tanto para el propio sujeto como también para su entorno 

más próximo. Tales consecuencias en ocasiones no son consideradas por el 

sujeto, sin embargo más temprano que tarde aparecerán como trastornos en su 

salud, a nivel físico y síquico, que de no ser abordados a tiempo se traducirán en 

complicadas enfermedades, lo cual sumado a la disfuncionalidad respecto de su 

entorno social lo situarán en un estado de desgaste profesional. 

 

Ante ello es conveniente que el sujeto que realiza sistema de turnos en su 

medio laboral conozca sus implicancias y alteraciones, de tal forma que pueda 

contar con las estrategias de afrontamiento necesarias. 

 

Tal desafío debiese instalarse no solo como preocupación del trabajador sino 

también del empleador, de forma de garantizar la vida de manera integral de sus 

empleados, para un óptimo desarrollo organizacional y social.  
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CAPÍTULO IV  
EL CONTEXTO DE LA AVIACION CIVIL EN CHILE Y SU DESARROLLO 

 
 
 

Introducirnos en el ámbito de la aviación civil, significa abordar un ámbito 

laboral muy específico y para muchos poco conocido en detalle, sin embargo, no 

se puede desconocer que en los últimos años ha sido motivo de grandes avances 

tecnológicos y además, que la población ya de manera masiva tiene acceso a su 

utilización, haciendo uso de los vuelos comerciales, dejando de ser una 

exclusividad de pocos. 

 
Si bien la aviación civil se encuentra enmarcada dentro de un funcionamiento 

muy especifico, también es participe de los cambios propios de la sociedad y ha 

debido adaptarse a las circunstancias a gran velocidad. 

 
En el presente capitulo detallará a la aviación civil inserta en esta sociedad, 

actual, su conformación, realidad y funcionamiento en una realidad que exige su 

constante adecuación como Institución: 

 
 
1. La Modernización del servicio 

 

Chile en los últimos años ha experimentado grandes procesos de 

modernización económica y tecnológica, las comunicaciones se han globalizado, 

se han producido cambios demográficos, e inclusive el ecosistema se ha 

deteriorado, generándose cambios en lo procesos sociales y culturales. 

 

Desde el punto de vista de las organizaciones actuales Cardinali (1999) 

destaca que, uno de los aspectos centrales es el alto grado de automatización de 

los procesos, operados por computadoras que informan sobre cada paso del 
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proceso en curso, donde la misión del personal a cargo es el control y seguimiento 

de la operación de estos procesos automáticos a fin de que no se alejen de los 

márgenes óptimos, para lo cual se requiere permanecer en un estado de alerta lo 

que permite tomar decisiones, prestar atención a nuestro medio ambiente, y 

decidir que hacer y que no hacer.  

 

Por otro lado, se impone en el trabajo una gran competitividad generando en 

la persona una gran cuota de stress, un debilitamiento de las redes sociales de 

apoyo, que aíslan al individuo, un deterioro en su calidad de vida, con ciudades 

altamente contaminadas. 

 

2. La Organización del trabajo moderno 
 

El trabajo es una actividad orientada a un fin y por lo tanto organizada. En la 

actividad laboral moderna están organizados los tiempos de trabajo, las funciones 

y las relaciones entre los individuos. Una organización del trabajo puede contribuir 

a un mejoramiento del nivel de bienestar de los trabajadores y trabajadoras o 

puede operar como un factor agravante del riesgo existente. 

 

Las personas suelen dedicar una gran cantidad de horas al trabajo lo que 

implica un tiempo prolongado a algún riesgo que este presente en el lugar de 

trabajo como ruido, vibraciones y esfuerzo físico. Por ende la cantidad de horas 

trabajadas le resta horas al descanso el cual sirve no solo para recuperarse del 

esfuerzo físico y de las pequeñas lesiones que pueden producirse en el trabajo 

sino también para destinarlo a la vida familiar, a los intereses individuales, a las 

actividades sociales. Además, hay que considerar que este descanso se ve 

acortado por los excesivos tiempos de traslado, ya que los lugares de trabajo se 

sitúan en zonas apartadas de centros urbanos, sumado a problemas de 

congestión de tránsito. 
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En el caso de las mujeres se ve aumentado su tiempo de trabajo total por una 

desigual distribución de tareas entre los géneros de la sociedad. Al Trabajo 

remunerado de extensas jornadas se le agrega el trabajo doméstico. 

 

Por otro lado, también hay que considerar que uno de los grandes cambios 

que sufrió el trabajo moderno durante los siglos XIX y XX fue la estandarización 

del tiempo de trabajo. Significó la exigencia de una velocidad determinada con 

anterioridad, suponiendo la existencia de trabajadores ideales a los cuales se 

debe equipar. Se dejan de considerar las diferencias individuales de velocidad en 

la realización de tareas. Estos ritmos intensos producen mayor demanda de 

esfuerzo físico y mental, por lo tanto, fatiga y riesgo de accidentes, además de 

insatisfacción. Las forma de salario que dependen de una cantidad producida por 

unidad de tiempo, por lo general imponen ritmos forzados intensos. 

 

Muchas de las organizaciones hoy en día trabajan en sistema de turnos, 

generando que el trabajo nocturno altere la fisiología normal del organismo, los 

trabajadores se ven enfrentados a problemas en su vida social y familiar, se afecta 

el tiempo disponible para dormir de día, después de un turno de noche, se reduce 

el tiempo disponible para actividades recreativas y sociales, se reduce la cantidad 

de fines de semana libre. 

 

En las mujeres trabajadoras es mucho mas difícil soportar los efectos del 

trabajo nocturno al tener a cargo labores domésticas, las trabajadoras suelen 

llegar a preparar desayunos o almuerzos y no a dormir según su necesidad. 

 

3. La sociedad problematizada 
 

El ritmo de vida que llevan las personas es altamente competitivo, generando 

incluso desequilibrios entre lo que la persona rinde y lo que obtiene a cambio, 

generando sensaciones de insatisfacción, las cuales se manifiesta a través del 
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estado anímico, de su salud, de cambios en su personalidad, afectando incluso en 

la relación con su medio. 

 

Al mirar la sociedad nos encontramos con que las personas consideran que 

gran parte de sus problemas pueden ser solucionados con medicamentos, para lo 

cual concurren a un especialista en busca de atención médica, la cual emite una 

prescripción mediante receta médica. También hay que considerar que mediante 

los medios de comunicación masiva existe una difusión sobre el tipo y uso de 

medicamentos para cada enfermedad haciéndose más accesible su uso para la 

persona. 

 

Lo anterior, debido a que los medios de comunicación masiva son 

financiados por las firmas interesadas en determinada promoción por lo cual, han 

ido alentando más bien que disuadiendo al público en está actitud más proclive al 

daño que al beneficio, “se evidencia una actitud tendiente a estimular el mercado a 

través de los diversos medios de comunicación social, con lo que se estaría 

fomentando la automedicación”. (Ministerio de Salud; 1993:111). 

 

La propaganda indiscriminada envuelve riesgos, especialmente por los 

cuadros alérgicos que pueden ocasionar algunos medicamentos aparentemente 

inocuos. 

 

Por otro lado las personas presentan una tendencia a repetir recetas porque 

dieron resultado ante un cuadro similar, falta de tiempo y dinero parar consultar a 

un especialista o la recomendación de un amigo son algunas de las razones que 

habitualmente dan las personas para automedicarse. 

 

Los remedios son recetados por un especialista, a causa de un cuadro 

específico, pero atendiendo a los resultados obtenidos, las personas no sólo los 

siguen consumiendo, sino que también los recomiendan cuando le aparece que 
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otro tiene un cuadro similar. Y como algunos de estos fármacos se puede adquirir 

sin receta médica, el alivio está aparentemente al alcance de la mano. 

 

Por medio de la automedicación la persona encubre una serie de problemas 

que le afectan a nivel individual que se generalizan dentro de la sociedad. 

 

4. El desarrollo de la Aviación Civil en Chile 
 

La aviación civil en Chile durante los últimos años ha tenido un gran 

desarrollo a nivel nacional e internacional, a la par del desarrollo económico y 

turístico del país, y se encuentra afecta a los sucesos internacionales que 

amenazan la seguridad de la aviación civil a nivel mundial: por lo cual, es una 

exigencia constante y permanente para al D.G.A.C velar por la seguridad de las 

operaciones aéreas en Chile, a través de los servicios aeroportuarios lo que se 

manifiestan en la exigencia por parte de la autoridad en la aplicación de la 

normativa de manera constante y permanente. 

 

Existe una gran demanda de vuelos comerciales, y una mayor accesibilidad a 

través de bajas tarifas, de promociones comerciales y facilidades de pago 

mediante tarjetas bancarias. 

 

Los horarios de trabajo, la atención a individuos que presentan temor y 

nerviosismo de viajar, y las crecientes demandas de pasajeros que no quedan 

satisfechos con los servicios recibidos son algunos de los factores que actúan 

directamente sobre el trabajador y su entorno, pudiendo provocar un malestar que 

puede manifestarse en fuertes cargas negativas, stress e insatisfacción entre 

otras, lo cual puede generar una deficiente calidad en la atención hacia el usuario 

afectando indirectamente la imagen institucional. 
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5. La Dirección General de Aeronáutica Civil 
 
5.1 Antecedentes Institucionales 

 

La D.G.A.C es un organismo del Estado, destinado a operar y desarrollar el 

Sistema Aeronáutico Nacional con seguridad y eficiencia, su misión es normar y 

fiscalizar la actividad aérea que se desarrolla dentro del espacio aéreo controlado 

por Chile y aquella que ejecutan en el extranjero empresas aéreas nacionales, 

como también desarrollar la infraestructura aeronáutica, prestar servicios de 

excelencia de navegación aérea, meteorología, aeroportuarios y seguridad 

operacional.(www.dgac.cl). 

 

Chile como miembro de la Organización de Aviación Civil Internacional ha 

suscrito diversos convenios a nivel internacional, entre ellos en 1944 participó en 

la Conferencia de Chicago, donde la comunidad internacional acuerda como deber 

de los Estados, otorgar seguridad y protección a la navegación Aérea. (Ibid). 

 

Los Objetivos Institucionales son mantener altos estándares de seguridad en 

las operaciones aeronáuticas, proporcionar servicios aeroportuarios y de 

navegación aérea.  

 

La D.G.A.C en el Sistema Aeronáutico Nacional interactúa con el Ministerio 

de Defensa, el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Telecomunicaciones, la 

Fuerza Aérea de Chile, la Junta Aeronáutica Civil y todas las entidades y personas 

públicas y privadas relacionadas con el uso y explotación del recurso denominado 

espacio aéreo. 

 

El sistema se financia a través de la recaudación de las tasas que pagan las 

líneas aéreas por hacer uso de los servicios que presta la D.G.A.C, por los 
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pasajeros que utilizan la red de terminales aéreos y por las concesiones 

aeronáuticas y no aeronáuticas, entre otros ingresos menores. La ley establece 

que estos ingresos sean reinvertidos en el propio sistema por quienes lo utilicen, 

no constituyendo un impuesto al resto de los ciudadanos, permitiendo operar el 

sistema aeronáutico a través de sus respectivos subsistemas de operaciones y 

desarrollar la política de concesiones impulsada por el Gobierno. 

 

Cada día son más las personas que viajan utilizando el transporte aéreo con 

diversos fines, laborales, turísticos, económicos, familiares, y académicos entre 

otros, lo cual se encuentra en estrecha relación con el actual desarrollo económico 

del país, y con la fácil accesibilidad que existe en el mercado; factores como 

tiempo y distancia son relevantes al momento de utilizar el medio aéreo, el cual 

tiene un alto porcentaje de seguridad pese a los actos ilícitos que se han cometido 

a nivel internacional y que han generado la aplicación de una mayor normativa de 

seguridad al momento de viajar, está normativa es aplicada en los Aeropuertos y 

aeródromos por personal del Servicio de Seguridad  de Aviación de la D.G.A.C. 

 

5.2 La nueva realidad operativa de la D.G.A.C 

 

En los últimos años el número de pasajeros se ha incrementado, las 

compañías aéreas tanto nacionales como internacionales han aumentado sus 

frecuencias de vuelo, lo cual ha generado la ampliación, renovación y concesión 

de los terminales de pasajeros. 

 

La D.G.A.C ha dotado de mayor recursos, tanto humanos como técnicos, al 

aérea de Seguridad Aeroportuaria del aeropuerto, preocupándose de la calidad de 

atención brindada a los pasajeros, de atender los reclamos, sugerencias y 

recomendaciones, de cumplir con los estándares de seguridad requeridos a nivel 

internacional, manteniendo la institución la responsabilidad y obligación de prestar 

un servicio eficaz y completo al usuario del Sistema Aeronáutico con la mejor 
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actitud y entusiasmo, de manera de no sólo satisfacer sus necesidades y 

requerimientos, sino que hacerlo enmarcado en un ambiente grato y de 

colaboración mutua. 

 

La D.G.A.C a través de la Escuela Técnica Aeronáutica forma a sus 

profesionales, en base al requerimiento del recurso humano existente. Por lo cual, 

la escuela dicta curso de Operador en Seguridad Aeroportuaria (AVSEC), como 

así también de Controlador de Tráfico Aéreo (CTA), y de Servicio de Salvamento y 

Extinción de Incendio (SSEI), entre otros. (www.escuelatecnicaaeronautica.cl). 

 

El curso de Operador en Seguridad Aeroportuaria (AVSEC) comenzó a 

impartirse como especialidad en el año 1992, ya que cabe citar que, con 

anterioridad está función la cumplía personal de otras aéreas de la institución, por 

lo que fue necesario su especialización, la duración del curso de especialista en 

seguridad es desde 01 año a 02 años académicos, y pueden postular tanto 

hombre como mujeres; cabe citar además, que las mujeres comenzaron a 

integrarse a la especialidad en el año 1996 producto de la necesidad de contar 

con funcionarias que revisarán a las pasajeras, brindando de está forma una 

igualdad de sexo al momento de aplicar una revisión de seguridad. 

 

Los niveles académicos de formación van desde el titulo de Operador en 

Seguridad Aeroportuaria, Técnico Operador en Seguridad Aeroportuaria, a Jefe de 

Seguridad. 

 

Los funcionarios y funcionarias egresados de la escuela de formación son 

destinados a nivel nacional a los aeropuertos que requieran mayormente de 

personal para dar cobertura a la atención y revisión de pasajeros, contratando la 

institución de manera inmediata al funcionario de mayor requerimiento, bajo un 

contrato a plazo fijo renovable existiendo la posibilidad de ingresar a la Planta 

institucional cuando existan cupos disponibles y las circunstancias lo ameriten. 
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El sistema de remuneraciones se encuentra estipulado en el DFL 1 de la 

Fuerza Aérea y por consiguiente el funcionario recién contratado percibe su 

remuneración en base al grado 13 de la escala técnica, rigiéndose en los demás 

aspectos institucionales por el Estatuto Administrativo de la Administración 

Pública, como funcionario público de la D.G.A.C. (www.dgac.cl) 

 

5.3 El Servicio de Seguridad Aeroportuaria 

 

El Servicio de Seguridad de Aviación Civil, es la organización encargada de 

aplicar en los aeropuertos y aeródromos los controles de seguridad a los usuarios 

de los terminales, con la finalidad de evitar que se introduzcan armas, explosivos 

y/o elementos cortantes o contundentes a la parte aeronáutica y que puedan ser 

utilizados en contra de la seguridad de la aviación civil, evitando que se ponga en 

riesgo la vida de las personas. 

 

A nivel nacional la D.G.A.C cuenta con 320 funcionarios AVSEC especialistas 

en Seguridad de Aviación Civil, egresados de la Escuela Técnica Aeronáutica, con 

titulo técnico, que se desempeñan en los aeropuertos y aeródromos habilitados 

para el transporte aéreo comercial, a nivel nacional. 

 

El Aeropuerto A.M.B principal aeropuerto de Chile cuenta con 142 

funcionarios especialistas en seguridad, a Noviembre 2007, y en promedio las 

unidades de regiones están habilitadas entre 12 a 18 funcionarios, dependiendo 

del trafico del aeropuerto o aeródromo. 
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5.4 El quehacer del funcionario AVSEC en la realidad diaria. 

 

El funcionario de seguridad aeroportuaria cumple su jornada laboral de 

acuerdo a lo dispuesto por la Jefatura de la unidad, dentro de lo cual existe el 

horario administrativo, el sistema de turnos de día y noche, o a requerimiento.  

 

La labor del funcionario la desempeñan en los puestos de control de  

seguridad realizando revisiones a los usuarios, pasajeros, tripulaciones y a su 

equipaje de mano, bajo la normativa de seguridad establecida, emanada a nivel 

nacional e internacional. 

 

En el Aeropuerto AMB diariamente se controlan 8.000 pasajeros aproximados 

en el control de vuelos nacionales y 6.900 pasajeros aproximados en vuelos 

internacionales, distribuidos durante las 24 hrs., existiendo horarios de punta 

desde las 05:30 a las 08:00 aprox., en donde en un lapso de dos horas y media 

deben ser controlados hasta 4.000 pasajeros, sin embargo está cantidad es 

inferior en los aeródromos de regiones. (Ibid). 

 

Al momento de realizar la revisión el funcionario debe interactuar con cada 

uno de los pasajeros que ingresan a la zona de seguridad restringida de vuelos 

nacionales, vuelos internacionales, vuelos en conexión o en tránsito y vuelos con 

atenciones protocolares, de acuerdo al Aeropuerto o Aeródromo en el cual se 

desempeñe, con la finalidad de revisar sus pertenencias y detectar elementos que 

puedan poner en riesgo la seguridad del vuelo, resguardando la vida e integridad 

de la totalidad de los pasajeros del vuelo. 

 

En cada puesto de seguridad los funcionarios se distribuyen en distintas 

posiciones de revisión, como son: máquina de rayos x de revisión de equipaje, 

pórtico de acceso, revisión manual, revisión de equipaje, para lo cual es necesario 

un permanente estado de alerta por parte del funcionario. 
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Además, el quehacer laboral del funcionario AVSEC aborda la participación 

en dispositivos de seguridad con características particulares, al viajar Comitivas 

Presidenciales, Autoridades Estatales, Embajadores, Diplomáticos, y artistas entre 

otros, quienes por la relevancia del cargo requieren de una seguridad más directa 

y especial. 

 

Así mismo, debe participar en situaciones que revisten un mayor riesgo al 

afectar la seguridad de la operaciones aéreas debiendo activar procedimientos 

específicos ante, por ejemplo, amenazas de bomba vía telefónica ejercidas por 

terceros a vuelos comerciales, al encontrar bultos abandonados en los terminales 

de pasajeros, al existir un pasajero insubordinados, agresivos, o bajo la influencia 

del alcohol, todo lo cual requiere de un mayor control y revisión por parte del 

personal AVSEC llegando inclusive el funcionario a poner en riesgo su propia 

seguridad e integridad. 

 

Por otro lado la realidad de su quehacer laboral se encuentra en estrecha 

relación con los sucesos que ocurren a nivel mundial y que tiene relación con la 

Aviación Civil Comercial, por lo cual toda amenaza que surge a nivel internacional 

repercute a nivel nacional, debiendo el funcionario aumentar el nivel de control en 

las medidas de seguridad. 

 

5.5 Perfil de los pasajeros de la Aviación Civil 

 

La población atendida por los funcionarios de seguridad aeroportuaria 

presenta diversas variables que hay que considerar al momento de interactuar con 

cada uno de los usuarios y al revisar sus pertenencias. 

 

Se interactúa con el pasajero habitual que viaja en forma permanente y 

conoce las normas de seguridad, este tipo de personas tiene una necesidad 
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intrínseca que consiste en llegar a su destino sin mayores problemas, en el menor 

tiempo posible, y con el máximo de seguridad en el viaje; por lo cual, se 

demuestra exigente en la revisión, pide una adecuada atención, y prontitud en el 

proceso, por otro lado, el pasajero primerizo que viaja atemorizado frente a un 

nuevo sistema; por ello enfrenta el control de manera insegura, y desconoce 

muchas veces la normativa respecto de lo que puede llevar en su equipaje; de 

manera más particular y especial se encuentra el pasajero discapacitado que viaja 

con algún tipo de problema de movilidad o desplazamiento y utiliza silla de ruedas; 

marcapasos y que igual forma debe ser revisado bajo un procedimiento especial, 

en determinados existe el pasajero especial que viaja portando elementos de gran 

valor, como joyas, dinero o artículos suntuarios y que se preocupa de 

sobremanera sobre la forma en que le revisarán sus pertenencias.  

 

Más rutinario es el pasajero turista y que en ocasiones al viajar en un grupo 

de amigos se torna desordenado, gracioso o humorístico ante el proceso de 

revisión de seguridad, sin embargo también existe el pasajero con artículos 

retenidos que por su cargo debe portar elementos de protección personal como 

armas, y que debe ser revisado en base a la normativa de seguridad, pero sin 

duda el de gran frecuencia es el pasajero que desconoce la normativa y lleva en 

su equipaje elementos que están prohibidos, que se consideran mercancías 

peligrosas y que no se pueden transportar; por lo cual, se afecta emocionalmente 

al despojarse de éstos elementos, previo al vuelo, como requisito para abordar el 

avión. 

 

En general, el pasajero se presenta en el control de seguridad del aeropuerto 

con una carga emocional como consecuencia de los trámites efectuados con 

antelación en la compañía aérea, en el control previo de policía internacional, por 

haber dejado a sus familiares, o porque simplemente tiene temor a viajar. 
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A modo de conclusión del presente capítulo se puede señalar que, en el 

último tiempo, la industria de la aviación civil comercial ha tenido un mayor 

desarrollo producto de la globalización. Las personas necesitan conectarse en un 

tiempo menor con sus pares, que se encuentran a mucha distancia, siendo hoy en 

día el transporte aéreo una real necesidad para acortar distancia y ganar tiempo, 

más que un lujo, ya que hoy el tiempo es un factor muy valioso para el mundo 

desarrollado y competitivo en el cual nos encontramos. 

 

Es así como a nivel comercial, financiero, turístico, y empresarial entre otras, 

las personas se ven motivas a viajar en avión, tanto a nivel nacional e 

internacional y cada día con mayor frecuencia, por ello el número de usuarios ha 

ido en considerable aumento. 

 

Por otro lado, y como consecuencia del desarrollo económico a nivel mundial, 

es necesario precisar en estos momentos que, la variación en la tasa del dólar 

repercute en los valores de los pasajes aéreos, por ello, el costo de un boleto, al 

realizar la presente investigación, es fácilmente alcanzable por la población, 

existiendo además variados convenios con casas comerciales para su adquisición 

mediante tarjetas de crédito; lo que antes se percibía inalcanzable, en estos 

momentos es más cercano, incluso a nivel familiar. 

 

Por lo anterior, el ámbito de la aviación en Chile se encuentra en permanente 

desarrollo y mantiene un desafío permanente a nivel mundial. Los trabajadores 

que laboral en la Dirección General de Aeronáutica Civil son el principal eslabón 

que hacen posible que la Institución avance en la sociedad constantemente 

modernizada. 
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CAPÍTULO V  
PERFIL SOCIODEMOGRAFICO DE LOS FUNCIONARIOS DE SEGURIDAD 

AEROPORTUARIA ENCUESTÁDOS DE LA D.G.A.C 
 
 
 

A continuación se presenta el análisis de los datos obtenidos en la 

investigación aplicada a los funcionarios que realizan la labor de seguridad 

aeroportuaria en los aeródromos y aeropuertos del país administrados por la 

D.G.A.C.  

 

En primera instancia se abordará el nivel individual, familiar, social, 

económico y laboral del sujeto, continuando con un análisis en torno al Síndrome 

de Burnout en los funcionarios de seguridad aeroportuaria, para finalmente detallar 

la apreciación de los sujetos respecto de su contexto institucional, siendo cada 

uno de los temas contrastados con nociones teóricas vinculadas a la familia y al 

trabajo desde un enfoque Ecosistémico, teniendo presente las características del 

Síndrome de Burnout, y la implicancia del trabajo en turno entre otros, permitiendo 

así un análisis de su contexto laboral, de los procesos individuales y profesionales 

que debe enfrentar el sujeto en el ejercicio de su profesión. 

 
 
1. Caracterización Sociodemográfica 
 

Hasta el año 1992 el área de seguridad aeroportuaria estaba conformada 

solamente con personal masculino para el cumplimiento de sus funciones, sin 

embargo en el año 1996 la D.G.A.C contrató personal femenino con la finalidad de 

que el servicio contara con personal idóneo para la revisión tanto de pasajeros 

como de pasajeras, con ello la revisión sobretodo física se realizaba acorde al 

género del usuario, además de cumplir con los estilos de gestión institucional, al 
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brindar un trato más personalizado en la atención a usuarias, todo lo cual 

demandó un mayor profesionalismo de los funcionarios y funcionarias en las 

tareas y funciones de seguridad aeroportuaria. 

 

Así desde el año 1996 la contratación de mujeres ha continuado como 

política de la institución, aunque ésta se realiza en cantidades inferiores en 

comparación con la de varones, sin embargo, las funcionarias realizan las mismas 

funciones y tareas que los varones, y se rigen por los mismos estamentos de la 

administración pública. 

 

De acuerdo a los datos reunidos en la presente investigación, la mayoría de 

los funcionarios de seguridad aeroportuaria corresponden al Sexo Masculino, sin 

embargo, cerca de un tercio del total son mujeres (31,6%), lo que habla de un 

aumento respecto de los inicios ya referidos. 

 
 

Cuadro Nº1  
Distribución de acuerdo a Sexo de Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 

 

Fuente: Investigación Directa. 
 

La mujeres contratadas, como requisito de ingreso a la DGAC, debieron 

acreditar el estado civil de soltera, sin embargo, este índice ha variado a casada, 

véase Cuadro Nº 3 “Distribución de acuerdo al estado civil de funcionarios de 

seguridad aeroportuaria”, con ello también han variado los funciones al asumir el 

rol de esposa, madre y dueña de casa, incrementando con ello sus 

responsabilidades y deberes desarrollándose tanto a nivel personal como 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos FEMENINO 36 31,6 31,6 31,6 
 MASCULINO 78 68,4 68,4 100,0 
 Total 114 100,0 100,0  
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profesional, lo cual se traduce en una mayor carga emocional y física, que puede 

generar un desgaste en las funcionarias con el transcurso del tiempo. 

 

Las tareas de hombres y mujeres corresponden a la revisión de pasajeros, 

equipajes y participación en dispositivos de seguridad, las que se cumplen en su 

mayoría bajo sistemas rotativos y turnos nocturnos, lo que altera el cumplimiento 

bajo esquemas de normalidad, al menos desde el punto de vista de horarios y 

funcionamiento de instituciones, respecto de las funciones propias dentro de su 

núcleo familiar como pareja y madre de familia, con responsabilidades frente a los 

hijos, de educación y crianza. En este punto, la mujer debe asumir los cambios 

sociales generados por su incorporación como género al medio laboral y que para 

está investigación obedece a características particulares y propias del medio como 

sistemas rotativos y turnos de noche que complejizan aun más su condición de 

mujer trabajadora, lo cual se muestra reflejado en el Cuadro Nº 9 “Distribución de 

acuerdo al sistema de servicio de funcionarios de seguridad aeroportuaria”. 

 

La dualidad de roles tanto laborales como familiares, se tensiona y constituye 

fuente de estresores en la medida que se atribuye a la condición de soltería un 

supuesto de ausencia de vida de pareja e hijos, igualmente la ausencia de un 

proyecto de vida al corto o mediano plazo de su constitución.  

 

Son las mujeres, dada su número en la institución y las características 

masculinizantes con las que se estigmatizan las tareas que realizan, un grupo 

expuesto a manifestar reacciones ante presiones laborales del tipo estresantes, 

las que se manifiestan en prácticas personales como el constante rumor 

descalificatorio, que generan muchas veces conflictos relacionales, los que 

impactan en la satisfacción laboral. 

 

Otro requisito muy particular para ingresar a la carrera de Seguridad 

Aeroportuaria es establecer los 25 años como edad máxima para postular a la 
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Escuela Técnica Aeronáutica, por lo cual en general, los egresados de la carrera 

conforman una población laboral etárea muy joven. El sujeto una vez egresado de 

la carrera se inserta de inmediato al mundo laboral debiendo asumir 

responsabilidades, roles y funciones enmarcadas en una política institucional, y 

bajo un contexto laboral siendo para muchos de los recientemente contratados su 

primera experiencia en el mundo laboral, a partir de esto se crean mayores 

expectativas profesionales, laborales y económicas, se obtiene un reconocimiento 

individual proveniente de si mismo y de sus pares, y un mayor acceso al mercado 

al contar con un mayor poder adquisitivo, al lograr una independencia económica 

auto sustentable, lo cual resulta bastante llamativo para la población joven que en 

su mayoría se encuentra entre el rango de 20 a 30 años de edad. 

 

Cuadro Nº2  
Distribución de acuerdo a Edad de Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Entre 20 y 
30 años 77 67,5 67,5 67,5

  Entre 31 y 
40 años 28 24,6 24,6 92,1

  Entre 41 y 
50 años 5 4,4 4,4 96,5

  Entre 51 y 
60 años 4 3,5 3,5 100,0

  Total 114 100,0 100,0  
Fuente: Investigación Directa. 
 

Dado el rango de edad con que los sujetos ingresan al mundo laboral pueden 

generarse ciertos conflictos relacionados con factores provenientes del medio 

ambiente y con factores psicosociales propios del funcionario, como puede ser el 

contenido de la tarea ante una responsabilidad elevada, o también como 

consecuencia de su personalidad y la manera que tenga el funcionario de afrontar 

el cumplimiento de sus expectativas, metas y sueños. Las personalidades 

altruistas e idealistas son propensas al Síndrome de Burnout. 
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Es necesario considerar que su bajo nivel de experiencia y tolerabilidad, dado 

su rango de edad, al inicio del desempeño laboral puede generarse un desgaste 

emocional característica del Burnout, al no contar con los recursos necesarios 

para afrontar su ingreso al mundo laboral ante las exigencias que se le imponen. 

 

El cumplimiento de sistema de turnos de día y noche para la población más 

joven no resulta ser un problema sino más bien se acomodan a está modalidad, 

sin embargo, durante el transcurso de los años la realización de turnos de noche 

afecta directamente a la persona y su organismo presentándose alteraciones del 

sueño y un desgaste físico que con el transcurso del tiempo se incrementará a la 

población de seguridad aeroportuaria en general. Véase Cuadro Nº 9 “Distribución 

de acuerdo al sistema de servicio de Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria”. 

 
La minoría de los funcionarios en estudio se encuentra en el rango sobre los 

51 años y corresponde a funcionarios que se han integrado con posterioridad a la 

carrera al haberse desempeñado con anterioridad en otras áreas, por lo cual no se 

han permanecido por varios años consecutivos cumpliendo la función de 

seguridad aeroportuaria. 

 

El estado civil de soltero es otro requisito que estableció la institución para 

ingresar a cursar la carrera de seguridad aeroportuaria, situación que se ve 

reflejada al momento de aplicar la encuesta ya que se ha mantenido está 

condición de soltero en el tiempo con un porcentaje de un 47,4%.  

 
Sin embargo, hay que señalar que un porcentaje similar ha cambiado su 

estado civil al de casado, entendiéndose este proceso como una consecuencia 

proveniente del rango de edad de la mayoría de los sujetos ya que éstos se 

encuentran en la etapa de la vida en que las personas comienzan a formar su 

propia familia; además, estos sujetos cuentan con un sustento económico y una 

estabilidad laboral, que les brinda mayor seguridad, por lo cual comienzan a 
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asumir las relaciones de pareja con mayor formalidad, existiendo en el estudio un 

alto porcentaje de funcionarios que han tomado la decisión de contraer matrimonio 

modificando su estado civil a casado, con un 46,5%. 

 

Cuadro Nº3  
Distribución de acuerdo a Estado Civil de Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria. 
 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Soltero/a 54 47,4 47,4 47,4
  Casado/a 53 46,5 46,5 93,9
  Separado/a 

de hecho 5 4,4 4,4 98,2

  Divorciado/a 2 1,8 1,8 100,0
  Total 114 100,0 100,0  

Fuente: Investigación Directa. 
 

El hecho de contraer matrimonio significa que han asumido un mayor numero 

de responsabilidades en sus vidas como son ejercer el rol de jefe del hogar, madre 

o padre de familia, debiendo en muchas ocasiones ser el sustento económico 

mediante el rol de proveedor de la familia, además de otras responsabilidades de 

pareja en su matrimonio como el apoyo a su pareja, la comunicación y la 

existencia de armonía para el óptimo funcionamiento de su entorno familiar. 

 

Se asumen nuevos deberes y funciones al interior de la familia, una mayor 

carga de responsabilidades con sus consiguientes tensiones y preocupaciones, 

que se suman a las proporcionadas por el medio laboral, por lo cual resulta 

relevante está nueva etapa de vida en el funcionario y los factores sociales y 

laborales que pueden incidir en su vida familiar. 

 

Para el funcionario el hecho de realizar turnos es un factor laboral que incide 

directamente en la relación matrimonial, como pareja ya que los tiempos libres y 
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de descanso en muchas ocasiones no coinciden con los de su pareja afectando el 

normal funcionamiento de la vida familiar. 

 

En lo concerniente a la tenencia de hijos, es necesario destacar que en la 

sociedad actual existe una tendencia a la disminución en las tasas de fecundidad, 

ya que las familias tienen una menor cantidad de hijos que en tiempos antiguos, 

dado el mundo globalizado, desarrollado e individualista en el que nos 

encontramos. Ser padre o madre de familia significa asumir nuevas 

responsabilidades, nuevas labores y quehaceres, existiendo una gran demanda de 

cuidado y protección de parte de los hijos, todo lo cual debe estar compatibilizado 

con el quehacer profesional y laboral tanto del padre, como de la madre. 

 

El contar con hijos genera nuevas demandas en el funcionario a nivel 

económico como sostenedor de la familia, en el caso del varón y en el caso de la 

mujer debe compatibilizar el rol de dueña de casa y madre con el rol profesional. 

Así mismo existe una mayor demanda a nivel emocional, en donde la cantidad y 

frecuencia de la relación padre/madre e hijo es relevante, se asumen nuevos roles 

de educación, protección y cuidado de sus hijos. 

 

La mayoría de los funcionarios en estudio tiene a lo menos 01 hijo, indicador 

que con el transcurso del tiempo puede variar considerablemente dado que la 

población se encuentra en plena edad fértil. 

 

El hecho de cumplir con un sistema de turno dificulta la relación padre e hijo 

ya que en muchas ocasiones no coinciden los tiempos libres y de esparcimiento, 

ya que cuando el padre o madre están en día libre los hijos están en el colegio o 

incluso cuando éstos llegan a su hogar los niños están durmiendo.  
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Gráfico Nº1  
Distribución de acuerdo a Cantidad de hijos de Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria. 

 

 

Así también en fechas importantes como en el cumpleaños del hijo o navidad 

el padre o madre debe trabajar afectando directamente la dinámica al interior de la 

familia. 

 

Todo lo anterior, lleva a serios cuestionamientos del funcionario cuando ya 

conforma una familia sobre todo cuando debe dejar a sus hijos al cuidado de 

terceras personas. Ello complica y desmotiva enormemente sobretodo a las 

funcionarias que son madres quienes además deben continuar cumpliendo en 

casa su rol de madre, una vez finalizado su turno laboral. 
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Es en este punto donde se genera un conflicto en las funcionarias 

mayoritariamente ya que deben postergar el cuidado de sus hijos por mantener un 

contrato laboral que les permita solventarse económicamente a nivel familiar 

generando un sentimiento de disconformidad con el sistema de turno al cual están 

afectas. 

 

Desde el ámbito de la satisfacción de las necesidades, un factor importante 

en el desarrollo de toda persona es adquirir su vivienda para concretar el sueño de 

la casa propia, lo cual generalmente se materializa con el transcurso de la vida y 

busca satisfacer en cierta medida el sentido de pertenencia, seguridad y 

estabilidad familiar, sin embargo este logro en la realidad se encuentra en 

estrecha relación con el poder adquisitivo de cada familia. 

 

Para este indicador en la presente investigación se consideró además de 

“propia” o “arrendada” el ítem de “de los padres u otra persona” ya que una parte 

de la población ha egresado recientemente de la Escuela Técnica Aeronáutica y 

no se han independizado del núcleo familiar de sus padres, y también porque 

existen funcionarios solteros y provenientes de regiones. Por otro lado, existe un 

factor adicional a está variable, como es la “vivienda fiscal” ya que los 

encuestados al ser funcionarios públicos cuentan con la posibilidad de habitar una 

vivienda fiscal proporcionada por la Institución a través del Servicio de bienestar 

social y cuyos costos de mantención son muy inferiores a los de un arriendo 

normal. Su otorgamiento obedece a políticas institucionales, transformándose en 

un mayor bienestar económico para el funcionario y para su núcleo familiar al ser 

menor el costo por concepto de uso y mantención de este bien fiscal. 
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Cuadro Nº4  
Distribución de acuerdo a Tenencia de la vivienda de Funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria. 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Propia 31 27,2 27,2 27,2
  Arrendada 39 34,2 34,2 61,4
  De los padres 

u otra persona 29 25,4 25,4 86,8

  Fiscal 15 13,2 13,2 100,0
  Total 114 100,0 100,0  

Fuente: Investigación Directa. 
 

Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia hacia el arriendo de 

la vivienda, lo que significa que debe desde sus haberes destinar mensualmente 

un porcentaje desde sus remuneraciones a este ítem. 

 

A pesar que existe la posibilidad emanada de bienestar social solo el 13% de 

los funcionarios encuestados ha sido favorecida con vivienda fiscal, por lo cual no 

se percibe una ayuda masiva por parte de la institución, además este beneficio no 

se asigna por un tiempo determinado lo que significa que un funcionario junto a su 

familia permanece de manera indefinida haciendo uso de la vivienda 

imposibilitando a otros funcionarios junto a su familia de optar a este beneficio; por 

ende la reasignación de la vivienda está sujeta a que se deje la vivienda de 

manera voluntaria o que sea destinado su ocupante a otra unidad del país. 

 

La situación descrita anteriormente, genera un desánimo en los funcionarios 

al considerar que las políticas institucionales en este punto no cubren a la 

población de acuerdo a su real necesidad al no existir una amplia oportunidad 

para el funcionario que lo necesite junto a su familia, lo cual genera una 

desmotivación y desánimo en el funcionario respecto del apoyo institucional. 
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Este aspecto respecto de la vivienda puede ser un elemento estresor al 

interior de la familia, ya que la imposibilidad de contar con una vivienda propia trae 

consigo sentimientos de inseguridad e inestabilidad en el sujeto que pueden ir en 

aumento con el transcurso del tiempo ante la imposibilidad de solventar 

económicamente los gastos que ello implica, deteriorándose las relaciones 

familiares afectándose de manera extra organizacional el funcionario. 

 

En el ámbito intrafamiliar, el contexto familiar incide directamente en la 

dinámica de una familia ya sea de manera positiva o negativa, influenciando el 

bienestar psicológico y emocional de cada persona al interior de su núcleo familiar, 

por lo cual resulta relevante su análisis, ya que puede además incidir en el 

desarrollo laboral del funcionario. 

 

Por lo anterior, al existir una problemática en el contexto familiar, como 

enfermedad de un miembro de la familia, endeudamiento, separaciones 

matrimoniales, etc., se generan tensiones en cada miembro que la compone lo 

cual se generaliza desde un miembro a los otros miembros de la familia, por lo que 

el no contar con las herramientas necesarias para afrontar situaciones conflictivas 

puede desgastar al funcionario a tal manera que incida en su ámbito laboral y es 

en este punto donde es relevante el apoyo institucional hacia el funcionario y su 

núcleo familiar problematizado. 

 

Entre los funcionarios encuestados encontramos algunas problemáticas 

familiares que sin lugar a dudas interfiere en la dinámica al interior de la familia 

existiendo una tendencia hacia el endeudamiento, lo cual puede estar relacionado 

con la facilidad que existe en el mercado para acceder a créditos de consumo y 

adquisición de bienes dentro de una publicidad que llama al consumismo que no 

siempre está indirecta relación con el poder adquisitivo real de cada funcionario 

debiendo endeudarse para adquirir lo que le ofrece el mercado, aspecto marcado 
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además, por la reciente incorporación del funcionario al mercado producto de su 

ingreso al mundo laboral. 

 

Cuadro Nº5  
Distribución de acuerdo a la problemática existente en el contexto familiar de 

Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 
 
Category label                            Code Count  Responses Cases 
 
Separación Matrimonial  2 10  7,9  8,9 
Enfermedad Terminal  6 3  2,4  2,7 
Duelo     8 1  ,8  ,9 
Endeudamiento   9 42  33,1  37,5 
Otra     11 19  15,0  17,0 
Ninguna    12 52  40,9  46,4 
Total responses   127 100,0  113,4 
Fuente: Investigación Directa. 
 

El endeudamiento, en la población en general, es un índice marcado por el 

mundo consumista en que nos encontramos ya que existe un mercado amplio de 

tecnología, vestuario y servicio cada vez más competitivo y novedoso que instan a 

las personas al consumismo, generando que en ocasiones al no contar con los 

medios económicos necesarios la persona se vea sobrepasada debiendo utilizar 

como medio de pago las tarjetas de crédito, utilizando préstamos y generando un 

sobreendeudamiento con el tiempo. 

 

Sin embargo, los funcionarios encuestados manifiestan no presentar una 

mayoritaria problemática al interior de su familia, por lo cual se puede destacar 

que la familia es una red de apoyo valida ante situaciones estresantes o 

problemáticas de origen externo al núcleo familiar que pudiese brindar ayuda o 

contención al funcionario. 

 

Es relevante considerar en este punto que la familia es el grupo primario de 

socialización y actúa como soporte afectivo, brindando estabilidad emocional a su 
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miembros, satisfaciendo las necesidades biológicas y afectivas de las personas, 

genera un sentido de identidad y un sentido de pertenencia, las relaciones 

generadas son de carácter interpersonal, interdependientes en una red de 

relaciones definidas, en un espacio de convivencia, y asistencia mutua, por lo cual, 

lo que le afecte a un sujeto le afecta, de similar forma, a los demás miembros de la 

familia. 

 

Al analizar el nivel socioeconómico, la remuneración laboral está determinada 

en gran parte por el nivel profesional o técnico de cada persona y por el rubro en 

el cual se desempeñe dentro del mundo globalizado y competitivo en el cual nos 

encontramos. Además brinda un status dentro de las clases sociales dado su 

poder adquisitivo en el mercado. 

 

Los funcionarios de la D.G.A.C si bien son funcionarios de la administración 

pública se encuentran afectos en términos de remuneraciones al DFL 2 de las 

Fuerzas Armadas y según su grado está determinada su remuneración; por lo 

cual, el especialista en seguridad aeroportuaria, en promedio percibe una 

remuneración de alrededor de $300.000.- que se encuentra determinado por el 

nivel técnico de su titulo, los años de servicios y los bonos estatales que pueda 

recibir en forma esporádica. 

 

En general la remuneración del funcionario de seguridad aeroportuaria es 

percibida como insuficiente, considerando las características del mercado ya que 

no le permite solventar la totalidad de los gastos, y por consiguiente el funcionario 

para obtener un mayor incremento en la remuneración se ve en la necesidad de 

extender su jornada laboral realizando horas extras mensualmente que son 

producto de su trabajo en turno, en horarios nocturnos y días no hábiles, sin 

embargo es necesario señalar que desde el ámbito institucional el pago de horas 

extras es a criterio y determinación del empleador, de acuerdo a sus arcas 

fiscales, de lo contrario se le otorgará como devolución en cantidad de horas de 
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descanso a compensar, por lo cual su pago es percibido por el funcionario como 

una incertidumbre permanente. 

 

Gráfico Nº2  
Distribución de acuerdo al nivel de ingreso de Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria. 

 
 

Otra posibilidad de incremento a largo plazo en sus remuneraciones se 

produce por la cantidad de años de servicio con el reconocimiento de los trienios y 

del ascenso de grado en la administración pública o que se traduce en mayores 

beneficios, por lo cual el funcionario mantiene está expectativa a largo plazo. 
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En algunos casos los funcionarios optan por continuar estudios superiores en 

tiempos libre ya que la institución reconoce con un 75% en sus remuneraciones al 

funcionario que siendo técnico posee un titulo profesional sin ejercerlo en la 

Institución, por lo cual el funcionario visualiza la posibilidad de un mayor ingreso 

como consecuencia de estudios superiores más que por antigüedad o ascenso en 

el ejercicio de sus funciones, acompañado de la posibilidad de ampliar su ámbito 

profesional a temprana edad. 

 

El funcionario que estudia demuestra un anhelo de superación profesional y 

económica que durante el transcurso del tiempo puede derivar en optar por ejercer 

una carrera profesional que satisfaga sus mayores expectativas y su nivel de 

calidad de vida. 

 

Sin embargo, está condición de superación también puede deberse a que su 

propia carrera técnica no satisface las expectativas profesionales del funcionario, 

por lo cual opta por continuar desarrollándose a nivel académico, todo lo cual 

genera un desgaste emocional y físico al compatibilizar lo laboral, con lo familiar y 

lo académico. 

 

A nivel organizacional, el nivel de remuneración obtenido por el funcionario es 

percibido en parte como el reconocimiento hacia su labor, por lo cual en ocasiones 

lo ganado no es proporcional a lo trabajado, considerando su sistema laboral y las 

exigencias del cargo; por lo que las expectativas del funcionario no se ven 

alcanzadas generándose un sentimiento de frustración, todo lo cual enmarcado en 

el alto costo de la vida para un funcionario de la administración pública. Sin 

embargo, en un aspecto general, los funcionarios de la DGAC al contar con la 

calidad de funcionarios públicos de la administración del Estado perciben una gran 

estabilidad económica y laboral dentro de la Institución  
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En lo concerniente al nivel organizacional la D.G.A.C cuenta con una planta 

profesional, técnica y administrativa, enmarcándose los funcionarios de seguridad 

aeroportuaria en la planta técnica, dentro de la cual se establecen diversos cargos 

para el desempeño de la función. 

 

Una vez egresados los sujetos de la Escuela Técnica Aeronáutica asumen el 

cargo de Operador en Seguridad Aeroportuaria, proyectándose en el transcurso 

de su carrera asumir cargos superiores como Técnico Operador, Supervisor, hasta 

Jefe de Seguridad. Estos cargos se encuentran ligados a los años de servicio en 

la Institución y al perfeccionamiento profesional del funcionario para un cargo 

superior. 

 

A nivel institucional existe una política de desarrollo profesional del 

funcionario, para lo cual se establecen mecanismos de perfeccionamiento al cual 

accede el funcionario en orden jerárquico, por lo cual este acceso es progresivo en 

el tiempo permaneciendo durante años en un mismo cargo. 

 

Es por ello que la mayoría de los funcionarios encuestados se desempeñan 

como operadores con un 65%, dado que llevan pocos años en la carrera, y porque 

para optar a un nivel superior deben realizar cursos de perfeccionamiento en la 

Institución. 

 
El hecho de desempeñarse como operadores en seguridad los sitúa en un 

status jerárquico bajo debiendo permanentemente recibir las directrices de sus 

supervisores y Jefes de Servicio en base a lo estipulado en procedimientos y 

manuales, por lo cual no se encuentran facultados para tomar decisiones de un 

orden Superior y su quehacer se reduce a la aplicación de procedimientos, lo cual 

puede genera una desmotivación a nivel laboral al no poder el funcionario 

participar en la toma de decisiones ni en los canales de comunicación establecidos 

percibiendo a la institución de manera distante y autoritaria. 
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Cuadro Nº6  

Distribución de acuerdo al cargo desempeñado de Funcionarios de 
Seguridad Aeroportuaria. 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Supervisor 5 4,4 4,4 4,4
  Técnico 

Operador 34 29,8 29,8 34,2

  Operador 75 65,8 65,8 100,0
  Total 114 100,0 100,0  

Fuente: Investigación Directa. 
 

 

Este distanciamiento institucional conlleva a que se genere un sentimiento de 

rechazo hacia las políticas laborales establecidas, al emanar éstas desde un orden 

superior sin la participación de los trabajadores involucrados, estableciéndose 

medidas o criterios que no son aplicables a la realidad aeroportuaria de acuerdo al 

sentir de los funcionarios encuestados. 

 

Desde el punto de vista psicosocial la función del cargo desempeñado tiene 

relación con el contenido de la tarea del funcionario de seguridad aeroportuaria al 

existir un trabajo repetitivo, una ambigüedad en el rol, un bajo reconocimiento, y 

una alta responsabilidad en el cargo, lo que puede generar un stress ocupacional 

en el funcionario. 

 

Así mismo un elemento determinante para la tranquilidad del sujeto y de su 

grupo familiar es la estabilidad laboral, la cual está determinada por la calidad 

contractual, ya sea de forma indefinida o anual, es decir Planta o A Contrata 

respectivamente. 

 

El funcionario de Planta de la DGAC cuenta con un contrato indefinido que 

considera un mayor incremento en sus remuneraciones, percibiendo el funcionario 
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un sentimiento de mayor estabilidad laboral, y por consiguiente una mayor 

tranquilidad para él y su núcleo familiar. De los funcionarios encuestados solo el 

26,3 % se encuentra bajo está condición, siendo la mayoría, con un 71,9%, 

funcionarios a contrata. 

 

Cuadro Nº7  
Distribución de acuerdo a la calidad contractual de Funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria. 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Planta 30 26,3 26,5 26,5
  A 

Contrata 82 71,9 72,6 99,1

  PASM 1 ,9 ,9 100,0
  Total 113 99,1 100,0  
Perdidos Sistema 1 ,9    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

Los funcionarios a contrata cuentan con un contrato por un periodo anual, lo 

cual genera una preocupación a su estabilidad laboral ya que simplemente 

argumentando que por motivos del servicio pueden ser desvinculados de la 

institución si el nivel superior lo estime pertinente, lo cual se traduce en una 

constante incertidumbre y amenaza implícita permanente en su sistema laboral. 

 

Además, las remuneraciones de un funcionario a contrata, quienes son 

mayoría dentro del servicio, son inferiores a las de un funcionario de Planta y la 

posibilidad de ingresar a la Planta de la Institución va en directa relación con la 

política del Ministerio de Hacienda, el cual es el órgano superior de la institución 

en está materia. Para lo cual véase Gráfico N° 2 “Distribución de acuerdo al nivel 

de ingreso de Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria”. 
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Es una necesidad y una aspiración para el funcionario a contrata ingresar a la 

Planta institucional, por lo cual demanda de la Institución una mayor preocupación 

en está materia. 

 

Al referirse a los años de servicio es oportuno señalar que en toda carrera 

profesional son relevantes los años que tiene la persona en el ejercicio de sus 

funciones ya que ello denota conocimientos, experiencia y sentido de pertenencia 

respecto de su carrera y de la Institución. 

 

Los funcionarios recién ingresados a la DGAC mantienen un alto nivel de 

aspiraciones para con la Institución y con su nivel de desarrollo profesional, sus 

expectativas son altas y por ende su sentido de motivación o desmotivación frente 

al mundo laboral se encuentra muy latente. 

 

La carrera de seguridad aeroportuaria es relativamente nueva como 

especialidad por lo cual, la mayoría de los funcionarios de seguridad aeroportuaria 

con un 77%, tienen menos de 09 años de servicio en la institución. 

 

A mayor cantidad de años de servicio el funcionario comienza a percibir 

modificaciones en su percepción de la Institución, en base a las expectativas y 

aspiraciones personales que mantenía, presentándose incluso desmotivaciones 

frente al medio laboral y cuestionamientos sobre su carrera, lo cual puede generar 

angustias a nivel emocional del funcionario. 

 

Sin embargo, existen funcionarios que consideran que la institución les ha 

brindado apoyo, reconocimiento y han generado un sentido de pertenencia con el 

transcurso del tiempo. 

 

Los funcionarios que llevan muchos años de servicio mantienen como 

costumbre la rutina laboral, las aspiraciones son mínimas y la motivación se 



 

 111

encuentra en directa relación con el nivel de remuneración, por lo cual se ve 

disminuido el sentido de apego y valorización hacia la labor realizada. 

 
Gráfico Nº3  

Distribución de acuerdo a los años de servicio de Funcionarios de Seguridad 
Aeroportuaria. 

 
 

Con el transcurso del tiempo y a mayores años de servicio, los funcionarios 

de seguridad aeroportuaria pueden llegar a experimentar un desequilibrio producto 

de las expectativas individuales y las del trabajo diario, disminuyendo la 

motivación que tenían en sus primeros años de carrera. 
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Fuente: Investigación Directa.



 

 112

En lo concerniente al contexto laboral en el cual se encuentra inserto el 

funcionario éste se encuentra en estrecha relación con la unidad geográfica o 

unidad de desempeño del trabajo ya que ésta aportará características relevantes a 

nivel familiar y organizacional. 

 

La D.G.A.C tiene unidades aeroportuarias a lo largo de todo el país y su 

funcionamiento representa la dinámica propia, por lo cual su tráfico aéreo está en 

directa relación con el desarrollo económico y turístico de cada región. 

 

La Región Metropolitana (R.M) se caracteriza por poseer su dinámica propia 

que día a día se torna más compleja y con múltiples variables, entre ellas la 

modernización que afecta directamente el ritmo de vida y por consiguiente la 

calidad de vida de las personas. Está calidad de vida se ve deteriorada producto 

de las distancias que debe recorrer el funcionario que labora en la región 

metropolitana para llegar a su lugar de trabajo y a su domicilio a posterior de su 

servicio, sumado a las dificultades que existen al momento de trasladarse en las 

vías publicas por el alto flujo vehicular en horarios peak o por lo dificultoso que 

resulta acceder a la locomoción colectiva, generando niveles de stress como 

consecuencia de la distancia que existe entre el aeropuerto y cualquier comuna de 

la capital. 

 

Es en regiones donde se percibe una mejor calidad de vida, el entorno laboral 

es más familiar, las distancias que debe recorrer el funcionario para llegar a su 

lugar de trabajo y su hogar son menores y de fácil accesibilidad, el flujo de trabajo 

es menor permitiendo crear mayores relaciones entre los colegas.  

 

La mayoría de los funcionarios encuestados con un 69,3 % se desempeñan 

en la R.M, siendo ésta la unidad con mayor flujo de pasajeros nacionales e 

internacionales del país, presentándose una alta carga de trabajo, como 

consecuencia del desarrollo de la aviación civil y del fácil acceso monetario para 
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los usuarios. Las relaciones laborales están enmarcadas dentro del quehacer 

profesional existiendo muy poco tiempo y espacio para crear otro tipo de lazos 

entre los funcionarios, lo cual crea un ambiente de distanciamiento y relaciones 

impersonales entre los colegas. 

 

Cuadro Nº8  
Distribución de acuerdo a la unidad de desempeño de Funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria. 
 

   Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Región 
Metropolitana 79 69,3 69,9 69,9

  La Serena 9 7,9 8,0 77,9
  Concepción 14 12,3 12,4 90,3
  Temuco 11 9,6 9,7 100,0
  Total 113 99,1 100,0  
Perdidos Sistema 1 ,9    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

El principal aeropuerto del país mantiene una gran demanda de usuario, un 

alto trafico de vuelos, por lo cual el ritmo de trabajo es elevado, y demanda la 

incorporación del apoyo tecnológico para agilizar y optimizar la labor de seguridad, 

así mismo las normas de seguridad están claramente establecidas lo que impide 

una mayor libertad de acción para el actuar del funcionario, estás características  a 

nivel organizacional son elementos determinantes en la generación del síndrome 

de Burnout. 

 

Conjuntamente con la realidad laboral de cada unidad geográfica citada 

precedentemente se generan diferencias entre un aeropuerto y otro, producto de 

la cantidad de las operaciones de vuelos, por lo cual cada unidad aeroportuaria 

cuenta con su particular sistema de servicio al público, estableciéndose jornadas 

administrativas o de sistema de trabajo en turnos. 

 



 

 114

Por lo anterior, los aeropuertos, a nivel nacional, funcionan de acuerdo a la 

demanda del tráfico aéreo de su unidad geográfica, por lo cual en algunas 

unidades aeroportuarias es necesario que el aeropuerto opere las 24 horas del día 

debiendo la institución establecer un sistema de turno acorde a la demanda para 

su cobertura y funcionamiento, además por los altos costos de inversión que 

significan las operaciones aéreas a nivel mundial. 

 

Sin embargo, es en este punto donde hay que tener presente que el 

organismo de las personas se encuentra capacitado para permanecer en estado 

de alerta durante las horas diurnas y durante las horas nocturnas necesita 

descansar para recuperarse. 

 

Cuadro Nº9  
Distribución de acuerdo al sistema de servicio de Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria. 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Solamente 
Día 22 19,3 19,5 19,5

  Servicio Día 
– Noche 91 79,8 80,5 100,0

  Total 113 99,1 100,0  
Perdidos Sistema 1 ,9    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

La mayoría de los funcionarios encuestados con un 79,8% trabaja en sistema 

de turno, cumpliendo servicio de día y de noche tanto en días hábiles como 

inhábiles, lo cual incide en la dinámica del entorno familiar del funcionario al no 

coincidir los horarios laborales con los horarios de trabajo del cónyuge o los 

horarios de la jornada escolar de los hijos, así mismo, no existe una relación entre 

los días de descanso con los fines de semana, feriados, o fechas conmemorativas 

como navidad y fin de año. 
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La realización de turnos nocturnos es un factor psicosocial desfavorable para 

el sujeto al provocar alteraciones en el sueño, en la alimentación, en la vida 

familiar, social y laboral. 

 

A nivel familiar, se afecta su dinámica y relaciones, ya que se alteran los 

tiempos de descanso familiar, de ocio, de realización de actividades sociales, al 

estar la sociedad programada para actividades de día, generando en el funcionario 

una sensación de estar aislado ya que no coinciden sus actividades con el resto 

de las personas que le rodean. 

 

Además desde el punto de vista fisiológico, el organismo se afecta a tal punto 

de presentar alteraciones del sueño e insomnio, al dormir de día se produce una 

reducción del sueño profundo y se dificulta la recuperación física existiendo una 

acumulación de fatiga. 

 

La alimentación también se ve alterada ya que el organismo ingiere comida 

durante la noche a distintos horarios, se come rápido y se consume mayor 

cantidad de café, tabaco y excitantes desencadenando problemas digestivos, 

cefaleas, y problemas cardiovasculares; ante lo cual el funcionario en ocasiones 

opta por la automedicación de fármacos llegando incluso a exceso perjudicando 

gravemente su organismo por una sobredosis o por una dependencia 

farmacológica sin un debido control medico. 

 

Respecto de la tarea el trabajar en jornadas nocturnas también genera un 

riesgo ya que entre las 3 y 6 de la mañana baja el estado de alerta del organismo, 

lo cual afecta el rendimiento del funcionario ya que para cumplir óptimamente la 

función de seguridad aeroportuaria es necesario que se mantenga alerta y atento 

a las revisiones que debe efectuar a los pasajeros en todo momento. 
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El hecho de realizar servicio nocturno no solamente afecta al funcionario a 

nivel individual al presentar problemas fisiológicos y de salud, sino que también a 

nivel familiar y social generándose un desgaste emocional, físico y sicológico 

presentando una sensación de menor calidad de vida en comparación con sus 

pares. 

 

Otro elemento que se encuentra en estrecha relación con el ámbito 

organizacional es la duración de la jornada laboral, la cual es relevante al 

momento de considerar que la cantidad de horas que una persona destina a su 

trabajo, llega incluso en muchas ocasiones, a ser mayor que las destinadas a 

estar diariamente en su hogar, ya que si bien las jornadas laborales están 

establecidas mediante normas laborales este periodo se ve incrementado por los 

tiempos de desplazamiento desde y hacia los lugares de trabajo y el domicilio y 

por otro lado por la necesidad de generar horas extras para una mayor 

remuneración. 

 

Cuadro Nº10  
Distribución de acuerdo a la cantidad de horas de la jornada laboral de 

Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos 08 HORAS 3 2,6 2,7 2,7
  12 HORAS 110 96,5 97,3 100,0
  Total 113 99,1 100,0  
Perdidos Sistema 1 ,9    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

La mayoría de los funcionarios encuestados desempeñan servicio de 12 

horas, excediendo el promedio de la jornada laboral de 09 horas diarias, lo que 

sumado al tiempo de traslado entre su hogar y el aeropuerto se ve incrementado 

en 2 horas promedio. Por lo tanto, las horas el día lo dedican exclusivamente a su 

labor, no existiendo la posibilidad de realizar otra actividad diaria. 
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Jornadas superiores a 09 horas son extenuantes para los funcionarios 

provocando un desgaste físico, sobre todo al considerar que algunas jornadas se 

cumplen durante la noche. 

 

Sin embargo, las jornadas extensas contribuyen a crear lazos extra laborales 

al compartir los funcionarios vivencias personales con sus colegas generándose 

lazos de amistad, de mayor compromiso y comunicación, como así también se 

forman relaciones de pareja entre los colegas, lo cual se observa como 

consecuencia de la gran cantidad del tiempo que comparten en el medio laboral, lo 

cual les permite conocerse a nivel personal y emocional fortaleciendo el contacto 

de las relaciones interpersonales. 

 

La extensa jornada laboral reduce el tiempo disponible durante un día para 

las actividades recreativas y sociales. Las personas salen de sus hogares muy 

temprano por la mañana y retornan por la noche, por lo cual su permanencia en el 

hogar es mínima y en ocasiones el hogar se transforma en un lugar para dormir, 

no teniendo la oportunidad de tener una mayor interacción con los miembros de la 

familia. 

 

La extensión de la jornada laboral genera en el funcionario una sensación de 

rutina, tedio y cansancio al final del servicio llegando a su hogar con un desgaste 

físico que le impide compartir con su familia de manera normal. 

 

La jornada laboral prolongada sumada a la realización de servicios de noche 

puede llegar a generar en el sujeto una acumulación de fatiga, ya que disminuye la 

posibilidad de adaptarse al cambio horario dificultándose la recuperación de la 

fatiga física, y por consiguiente psíquica. 
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A nivel personal, social y laboral el desarrollo profesional es hoy en día un 

requisito social y un desafió a nivel individual de la mayoría de las personas, ya 

que durante su vida deberá desenvolverse profesionalmente en un área 

determinada, por lo cual es conveniente que está área sea compatible con sus 

intereses y motivaciones laborales, de tal forma que se inserte óptimamente en la 

sociedad. 

 

Al ser compatible el área laboral con los intereses de la persona contribuirá a 

su desarrollo profesional alcanzando, a nivel individual, sus expectativas; sin 

embargo, resultará frustrante el desempeñarse en un área que no satisfaga su 

desarrollo a nivel laboral, sintiéndose desmotivado, depresivo y angustiado, 

afectándose emocional y psicológicamente, repercutiendo a nivel personal y 

familiar. 

 

La motivación que tuvieron los funcionarios encuestados para estudiar en la 

Escuela Técnica Aeronáutica la carrera de seguridad aeroportuaria se generó por 

la estabilidad laboral, con un 29,3 %, que brinda el área y además por la 

recomendación de un familiar, con un 15,9%, que conocía a la Institución y al área 

de seguridad. 

 

Se entiende que, a nivel laboral, la estabilidad proviene al considerarse la 

carrera de seguridad aeroportuaria dentro de la administración pública, que cuenta 

con fuentes laborales en cada región del país, con una contratación en primera 

instancia a contrata por mínimo 01 año y con la posibilidad de ingresar a la Planta 

con un contrato indefinido, con un sistema remunerativo regulado por el DFL 2, 

con una cobertura del sistema de salud mediante Isapre y de previsión mediante 

AFP, todo lo cual resulta bastante seguro para la persona al considerar que el 

mercado laboral hoy en día ofrece oportunidades de trabajo que no se consideran 

estables, al contratar a las personas por periodos determinados de acuerdo a la 

necesidad de cada Empresa y con la remuneración que estime conveniente el 
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empleador, lo cual resulta inseguro para el trabajador poniendo en riesgo la 

estabilidad económica del núcleo familiar y su bienestar. 

 

Gráfico Nº4  
Distribución de acuerdo a la motivación para ingresar a la carrera de los 

Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 

 
 

Otra tendencia es la recomendación familiar, la cual es una motivación 

externa a los intereses personales del funcionario, más bien se presenta como una 

oportunidad recomendada y demuestra la importancia y validación que le brinda el 

sujeto a su red familiar y la forma en que sus miembros se relacionan, cohesionan 

y protegen durante su convivencia para su óptimo desarrollo. 
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Fuente: Investigación Directa.
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El aceptar la recomendación proveniente de algún miembro de la familia 

puede asociarse a que la mayoría de los funcionarios encuestados son personas 

jóvenes que han egresado recientemente de la educación media, y por 

consiguiente desconocen o se encuentran inseguros respecto de sus intereses 

académicos a nivel superior y laborales; y así mismo porque el arancel de está 

carrera es muy inferior a otras del mercado educacional, llegando incluso a 

brindarse sin costo para el estudiante, resultando esto muy atractivo y un real 

beneficio económico para el estudiante y su núcleo familiar. 

 

Sin embargo, está recomendación al emanar del contexto exterior del sujeto 

puede ser motivo para que el sujeto manifieste otros intereses laborales lo que 

podría generar desmotivación, desinterés, y hasta rechazo hacia la carrera.  

 

Este desequilibrio producto de la desmotivación surgida, al conocer la 

realidad en el ejercicio de la función propiamente tal, o por el sistema de turno al 

cual debe dar cumplimiento o por la estructura orgánica propia de la institución, 

puede llegar a generar un ausentismo reiterativo del funcionario al servicio, 

aumento en la cantidad de licencias médicas, renuncias o retiros de la institución o 

incluso el funcionario puede comenzar, en forma paralela, estudios superiores que 

satisfagan en mayor medida sus expectativas y necesidades. 

 
Otro aspecto relevante de analizar a nivel sociolaboral es la realización de 

actividades en el lugar de trabajo, de manera extra laboral, que permitirán 

enfrentar el mundo actual, el cual está marcado por la modernidad, la 

competitividad y el desarrollo productivo en un ambiente altamente acelerado en 

donde las horas de trabajo son cruciales para su máximo desarrollo, a los 

trabajadores se les establecen jornadas laborales extensas durante la totalidad de 

la semana imposibilitando a la persona a destinar horas del día a otra actividad, lo 

que conlleva una acumulación de tensiones y de cansancio al finalizar la semana, 
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contando solamente con los fines de semana para descansar, relajarse y 

desarrollar actividades de distracción. 

 

Por otro lado, se considera que el medio laboral es uno de los espacios en 

donde la persona, además de satisfacer sus expectativas profesionales, puede 

crea vínculos de compañerismo, amistad y llegar en algunas ocasiones a 

establecer lazos más fuertes ya que este espacio le permite compartir, conocer, 

comunicarse y establecer nuevas relaciones entre sus pares. 

 

Cuadro Nº11  
Distribución de acuerdo a la actividad realizada en su lugar de trabajo de 

manera extra laboral de los Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 
 
Category label  Code  Count  Responses  Cases 
 
Deportivas   1  29  22,7   25,4 
Manualidades  2  4  3,1   3,5 
Baile    3  1  ,8   ,9 
Relajación   4  2  1,6   1,8 
Beneficencia   5  4  3,1   3,5 
Pintura   8  2  1,6   1,8 
Grupo Musical  9  2  1,6   1,8 
Grupo Religioso  10  2  1,6   1,8 
Otra    11  17  13,3   14,9 
Ninguna   12  65  50,8   57,0 
Total responses    128  100,0   112,3 

Fuente: Investigación Directa. 
 

Dentro de los funcionarios de seguridad encuestados la mayoría no realiza 

ninguna actividad extra laboral en su lugar de trabajo, lo cual es producto de que a 

nivel institucional no existe una política de actividad deportiva, de esparcimiento o 

de distracción establecida de manera continua y constante para los funcionarios 

de seguridad aeroportuaria bajo una modalidad acorde a su sistema de trabajo, 

por lo cual no existe tampoco la posibilidad de destinar un tiempo parcial a alguna 



 

 122

actividad de esparcimiento dentro de la jornada laboral que permita al funcionario 

distraerse, compartir y relajarse durante el tiempo de servicio de manera 

planificada y programada. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es relevante abordar las actividades que se 

realizan al interior del espacio laboral que permitan a la persona desarrollar 

nuevas relaciones entre sus pares que de manera indirecta contribuirán a 

desarrollarse en otros ámbitos de la vida. 

 
Por otro lado, no existe una conciencia a nivel de Jefatura sobre la 

importancia de realizar actividades extra laborales sobretodo al desempeñarse en 

ambientes estresantes como es el caso del servicio de seguridad aeroportuaria, 

sino mas bien prevalece la cantidad de trabajo realizada por el funcionario por 

sobre la condición de bienestar del funcionario en su medio laboral. 

 

Si bien a nivel de Bienestar Social existen instancias deportivas o recreativas 

como talleres de manualidades, salsa, o gimnasia, éstas se imparten en horarios 

establecidos para que concurra el funcionario administrativo y no el que realiza 

servicio en turno, por lo cual no se compatibiliza su realización con la accesibilidad 

de los funcionarios que se desempeñan en sistema de turno lo que imposibilita su 

asistencia y participación. 

 

Sin embargo, entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a 

realizar deportes, de manera individual y local, al organizar encuentros 

futbolísticos con recursos propios, en base a los sistemas de turnos a los cuales 

pertenecen, formando partidos amistosos sin mayor trascendencia a nivel 

institucional pero sí de gran motivación a nivel personal. 

 

La no realización de actividades extra laborales genera ambientes laborales 

estresantes que el funcionario percibe como desgastante a nivel psicológico y 
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físico, condición que con el transcurso del tiempo se va acentuando por la carga 

laboral, además el funcionario aprecia que la institución no le brinda otros 

espacios que pueden ser de su interés en el área del deporte, de la recreación o 

de las manualidades entre otras, lo cual genera un sentimiento de rechazo hacia la 

institución por la insuficiente o casi nula preocupación por parte de la institución a 

desarrollar políticas de esparcimiento direccionadas al área de seguridad 

aeroportuaria. 

 

Teniendo en consideración que, el cumplimiento de ciertas actividades 

labores genera una gran demanda a nivel físico y emocional de sus funcionarios, 

es oportuno referirse a las estrategias utilizadas por el funcionario que le permitan 

afrontar su carga laboral y canalizarlas óptimamente, de tal forma que no afecten 

negativamente al funcionario con el transcurso del tiempo. 

 

El ambiente de trabajo del área de seguridad aeroportuaria está conformado 

por una gran demanda de atención al público, de alerta constante en las 

revisiones de seguridad, de realización de turnos con jornadas extensas, entre 

otras, por lo cual el funcionario percibe su carga laboral como consecuencia de su 

propia labor que es brindar seguridad, y por otro lado, por las condiciones en que 

debe cumplir su función en un sistema de turno principalmente.  

 

La mayoría de los funcionarios de seguridad aeroportuaria encuestados 

utiliza como estrategia el compartir con la familia para afrontar la carga laboral, ya 

que la familia es considerada como la principal red de apoyo principalmente en el 

ámbito afectivo y emocional, por lo cual brinda una asistencia mutua entre sus 

miembros y es soporte del desgaste del sujeto, además el priorizar a la familia 

permite enmendar las horas que se encuentra alejado de su núcleo familiar.  

 

Otra tendencia es dormir como consecuencia del desgate físico que genera el 

cumplir con turno de noche, siendo necesario un descanso reponedor, sin 
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embargo este factor puede generar aislamiento de la vida familiar, afectando en 

caso extremo el bienestar emocional del funcionario al llegar a destinar su tiempo 

libre solamente para recuperarse físicamente. 

 

Resulta llamativo que no existen otras estrategias utilizadas por el funcionario 

a partir de su propio interés y preocupación para afrontar su carga laboral, no 

considerando la realización de otras actividades, lo cual puede generar un mayor 

desgaste físico y emocional que con el transcurso del tiempo puede ir en aumento. 

 

Cuadro Nº12  
Distribución de acuerdo a la estrategia utilizada por el Funcionario de 

Seguridad Aeroportuaria. 
 
Category label    Code Count Responses Cases 
 
Salir con amigos    1 24 11,2  21,2 
Fumar Cigarrillo de tabaco   2 11 5,1  9,7 
Beber Alcohol    3 5 2,3  4,4 
Cigarro de Marihuana   4 1 ,5  ,9 
Administrar Relajantes Musculares 5 5 2,3  4,4 
Ir al Gimnasio    6 11 5,1  9,7 
Dormir     7 29 13,5  25,7 
Ir de Compras    8 12 5,6  10,6 
Compartir con la Familia   9 65 30,2  57,5 
Mirar TV     10 25 11,6  22,1 
Ninguna     11 8 3,7  7,1 
Otras      12 19 8,8  16,8 
Total responses     215 100,0  190,3 
Fuente: Investigación Directa. 
 

A nivel institucional tampoco existe una difusión sobre actividades a la cuales 

puede recurrir el funcionario en su tiempo libre, ya sea de manera individual o con 

su familia y amigos en beneficio de una distracción, recreación y espacio de 

esparcimiento que le permitan desarrollarse a nivel cultural, deportivo entre otras. 
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A modo de conclusión del presente capítulo, y respecto de las características 

sociodemográficas del funcionario de seguridad aeroportuaria de la D.G.A.C se 

puede señalar que sociodemográficamente conforma en su mayoría un grupo 

etáreo entre 20 a 30 años de edad, prevaleciendo en número la cantidad de 

varones sobre las mujeres sin embargo se igualan al momento de cumplir 

deberes, funciones y tareas, sin existir diferencias de género, está similitud en 

labores también se aplica al ámbito de la remuneración que perciben.  

 

En cuanto al estado civil existe un claro proceso en está variable ya que si 

bien al momento de ingresar a la D.G.A.C el sujeto por requisito debía ser soltero 

se percibe que con el transcurso del tiempo se ha modificado está condición a 

casado, así mismo respecto de la tenencia de hijos al contabilizarse la existencia 

de hijos, referente a la tenencia de la vivienda en que habitan en su mayoría ésta 

es arrendada. En lo que respecta al contexto familiar, no se percibe una marcada 

problemática familiar, sin embargo, se genera una tendencia a reconocer el 

endeudamiento como tal. 

 

De igual manera a nivel laboral, el sueldo promedio se encuentra en el rango 

de $300.000 pesos, ocupando en su mayoría el cargo de Operador en Seguridad 

Aeroportuaria, con una calidad contractual a contrata, con una permanencia en la 

institución de 09 años, desempeñándose la mayor dotación de funcionarios en la 

región metropolitana bajo un sistema de servicio de turno de día y noche, cuya 

duración es de 12 horas por jornada laboral.  

 

En cuanto a nivel sociolaboral, la estabilidad laboral y la recomendación de 

un familiar fueron la mayor motivación para ingresar a la carrera, no percibiéndose 

la realización de actividades extra laborales, utilizando en su mayoría la estrategia 

de compartir con la familia como medio para enfrentar la carga laboral, además de 

dormir en su tiempo libre. 
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Finalmente, lo que destaca en esta población es principalmente el rango de 

edad mayoritario que existe entre la población, y que realizan un sistema de turno 

altamente demandante dadas las características laborales, como así también la 

inexistencia de medidas de afrontamiento de la carga laboral. 
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CAPÍTULO VI  
FACTORES PSICOSOCIALES DEL FUNCIONARIO DE SEGURIDAD 

AEROPORTUARIA Y EL SÍNDROME DE BURNOUT 
 
 
 

El funcionario de seguridad se encuentra inserto en un medio laboral donde 

las características de la población atendida son muy particulares, sus usuarios 

principalmente son pasajeros que demandan viajar en avión para lo cual, deben 

ser revisados previamente, a nivel corporal y de sus pertenencias, lo cual genera 

en está relación trabajador-usuario un ambiente de presión y tensión que afecta a 

ambos sujetos. 

 
Esta particular relación genera situaciones de disconformidad tanto por parte 

del pasajero al verse sometido a una revisión, como también por parte del 

funcionario al estar inserto en un medio laboral con un sistema jerarquizado bajo 

normas y reglamentos, de manera constante y continua, por lo tanto existen 

exigencias por parte del usuario como también por parte de la organización. 

 
Además, el funcionario está afecto a los sucesos que ocurren a nivel social y 

familiar que inciden en su estado psicológico y emocional. 

 
Por lo anterior, se aplicó en está investigación, como parte del cuestionario, 

ítemes destinados al análisis del síndrome de Burnout en los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria, considerando que el síndrome presenta 03 

características como son agotamiento emocional, despersonalización y realización 

personal en el trabajo.  

 
A continuación se describirán en mayor detalle los resultados obtenidos en 

cada una de las dimensiones del síndrome: 
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1. Análisis de la dimensión agotamiento emocional del Síndrome de 

Burnout en el funcionario de seguridad aeroportuaria 
 

Mediante la aplicación del instrumento a los funcionarios encuestados se 

muestra un nivel medio en la dimensión agotamiento emocional, por lo cual se 

entiende que existe un cierto porcentaje atribuible al desgaste de los recursos 

emocionales de los funcionarios de seguridad al sentirse abrumados 

emocionalmente con la tarea que realizan. 

 

La dimensión agotamiento emocional puede ir en aumento con el transcurso 

del tiempo al existir una mayor demanda, desde el medio laboral, hacia el 

funcionario ya sea por un aumento de trabajo en la cantidad de pasajeros lo que 

significa una mayor carga laboral, una mayor asignación de responsabilidades y 

por ende una mayor exigencia de parte de la organización, en contraposición a las 

variables de personalidad del funcionario como dedicación profesional, empatía, 

sensibilidad y autoestima entre otros, que pueden generar un mayor índice de 

agotamiento emocional en los funcionarios de seguridad aeroportuaria facilitando 

el desarrollo del síndrome de Burnout en su conjunto. 
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Los funcionarios de seguridad aeroportuaria identifican claramente la 

sensación de sentirse emocionalmente agotado en su trabajo dentro de la 

peridiocidad de algunas veces en el mes con un 35,1%, llegando a percibir el 

sentimiento durante la semana e inclusive todos los días. 

 

Gráfico Nº5  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse emocionalmente agotado/a en el trabajo. 

  
La sensación de sentirse emocionalmente agotado repercute no solo a nivel 

personal sino que también a su entorno laboral y ello puede reflejarse en el modo 

en que el funcionario atiene al público usuario, y en la forma en que el funcionario 

enfrenta diariamente su jornada laboral. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Existe una tendencia entre los funcionarios encuestados a sentirse cansados 

después de la jornada laboral, percibiendo claramente el sentimiento algunas 

veces en la semana con un 40,4% atribuible a la jornada laboral, cuya duración en 

su mayoría es de 12 horas. 

Gráfico Nº6  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse cansado al finalizar el día de trabajo. 

 
Tal cansancio se genera al trabajar de pie atendiendo al público, al 

permanecer en constante movimiento para aplicar las revisiones de seguridad 

sumado a una repetitiva interacción de instrucciones brindada a cada pasajero 

para revisar sus pertenencias y producto de los turnos de noche que son 

mayoritariamente más extenuantes a nivel físico. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Los funcionarios encuestados perciben claramente la sensación se sentirse 

fatigado cuando se levantan en la mañana para ir a trabajar, con una peridiocidad 

de algunas veces en el mes con un 25,44 % y durante la semana y todos los días.  

 

Gráfico Nº7  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse fatigado al levantarse en la mañana para ir a 
trabajar. 

 
Lo anterior, es atribuible a que no obtienen un descanso reparador que se 

refleja en fatiga física, ya sea por la falta de periodos libres, o por la ausencia de 

actividades tendientes a la relajación y distracción. 
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Fuente: Investigación Directa.
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El trabajar todo el día con personas es un esfuerzo para los funcionarios 

encuestados, sensación percibida con una peridiocidad de todos los días con un 

28,8% atribuible al tipo de relación que se genera entre el funcionario y el público, 

y a la amplia gama de tipos de personalidades con las cuales debe interactuar. 

 

Gráfico Nº8  
Distribución de acuerdo a la sensación de esfuerzo de los Funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria al trabajar todo el día con personas. 

 
Además, es necesario señalar que este porcentaje puede aumentar con el 

tiempo al existir un mayor desgaste emocional en el funcionario, teniendo en 

cuenta que con un mayor desarrollo económico y comercial aumentará la cantidad 

de pasajeros de vuelos comerciales. 
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Fuente: Investigación Directa.
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En cuanto a la sensación de trabajar demasiado no existe una clara mayoría 

entre los funcionarios encuestados, generándose una tendencia al considerar la 

frecuencia acumulada de algunas veces en el mes a todos los días con un 

52,63%. 

 

Gráfico Nº9  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de trabajar demasiado. 

 
La sensación de trabajar demasiado no se percibe como tal, ya que por el 

sistema de turno que realizan los funcionarios no se genera en la realidad laboral 

la frecuencia de todos los días como tal, por lo cual la estimación de trabajar 

demasiado es atribuible dentro de un mes con mayor facilidad de percepción. 
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Fuente: Investigación Directa.
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En cuanto a la sensación de sentirse estresado no existe una clara mayoría 

entre los funcionarios encuestados, generándose una tendencia al considerar la 

frecuencia acumulada de algunas veces en el mes a todos los días con un 

65,79%. 

 

Gráfico Nº10  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse estresado. 

 
La sensación de sentirse estresado no se percibe como tal, ya que por el 

sistema de turno que realizan los funcionarios no se genera en la realidad laboral 

la frecuencia de todos los días como tal, por lo cual la estimación de sentirse 

estresado es atribuible dentro de un mes con mayor facilidad de percepción. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a sentirse 

decepcionados con el trabajo con un 46,02% , con una peridiocidad de algunas 

veces en el año a nunca. 

 

Gráfico Nº11  
Distribución de acuerdo a la sensación de sentirse decepcionado con el 

trabajo de los Funcionarios de Seguridad Aeroportuaria. 

 
Por lo anterior, se puede señalar que el funcionario no percibe con mayor 

frecuencia la sensación de sentirse decepcionado de su trabajo, lo cual es 

atribuible a la forma como percibe el funcionario la realización de su propio trabajo, 

su nivel de autoestima y autovaloración laboral. 
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Fuente: Investigación Directa.
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2. Análisis de la dimensión despersonalización del Síndrome de Burnout 
en el funcionario de seguridad aeroportuaria: 

 
En cuanto a la dimensión despersonalización, en la aplicación del 

instrumento a los funcionarios encuestados se muestra un nivel bajo, por lo que se 

analiza que no existe una respuesta impersonal de parte de los funcionarios hacia 

los usuarios que se atienden, los funcionarios no generan sentimientos negativos 

hacia los sujetos, por lo cual no adoptan actitudes negativas de insensibilidad o de 

cinismo hacia los receptores del servicio que en este caso son mayoritariamente 

pasajeros. 

 

Por lo anterior, se puede señalar que las características sociolaborales del 

funcionario brindan, al momento de realizar la encuesta, un sustento al funcionario 

para contrarrestar la despersonalización, dado que los funcionarios mantienen la 

política de atención al usuario impartida en la escuela de formación, además la 

población encuestada tiene pocos años de experiencia en el mundo laboral, por lo 

cual, en está etapa aun existe, por parte del funcionario, una respuesta personal 

basada en sentimientos por los sujetos atendidos, manifestándose sensibles en la 

atención brindada al pasajero. 

 

Sin embargo, está dimensión puede irse modificando con la rutina diaria y 

con la constante atención al usuario haciéndose repetitiva para el funcionario el 

tipo de atención y las situaciones surgidas, lo cual puede generar con el tiempo 

una despreocupación por el funcionario sobre la calidad de la atención brindada al 

pasajero, por lo cual esta dimensión puede variar a mayor cantidad de años de 

servicio y en relación además, a la inexistencia de medidas de afrontamiento con 

que cuente el funcionario para afrontar las diversas situaciones problemáticas que 

se generan con el pasajero con ocasión de las revisiones de seguridad  
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Los funcionarios encuestados manifiestan una tendencia a percibir con un 

33% la peridiocidad de que nunca se han vuelto más insensibles desde que 

realizan este trabajo. 

 

Gráfico Nº12  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de insensibilidad por el trabajo. 

 
 

Lo anterior, es atribuible a los años de servicio ejercidos en la profesión 

considerando que 09 años de servicio, como promedio, es un corto tiempo como 

para desarrollar sentimientos de insensibilidad, que afecten o cambien la 

personalidad de los sujetos. 
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Fuente: Investigación Directa.



 

 138

Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a manifestar que 

nunca les preocupa que su trabajo les endurezca emocionalmente con un 42,5%.  

 
 

Gráfico Nº13  
Distribución de acuerdo a la preocupación que el trabajo endurezca 

emocionalmente al Funcionario de Seguridad Aeroportuaria. 

 
 

Lo anterior, es atribuible a que no perciben su trabajo como fuente que afecte 

su estado emocional y por consiguiente no es una preocupación que mantengan 

los funcionarios. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a no desconocer la 

preocupación de lo que le ocurra a las personas que atienden, con una 

peridiocidad de nunca con un 47,3%, por lo cual se puede deducir que los 

funcionarios se preocupan de lo que le ocurra a las personas que atienden. 

 

Gráfico Nº14  
Distribución de acuerdo a la no preocupación de los Funcionarios de 

Seguridad Aeroportuaria por las personas que atiende. 

 
Tal preocupación se manifiesta debido a que el servicio de seguridad, dentro 

de su normativa, incluye que el servicio prestado por el funcionario debe 

considerar patrones de calidad en su atención, por lo que existe una conciencia de 

preocupación frente a lo que le suceda a la persona que atiende. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a percibir que nunca 

las personas que atienen los culpen de sus problemas con un 26,32%, ya que los 

problemas con los cuales interactúa el funcionario con el sujeto de atención 

obedecen en su mayoría con motivo de su viaje propiamente tal, como demora del 

vuelo, extravío de equipaje, o atrasos. 
 

Gráfico Nº15  
Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria de que algunas personas que atiende lo culpen de sus 

problemas. 

 
En cuanto a la problemática relacionados con seguridad, en su mayoría son 

consecuencia del desconocimiento que tiene el pasajero respecto de la normativa 

de seguridad, por lo cual el funcionario no se percibe como originador de los 

problemas del usuario. 
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Fuente: Investigación Directa.
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3. Análisis de la dimensión realización personal en el trabajo del Síndrome 
de Burnout en el funcionario de seguridad aeroportuaria  
 

Un nivel alto se muestra en la dimensión realización personal en el trabajo al 

aplicar el instrumento a los funcionarios encuestados, al evaluarse en forma 

positiva el propio trabajo al alcanzar los objetivos propuestos, al considerarse los 

funcionarios encuestados eficientes con una alta autoestima profesional. 

 
La dimensión realización personal en el trabajo en los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria encuestados se encuentra validada positivamente al 

considerar que la población laboral es joven y que se han integrado recientemente 

al mundo laboral, por lo cual mantienen en su quehacer un alto nivel de 

profesionalismo para enfrentar la tarea asignada, como así también, su trabajo les 

ha permitido obtener un sustento económico estable y por consiguiente un acceso 

a bienes y servicios del mercado permitiéndole satisfacer sus necesidades básicas 

de alimentación, vestuario entre otras. 

 

Además, desde el punto de vista laboral, en algunos casos, han tenido la 

posibilidad de asistir a cursos nacionales e internacionales relacionados con su 

especialidad lo que les ha permitido desarrollarse y especializarse en un área 

determinada adquiriendo mayor profesionalismo y status entre sus pares. 
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Entre los funcionarios encuestados existe un mayoría que comprende 

fácilmente como se sienten las personas que atienden con un 52,2%, con una 

peridiocidad de todos los días, lo cual es atribuible a la presencia de empatía en el 

funcionario para con su usuario. 

 
Gráfico Nº16  

Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria para comprender fácilmente como se sienten las personas 

que atiende. 

 
Además, debido a que el funcionario se encuentra conciente que el pasajero 

se presenta ante el chequeo de seguridad bajo una tensión nerviosa, y ansiosa 

como consecuencia del viaje en avión, o con motivo particular de su viaje, entre 

otras variables, que pueden incidir en la actitud del usuario. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una mayoría que manifiesta la 

sensación de tratar eficazmente los problemas de las personas que atiende con un 

58,4%, con una peridiocidad de todos los días, lo cual es atribuible a su 

autovaloración laboral. 

 
Gráfico Nº17  

Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria de tratar eficazmente los problemas que atiende. 

 
Además, porque el servicio de seguridad instruye  a su personal en cuanto a 

que el servicio brindado debe incluir estándares de calidad en la atención al 

usuario, por lo que es atribuible que el funcionario eficazmente trate los problemas 

que atiende. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Los funcionarios encuestados consideran que influyen positivamente en la 

vida de las personas, con una tendencia de 40,9 % y una peridiocidad de todos los 

días. 
 

Gráfico Nº18  
Distribución de acuerdo a la creencia del Funcionario de Seguridad 

Aeroportuaria de influir positivamente con el trabajo en la vida de las 
personas. 

 
Lo anterior es atribuible a que la función del funcionario es detectar artículos 

que pueden ser utilizados en contra la seguridad y bienestar de las personas que 

viajan y por ende su accionar laboral influye positivamente en la vida de las 

personas. Además, la misión institucional consiste en velar por la integridad de la 

vida de los usuarios, por lo cual la función tiene un objetivo transversal, que lleva a 

visualizar su quehacer laboral en pro de la vida de toda persona vinculada al área. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a sentirse muy 

activo en su trabajo con un 38,1% con una peridiocidad de algunas veces en la 

semana, lo cual es atribuible a que su realidad laboral es dinámica, cada día 

deben enfrentar situaciones diversas aplicando la normas de seguridad a cada 

caso.  

 
Gráfico Nº19  

Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria de sentirse activo en el trabajo. 

 
Además porque el funcionario permanece en un constante estado de alerta 

ante la ocurrencia de algún ilícito, siendo necesario que el funcionario sea activo, y 

proactivo en el ejercicio de su función. 
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Fuente: Investigación Directa.
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En cuanto a la sensación de sentirse estimulado luego del trabajo no existe 

una clara mayoría entre los funcionarios encuestados generándose una tendencia 

acumulativa en la frecuencia de algunas veces en el mes a todos los días con un 

67,85%. 

 

Gráfico Nº20  
Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse estimulado luego del trabajo. 

 
Al finalizar la jornada laboral el funcionario mantiene un cierto grado de 

estimulación, producto del ritmo de trabajo constante y activo que lo ha mantenido 

en constante movimiento durante las 12 horas laborales, y además por el 

sentimiento de haber cumplido satisfactoriamente con su servicio como tal. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a sentir que han 

conseguido muchas cosas útiles con su trabajo profesional con un 36,6% con una 

peridiocidad de todos los días, lo cual es atribuible a posibles logros económicos, 

estabilidad familiar, adquisición de bienes y accesos a financiamiento de estudios 

superiores. 

 
Gráfico Nº21  

Distribución de acuerdo a la sensación del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria de conseguir muchas cosas útiles con el trabajo profesional 

 
Además, al considerar la edad promedio de los funcionarios, tales logros se 

dimensionan positivamente percibiéndose entre ellos el sentimiento de 

satisfacción y logro atribuible al trabajo profesional que realizan. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una mayoría tendiente a percibir 

que en su trabajo trata los problemas con calma con un 52,7% con una 

peridiocidad de todos los días, lo cual es atribuible a una autovaloración laboral. 

 
 

Gráfico Nº22  
Distribución de acuerdo a la sensación de que en el trabajo trata los 
problemas con calma del Funcionario de Seguridad Aeroportuaria. 

 
 

Lo anterior refleja el conocimiento que tiene el funcionario de seguridad sobre 

el manejo de situaciones conflictivas o problemáticas, que lo llevan a actuar con 

mesura y calma en su quehacer laboral. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Finamente, al analizar en el presente capítulo las tres dimensiones del 

síndrome obtienen un índice porcentual medio respecto del agotamiento 

emocional, un índice porcentual bajo en despersonalización y un índice porcentual 

más alto en realización personal en el trabajo, por lo cual a nivel global e integral 

se puede analizar que los funcionarios de seguridad aeroportuaria encuestados no 

presentan características del síndrome de Burnout. 

 

Lo anterior debido a que el agotamiento emocional no es mayoritario, pese a 

que existe en nivel medio, entre los funcionarios no se presentan mayormente 

características de despersonalización y no han disminuido su sentimiento de 

realización personal en el trabajo, con todo lo cual se puede señalar que en su 

conjunto no se presentan mayoritariamente las características del síndrome de 

Burnout. 

 

Es necesario tener presente que el síndrome se configura por un alto nivel de 

agotamiento emocional, un alto nivel de despersonalización y un bajo nivel de 

realización personal en el trabajo de acuerdo al marco teórico del síndrome. 

 

Es necesario señalar que, si bien no se presentan en su totalidad las 

dimensiones del síndrome al momento de aplicar el instrumento, resultaría 

interesante aplicar está misma Investigación a futuro, considerando las variaciones 

de las condiciones laborales. 
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CAPÍTULO VII  
APRECIACIÓN DEL FUNCIONARIO DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 

RESPECTO DE SU CONTEXTO INSTITUCIONAL 
 
 
 

Uno de los aspectos relevantes y determinantes en la vida de cada persona 

es el hecho de contar con una fuente laboral, ya que está condición brinda 

seguridad personal y familiar, y permite optar a una determinada condición social, 

un estatus económico y su consiguiente bienestar material, el cual se traduce en 

satisfacción o insatisfacción en la calidad de vida de su familia. 

 
Sin embargo, a nivel individual el sujeto mantiene una apreciación de 

respecto del contexto laboral en el cual está inserto, y que se traducirá en 

sentimientos de conformidad o disconformidad, agrado o desagrado entre otros 

factores respecto de las condiciones y factores de su contexto institucional. Es 

ésta apreciación la cual intervendrá en el sujeto, en mayor o menor grado, tanto a 

nivel personal como familiar y que resulta relevante abordar ya que nos permitirá 

aproximarnos desde el sentir del funcionario hacia su contexto laboral. 

 
Del contexto laboral se analizará la apreciación del funcionario de seguridad 

aeroportuaria respecto de las condiciones de su trabajo, de la obligación 

institucional de realizar una tarea incorrecta, de los recursos institucionales, de la 

toma de decisiones en el área de seguridad aeroportuaria, y de la intención de 

cambiar las condiciones actuales de trabajo. 

 
Dentro de las necesidades del ser humano se encuentra la necesidad de 

desarrollo profesional que permite a la persona insertarse en sociedad, lo cual 

genera en el ser humano un mayor grado de autoestima y seguridad para 

desenvolverse en su entorno social y laboral siendo un factor determinante para 

ello las condiciones de trabajo. 
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Por otro lado, el quehacer laboral del funcionario de seguridad aeroportuaria 

se encuentra enmarcado en normas y procedimientos escritos, por lo cual, resulta 

interesante abordar el tema de la obligación institucional de realizar una tarea 

incorrecta, considerando que toda orden o tarea debe estar basada en la 

normativa de seguridad la cual ha sido creada, revisada y aprobada por el 

personal especialista del área a nivel superior, bajo estándares internacionales, 

por ende la posibilidad de solicitar la realización de tareas que se consideren 

incorrectas es mínima y de ser así pueden ser identificadas fácilmente en la 

medida que el funcionario conozca la normativa. 

 
Al analizar el apoyo institucional, es necesario tener presente que en la 

especialidad de seguridad aeroportuaria el funcionario se ve afectado 

constantemente en su labor por diversas problemáticas presentada por los 

usuarios y pasajeros a los cuales atiende, siendo necesario en muchas ocasiones 

contar con recursos institucionales para brindar una adecuada atención y 

tratamiento de los problemas. 

 
En lo que se refiere a la toma de decisiones, aspecto relevante en toda 

organización, en el área de seguridad aeroportuaria emanan de un nivel jerárquico 

superior debiendo el funcionario aceptar y aplicar las órdenes de sus superiores, 

sin embargo, se puede entender que la modificación o variación de las decisiones 

institucionales, en base a la normativa, obedece a la aparición de diversas 

amenazas hacia la seguridad de la aviación civil, como por ejemplo hoy en día a 

nivel internacional aumenta la posibilidad de utilizar como medio de ataque el 

bioterrorismo, así mismo surgen nuevas armas blancas, o grupos antisociales, por 

lo cual los controles de seguridad van variando y aumentando su nivel de revisión 

lo que conlleva a dictar nuevos procedimientos y medidas a aplicar por parte del 

funcionario en el ejercicio de su labor. 
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Por otro lado, las condiciones de trabajo son un factor percibido directamente 

por el funcionario dado que interactúa constantemente con su entorno laboral y 

ello es determinante para sentirse grato o incomodo, lo cual puede llegar a incidir 

en su desempeño laboral, considerando además, que debe permanecer en su 

lugar de trabajo por periodos prolongados durante el día y la noche generando 

posibles intenciones de cambiar las condiciones actuales de trabajo. 

 
A continuación se presenta un análisis detallado de cada aspecto 

considerado en el contexto laboral del ámbito institucional: 
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1. Análisis de la apreciación del funcionario de seguridad aeroportuaria 
respecto de su contexto institucional 

 
En cuanto a la sensación de sentirse inseguro por las condiciones de trabajo 

no existe una clara mayoría entre los funcionarios encuestados, generándose una 

tendencia de todos los días con un 20,18%. 

 

Gráfico Nº23  
Distribución de acuerdo a la sensación de los Funcionarios de Seguridad 

Aeroportuaria de sentirse inseguro por las condiciones de trabajo. 

 
La sensación de sentirse inseguro por las condiciones de trabajo tiene 

relación con la manifestada como consecuencia de la inestabilidad contractual, al 

encontrarse la mayoría contratados en calidad de personal a contrata. 
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Fuente: Investigación Directa.
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Entre los funcionarios encuestados existe una tendencia a nunca sentirse 

obligado institucionalmente a realizar tareas que considere incorrectas como parte 

de su quehacer laboral, con un 36,9 %. 

 

Cuadro Nº13  
Distribución de acuerdo al sentimiento de obligación institucional a realizar 

tareas que considera incorrectas por parte del Funcionario de Seguridad 
Aeroportuaria. 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Nunca 41 36,0 36,9 36,9
  Algunas veces 

en el año 19 16,7 17,1 54,1

  Una vez al 
mes 1 ,9 ,9 55,0

  Algunas veces 
en el mes 14 12,3 12,6 67,6

  Una vez por 
semana 10 8,8 9,0 76,6

  Algunas veces 
en la semana 19 16,7 17,1 93,7

  Todos los días 7 6,1 6,3 100,0
  Total 111 97,4 100,0  
Perdidos Sistema 3 2,6    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

En este punto se refleja la conciencia que tiene el funcionario respecto de lo 

que es correcto e incorrecto institucionalmente, ya que en términos generales las 

tareas y funciones se encuentran establecidas mediante normas y procedimientos 

específicos para cada caso, por lo cual, cualquier quehacer laboral que se aleje de 

la norma es percibida con notoriedad por el funcionario como fuera de norma. 
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Existe una mayoría entre los funcionarios encuestados a sentirse angustiado 

al no contar con recursos institucionales para dar respuesta a los problemas que 

atiendo con una frecuencia de todos los días a algunas veces en la semana con 

un 53,9%. 

 

Gráfico Nº24  
Distribución de acuerdo al sentimiento de angustia al no contar con recursos 

institucionales para dar respuesta a los problemas que atiende el 
Funcionario de Seguridad Aeroportuaria. 

 
 

El hecho de no contar con los recursos institucionales genera un sentimiento 

de angustia al percibir que tal situación afecta directamente al óptimo desarrollo de 

su labor. 
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Fuente: Investigación Directa.
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En detalle, se puede señalar que el sentimiento de angustia en los 

funcionarios encuestados proviene ante la carencia de oficinas habilitadas para la 

atención del público, del déficit de equipos comunicacionales que permitan un 

enlace ante situaciones conflictivas, de la inoperatividad de los equipos telefónicos 

que optimice la comunicación con otras entidades, de la escasez de sillas óptimas 

para la atención y revisión, de falta de espacios para el descanso del personal 

entre otras. 

 

El no contar con los recursos institucionales crea en el funcionario 

sentimientos de angustia y de distanciamiento hacia la institución, afectándolo 

emocionalmente y desmotivándolo en el ejercicio de sus funciones, sobretodo ante 

casos problemáticos que debe atender los cuales se podrían solucionar y 

enfrentar de mejor manera si se contará con los recursos necesarios, brindando 

así un optimo servicio elevando la imagen institucional. 

 

Los recursos son un apoyo externo a la realización de su labor y mediante 

ello el funcionario puede percibir el grado de apoyo existente por parte de la 

institución hacia la especialidad de seguridad aeroportuaria. 

 
En cuanto a los cambios permanentes en las decisiones del área, los 

funcionarios encuestados en su mayoría se sienten cansados, con una frecuencia 

de todos los días a algunas veces en la semana, con un 54%, pese a que las 

decisiones se encuentran normadas y estandarizadas. 

 

La modificación a la normativa de seguridad en base a la amenaza puede ser 

entendido por el funcionario como una modificación en la toma de decisiones, la 

que se realiza, en este caso, en base a la necesidad de brindar mayor seguridad, 

sin embargo, está variación es de carácter externo. 
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Por otro lado el sentimiento de cansancio manifestado por los funcionarios 

encuestados se puede analizar desde el nivel local organizacional, ya que los 

cambios percibidos pueden resultar como consecuencia del bajo nivel de decisión 

de los superiores directos, decisiones que son modificadas constantemente por 

órdenes de nivel superior, además, de la existencia de una gran cantidad de entes 

contralores como Jefes que dictan órdenes en base a distintos criterios de 

aplicabilidad y por ende con variados niveles de supervisión generando una 

diferencia en los mecanismos de control de la aplicabilidad de la norma por parte 

de los funcionarios de seguridad, lo cual incide directamente en el quehacer 

laboral del funcionario. 

 

Cuadro Nº14  
Distribución de acuerdo al sentimiento de cansancio por los cambios 

permanentes en las decisiones para el área en que trabaja el Funcionario de 
Seguridad Aeroportuaria. 

 
 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado

Válidos Nunca 10 8,8 9,0 9,0
  Algunas veces 

en el año 8 7,0 7,2 16,2

  Una vez al mes 7 6,1 6,3 22,5
  Algunas veces 

en el mes 14 12,3 12,6 35,1

  Una vez por 
semana 12 10,5 10,8 45,9

  Algunas veces 
en la semana 27 23,7 24,3 70,3

  Todos los días 33 28,9 29,7 100,0
  Total 111 97,4 100,0  
Perdidos Sistema 3 2,6    
Total 114 100,0    

Fuente: Investigación Directa. 
 

Estos cambios permanentes generan en el funcionario un sentimiento de 

incertidumbre e inseguridad en el ejercicio de la labor que realiza, ya que si bien 
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conoce lo que debe hacer, debe estar constantemente basando su aplicación en 

base al criterio de su jefe o supervisor más directo teniendo la precaución que está 

aplicación debe modificarla al cambiar su jefatura, todo lo cual puede llegar a 

afectar finalmente la labor que realiza: 

 

Gráfico Nº25  
Distribución de acuerdo al sentimiento de cambiar las condiciones actuales 

de trabajo del Funcionario de Seguridad Aeroportuaria. 

 
En lo que respecta al sentimiento de cambiar las condiciones de trabajo, los 

funcionarios encuestados manifiestan la intención de cambiar las condiciones de 

trabajo con una mayoría de 50,5%, con una frecuencia de a lo menos una vez por 

semana a todos los días, mediante lo cual se aprecia la voluntad de aportar al 
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Fuente: Investigación Directa.
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servicio a través de una participación activa del funcionario tendiente a modificar 

su medio laboral; este interés por realizar una modificación a su condición de 

trabajo manifiesta su sentido de pertenencia con la especialidad que realiza. 

 

Además, este sentimiento puede incidir en la motivación laboral del 

funcionario y en una desvalorización de su profesión al no contar además, con la 

posibilidad de opinar o sugerir cambios en beneficio de la especialidad, afectando 

al funcionario y por consiguiente a su núcleo familiar. 

 

Del análisis realizado en el presente capítulo se puede señalar que existe una 

tendencia del funcionario de seguridad aeroportuaria de manifestar su 

disconformidad con ciertos aspectos del contexto institucional, ya que si bien no 

manifiestan sentirse obligados a realizar una tarea incorrecta, sí se percibe una 

inseguridad y sí sienten angustia al no contar con recursos institucionales, se 

sienten cansados por los cambios permanentes en la toma de decisiones, y sí 

sienten ganas de cambiar las condiciones actuales de trabajo, lo cual abre una 

posible línea de investigación futura en este ámbito. 

 

A modo general, del análisis de los datos obtenidos en este trabajo, se puede 

señalar que a través de las condiciones sociodemográficas de los funcionarios de 

seguridad de la D.G.A.C, las características presenten en torno al síndrome de 

Burnout y la apreciación que manifiestan en relación al contexto institucional, se 

ha logrado obtener una aproximación al entorno personal y laboral del funcionario 

de seguridad aeroportuaria, con una mirada integradora en busca de nuevas 

aristas dentro de su quehacer laboral.  
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CONCLUSIONES 
 
 

El área profesional de los funcionarios especialistas en seguridad 

aeroportuaria de la D.G.A.C es muy específico y particular, su contexto laboral se 

enmarca en características muy propias que lo diferencian de muchas profesiones 

y servicios, tanto del servicio público como de la empresa privada, por ello resulta 

atractivo abordar esta realidad laboral, con una mirada global e integradora 

articulando sujeto-familia y trabajo. 

 

Al precisar el área laboral de los funcionarios destaca su misión principal, 

cuyo valor es transversal al velar por la vida de las personas que utilizan la 

Aviación Civil Comercial, específicamente garantizando la seguridad del pasajero, 

de los funcionarios de la línea aérea, y de todo usuario que se relacione con el 

ámbito de la aviación civil, siendo este valor primordial el que interioriza el 

funcionario, percibiéndolo como el fin último de su función diaria. 

 

Esta rama laboral tan específica cuenta con su propia normativa dictada a 

nivel nacional e internacional, cuyo fin es aplicar la función de seguridad en cada 

aeropuerto del país, la cual resulta muy valiosa; sin embargo, a la par del 

cumplimiento de la norma por parte del funcionario es de vital importancia la 

condición en la cual se encuentra éste sujeto que debe aplicar las medidas de 

seguridad, condición tanto a nivel personal como en su medio laboral, ya que de 

poco sirve tener la normativa sino se cuenta con el personal idóneo para su 

aplicación y ello involucra el bienestar físico y emocional de los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria y su entorno organizacional. 
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Dentro de las enfermedades o síndromes que afecta al sujeto con ocasión de 

la realización de su trabajo se encuentra el Síndrome de Burnout, el cual se ha 

venido estudiando recientemente y que afecta a profesionales del área de los 

servicios que trabajan directamente con necesidades de otras personas y que 

puede llegar a generar tal nivel de desgaste en el funcionario afectándolo en tres 

dimensiones como: agotamiento emocional, despersonalización y en la realización 

personal en el trabajo, trascendiendo la generación del síndrome de lo individual a 

lo laboral, afectandose finalmente la organización como tal. 

 

La población de los funcionarios de seguridad aeroportuaria de la D.G.A.C 

presentan diversas características y variables que pueden ser desencadenantes o 

facilitadoras del Síndrome de Burnout, ya que la especialidad de seguridad 

aeroportuaria es una profesión de servicio, con una constante y continua atención 

al público, siendo relevante la función que cumplen en términos de seguridad de 

las vidas que viajan, debiendo considerar también que su trabajo es bajo presión, 

con realización de turnos extensos, rotativos y nocturnos, sumado a que no se 

aprecian programas destinados a generar fortalezas en los funcionarios de 

manera de evitar o disminuir desgaste profesionales o enfermedades laborales, 

como tampoco estudios sobre el impacto que genera en el funcionario su 

quehacer laboral diario, tanto a nivel psicológico, familiar, social y laboral. 

 

Por lo cual, al visualizar el contexto laboral existen variables demográficas y 

de personalidad facilitadoras del Síndrome. En las variables demográficas se 

encuentra el género, la edad, el estado civil, la antigüedad en el ejercicio 

profesional y la antigüedad en el puesto de trabajo que ocupan. 

 

Por lo cual, a nivel demográfico y con una mirada global e integradora del 

contexto en el que nos situamos se puede señalar que, la carrera de Seguridad 

Aeroportuaria de la D.G..A.C es una carrera joven dentro del ámbito laboral, y por 

ende sus funcionarios pueden generar características del síndrome de Burnout ya 
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que los sujetos jóvenes ingresan con variadas aspiraciones a su medio laboral y al 

enfrentarse al contexto laboral no cuentan con la capacidad para afrontar las 

diversas problemática emergentes, como consecuencia de su inexperiencia, 

además, de la falta de recursos que dificulta un afrontamiento al síndrome de 

Burnout., considerando que éste se manifiesta con mayor facilidad en 

profesionales jóvenes con ansias de hacer frente a las problemáticas laborales sin 

estar preparados para enfrentar conflictos emocionales. Así mismo, el funcionario 

con el transcurso de los años ha desarrollado una carrera funcionaria, en busca de 

status, reconocimiento, autoestima en sus relaciones, para lo cual ha debido 

invertir durante los años trabajados, pero en la medida que perciba que los 

recursos invertidos son superiores a los que recibe a cambio puede experimentar 

una perdida generando el síndrome. 

 

También a nivel demográfico, el contar con hijos para los funcionarios de 

seguridad de la D.G.A.C es un factor desencadenante extra organizacional del 

síndrome de Burnout, al generarse en el funcionario padre o madre un conflicto en 

lo que respecta al sistema familiar con el sistema laboral al desempeñar 

específicamente su trabajo en turnos. Sin embargo, si se considera que la 

tenencia de hijos se concreta con edades más adultas, los funcionarios mayores 

que tiene hijos cuentan con una mayor madurez sicológica, y por lo tanto sus 

expectativas se relacionarán con el salario, los beneficios materiales y la 

seguridad del empleo por lo que relegan a otro plano las preocupaciones del 

ámbito laboral. En cuanto a los sujetos que no cuentan con hijos, y que asumen su 

trabajo como fuente social, se implican más con los sujetos de su entorno, y por lo 

tanto tienen mayor posibilidad de generar síntomas de Burnout.  

 

En este mismo ámbito, es necesario tener presente que si bien las 

problemáticas familiares son factores exógenos al mundo laboral del funcionario, 

afectan directamente a su condición e integridad, generando una situación de 

stress ocupacional en el funcionario. 
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En cuanto al matrimonio, éste constituye un elemento de apoyo emocional 

para el funcionario por medio del cual se disminuyen las probabilidades de 

manifestar el síndrome de Burnout en comparación con los funcionarios solteros 

que no cuentan con este apoyo, ya que el estado civil es considerado una variable 

demográfica facilitadora del síndrome al relacionar el contexto laboral con el 

contexto familiar por lo que, en este ámbito es relevante la existencia de apoyo 

socioemocional desde los familiares y la calidad de estás relaciones. 

 

A nivel laboral, existe la permanente necesidad de extender las jornadas 

laborales, debido al aumento de las operaciones aéreas, lo cual traería su 

consiguiente aumento del ritmo de trabajo, que puede generar indicadores de 

Burnout De ser así, se afecta la vida privada del sujeto, en cuanto a la familia y 

amigos, al dedicar un mayor tiempo al lugar de trabajo generando conflictos, 

enfrentamientos y separaciones, desplazando las relaciones familiares a un 

segundo plano. 

 

En cuanto a la función desempeñada por el funcionario de seguridad 

aeroportuaria ésta cobra importancia al relacionarla con sus propias expectativas 

siendo en este punto relevante el equilibrio que mantenga el funcionario entre las 

expectativas individuales y la realidad del trabajo diario, de lo contrario al 

producirse un desequilibrio se generaría un estado de disconformidad con 

características propia del síndrome de Burnout, por lo cual también cobran 

importancia las relaciones laborales interpersonales ya que su formación y 

desarrollo pueden ser un desencadenante del síndrome de Burnout, en lo 

concerniente a las relaciones jerárquicas de trabajador-autoridad-subalterno, las 

relaciones cooperativas y las relaciones funcionales, a nivel cualitativo y 

cuantitativo. 
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A nivel de relaciones con los usuarios, se destaca que es en el aeropuerto de 

Santiago donde existe un gran número de pasajeros de diversas tipologías, y que 

viajan por diversas circunstancias, los cuales deben ser atendidos y revisados en 

el menor tiempo posible garantizando las medidas de seguridad aeroportuaria 

generando el funcionario variadas relaciones interpersonales cuyas características 

son determinantes en la generación del síndrome de Burnout al presentarse 

situaciones conflictivas con los propios usuarios y con familiares de los pasajeros. 

 

La labor de seguridad aeroportuaria, en si como puesto de trabajo, es una 

fuente de estrés laboral, que puede llegar a ser un desencadenante del síndrome 

de Burnout al desarrollarse en turnos rotativos de trabajo, y en servicios nocturnos, 

factores que desde una punto ecosistémico, intervienen a nivel personal, familiar y 

social ya que afecta el modo de vida del funcionario. 

 

A nivel personal e individual, se genera que el funcionario de seguridad 

aeroportuaria interioriza su realidad laboral y la compara con las expectativas que 

tenia antes de ingresar a la carrera; generando la posibilidad de un desequilibrio 

entre las expectativas individuales y la realidad del trabajo cotidiano, por lo tanto 

las variables de personalidad como el idealismo, la empatía, la sensibilidad, la 

dedicación profesional y la responsabilidad pueden ser facilitadores del síndrome 

de Burnout entre los funcionarios. 

 

El hecho de que el funcionario destine gran parte de su tiempo a su trabajo 

sin realizar otro tipo de actividades también puede crear una adicción al trabajo, la 

cual se considera una característica conducente al Síndrome de Burnout, como 

así también el hecho de no contar con estrategias de afrontamiento, sumado a que 

el sujeto no desarrolla habilidades que le permitan distanciarse mentalmente del 

trabajo para mejorar su calidad de vida y la de su familia, todo por lo cual, puede 

desarrollar con mayor facilidad características del Síndrome al implicar el 
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funcionario de seguridad demasiadas exigencias en su ámbito fisiológico, 

psicológico y emocional, producto de la sobrecarga laboral. 

 

Sin embargo, y teniendo presentes las características existentes relacionadas 

al Síndrome de Burnout, en el funcionario de seguridad aeroportuaria de la 

D.G.A.C no existe en su mayoría características propias del Síndrome como 

proceso; sin embargo, se genera una tendencia hacia una de las dimensiones del 

Síndrome denominada agotamiento emocional, proveniente de una disminución o 

perdida de los recursos emocionales, la cual se acentúa al no contar con redes de 

apoyo o estrategias de afrontamiento frente a la carga laboral. 

 

Dentro de este ámbito de agotamiento emocional es el segmento de la 

población femenina la cual, puede generar una mayor predisposición al Síndrome 

de Burnout, al ser las mujeres las que por su condición de género presentan más 

conflicto de rol, depresiones, y conflictos familia – trabajo, en comparación con el 

sexo masculino el cual, por sus características de género se distanciarían con 

mayor facilidad de la situación problema siendo más propensos a la 

despersonalización. 

 

Respecto de la dimensión realización personal en el trabajo se aprecia una 

satisfacción de los funcionarios respecto de este punto, al percibir que mediante 

su trabajo han logrado beneficios personales. 

 

En cuanto a la apreciación manifestada respecto del contexto institucional se 

aprecia una disconformidad con algunos aspectos, tales como que se sienten 

inseguros por las condiciones de trabajo a raíz de diversas circunstancias 

provenientes del tipo de contrato, existiendo sentimientos de angustia ante la 

escasez de recursos institucionales, como así también sentimientos de cansancio 

por los cambios permanentes en las decisiones del área, con la intencionalidades 
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de cambiar las condiciones de trabajo, por lo cual, esta área se considera 

relevante de aplicar líneas de investigación futura. 

 

Por lo anteriormente descrito se puede señalar que se cumplieron los 

objetivos establecidos, a nivel general y específicos; y en cuanto a las hipótesis se 

puede precisar que, en lo que respecta a la hipótesis Nº 1, el contexto laboral en 

el cual se encuentra inserto el funcionario de seguridad aeroportuaria incide en su 

ámbito personal y en el desempeño de su profesión al considerar las 

características propias de la profesión como son el trabajo en turno de día y de 

noche, la duración de la jornada laboral, la relación con los usuarios, y la 

apreciación del ámbito institucional, ya que, el cumplir turnos interfiere a nivel 

personal mediante un desgaste físico con repercusiones en su salud, así mismo 

su vida familiar y social se ven alteradas al no coincidir las horas de socialización, 

descanso y recreación, además continuamente se ve expuesto a diversos casos 

problemáticos surgidos de la atención al usuario que le generan un desgaste 

emocional y por último su normal desempeño se ve afectado por la apreciación de 

su institución laboral, por lo cual se aprueba la hipótesis. 

 

En lo concerniente a la hipótesis Nº 2, las condiciones sociodemográficas de 

los funcionarios de seguridad aeroportuaria no mitigan el impacto de la sobrecarga 

laboral, al considerar principalmente que la edad de los funcionarios en su mayoría 

se encuentra en un rango de 20 a 30 años, por lo que no cuentan con estrategias 

de afrontamiento frente a la carga laboral, y además porque es el género femenino 

el que se encuentra más expuesto a elementos estresores provenientes de su 

sistema intrafamiliar al cumplir adicionalmente roles de madre y dueña de casa, 

rechazándose la hipótesis. 

 

Respecto de la hipótesis Nº 3, las condiciones socioprofesionales de los 

funcionarios de seguridad aeroportuaria facilitan la generación de problemáticas 

psicoemocionales en el funcionario principalmente en lo que respecta a la atención 
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al usuario ya que su interacción genera un desgaste emocional, así también el 

realizar turnos diferidos provoca un stress ocupacional afectándose a nivel 

psicoemocional, por lo cual se aprueba la hipótesis. 

 

Con relación a la hipótesis Nº 4, la función que cumplen los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria de la D.G.A.C presenta características facilitadoras del 

Síndrome de Burnout, destacándose la atención al usuario como la principal 

característica que puede vincularse a una característica del Síndrome de Burnout, 

al ser ésta una profesión de servicio. Por lo cual, existen elementos facilitadores 

del síndrome de Burnout en la función que cumplen los funcionarios, aprobándose 

la hipótesis. 

 

Con referencia a la hipótesis Nº 5, los funcionarios de seguridad 

aeroportuaria no presentan características del síndrome de Burnout al 

desempeñar su función directamente con pasajeros, ya que no aparecen 

indicadores en las dimensiones de despersonalización y de realización en el 

trabajo entre los funcionarios encuestados, y solamente existe una tendencia 

hacia la dimensión de agotamiento emocional, por lo cual no se configuran en su 

totalidad las características del Síndrome de Burnout entre los funcionario 

encuestados, rechazándose la hipótesis. 

 

En cuanto a la hipótesis Nº 6, la principal problemática laboral de los 

funcionarios de seguridad aeroportuaria no surge como consecuencia de la 

relación en la atención a los pasajeros y usuarios, sino más bien, la principal 

problemática laboral de los funcionarios de seguridad aeroportuaria se percibe en 

torno al contexto institucional, rechazándose la hipótesis. 

 

A modo de conclusión general y desde una mirada ecosistémica es oportuno 

destacar que el contexto laboral influye ya sea positiva o negativamente en los 

procesos individuales del sujeto, como así también en su ámbito profesional, al ser 
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este último relevante a nivel personal y familiar, al determinar el modo con que el 

funcionario realizará su función, además que le permite contar con las 

herramientas necesarias para afrontar la carga laboral. Es decir, cada ámbito del 

sujeto se vincula con otro e influye en su óptimo desarrollo, de ahí surge la 

importancia del sujeto, de su condición, de su desarrollo e integridad en su medio 

familiar, social y laboral. 

 

Resulta preocupante la posibilidad de deterioro de la calidad de vida de las 

personas dedicadas a las profesiones de servicio, ante la aparición del síndrome 

de Burnout y la importancia e incidencia del contexto institucional ya que ha 

quedado de manifiesto la angustia que manifiestan sentir los funcionarios al no 

contar con los recursos necesarios a la hora de atender los problemas que se le 

presentan cotidianamente, angustia que puede llegar a afectar su nivel familiar y 

personal y por ello la importancia de analizar el contexto situacional, mediante el 

contexto institucional en el cual se sitúa el funcionario  

 

Por lo anterior, las características del contexto laboral de la presente 

investigación pueden desencadenar que, con el transcurso del tiempo, se 

desarrollen y acentúen las dimensiones del Síndrome de Burnout, afectando la 

condición de bienestar del funcionario, tanto a nivel individual como familiar, 

repercutiendo en el servicio de seguridad aeroportuaria, en la atención al usuario y 

por ende en la imagen Institucional; siendo importante por ello revertir está 

situación, previendo acciones tendientes a eliminar los factores desencadenantes 

del Síndrome de Burnout, incrementando en los funcionarios el sentido de 

pertenencia hacia la institución, respaldado a través del apoyo institucional hacia 

la labor de la especialidad de Seguridad Aeroportuaria, de está manera se 

potencia el contexto institucional y la calidad del funcionario, en su ámbito laboral y 

familiar. 
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HALLAZGOS EN LA INVESTIGACION 
 

 

Al abordar al funcionario de seguridad aeroportuaria de la D.G.A.C en su 

ámbito laboral, social e individual mediante la presente investigación han surgido 

elementos propios de este contexto que llaman la atención y que requieren de un 

análisis particular, aspectos que se exponen a continuación: 

 

Toda organización laboral tiene claramente establecida su misión y objetivo 

institucional y es reconocido y validado por la ciudadanía en general, sin embargo 

al hablar de la Dirección General de Aeronáutica Civil específicamente en lo que 

respecta al área de seguridad aeroportuaria surge entre los sujetos una 

interrogante respecto de su accionar ya que en general la ciudadanía desconoce 

su ámbito laboral y es este hecho el que inquieta considerando la real importancia 

de la labor de seguridad aeroportuaria cuya fin es garantizar la vida de las 

personas que utilizan el medio de la aviación civil comercial, es decir estamos ante 

un objetivo cuyo fin intrínsico es incalculable. 

 

Está desvaloración laboral proviene principalmente del medio extra 

organizacional el cual no aprecia a simple vista su real magnitud e importancia, la 

función de seguridad no es reconocida ni valorada y en ámbitos de difusión 

institucional no se encuentra a la par de otras entidades gubernamentales al 

servicio de la ciudadanía. 

 

De la reflexión anterior, surgen inquietudes respecto de la difusión de la 

D.G.A.C principalmente en lo concerniente a seguridad aeroportuaria entre la 

población ya que a simple vista no existen canales de difusión e información de 

manera masiva hacia la población respecto de su quehacer. Todo lo cual 

finalmente repercute en el funcionario ya que la población que atiende desconoce 
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en gran medida su accionar entorpeciendo su labor diaria generando sentimientos 

de desvalorización social en el funcionario. 

 

Por lo anterior, resulta necesario la realización de investigaciones a nivel intra 

organizacional que permitan evaluar y analizar el sentido de identidad institucional 

y su reconocimiento a nivel poblacional considerando la importancia de la función 

que ejerce la D.G.A.C., de tal modo que la población usuaria de la aviación civil 

participe y contribuya, con una real conciencia y conocimiento, a la labor de 

seguridad, valorizándose de está manera la función institucional y potenciándose 

el desarrollo profesional del funcionario de seguridad aeroportuaria. 

 

Al analizar también las características sociodemográficas del funcionario de 

seguridad aeroportuaria resulta relevante así mismo, la edad promedio de los 

sujetos que la conforman, quienes en su mayoría no superan los 30 años, son 

sujetos jóvenes que recientemente se han incorporado al mundo laboral, que 

asumen una carga mayor de responsabilidades, y que mantienen un alto nivel de 

expectativas profesionales considerándose este factor de la edad como un 

elemento potenciador de un mayor desarrollo profesional y personal. 

 

Por lo anterior, crear mecanismos de diagnóstico e intervención psicosocial y 

trabajar en un proceso continuo y permanente con este segmento de la población 

resulta atractivo en miras de mejorar los aspectos laborales, sociales y personales 

a que están afectos en el ejercicio de su profesión, a partir de su propia 

percepción diaria, por lo tanto la edad es un factor positivo y facilitador para 

realizar trabajados de investigación, diagnostico e intervención al considerar el 

entusiasmo, la prestancia, el compromiso y la intencionalidad de aportar a la 

institución que reflejan los jóvenes funcionarios de seguridad aeroportuaria de la 

D.G.A.C. 
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Otro elemento emergente y destacable de está investigación, y que surge 

como consecuencia de la interacción con el funcionario de seguridad es el 

desconocimiento que tiene éste respecto de la existencia de enfermedades que se 

originan con ocasión del desempeño de su labor. No existe una real conciencia 

sobre los factores desencadenantes y facilitadores de trastornos de la salud, a 

nivel físico y mental y que se encuentran en estrecha relación con su labor diaria 

como el trabajo en turnos, la atención de público entre otros., por ende también 

desconoce las medidas preventivas o paliativas que permitan disminuir las 

enfermedades laborales y por consiguiente su accionar en este ámbito es nulo a 

nivel personal y organizacional; por lo cual, en este aspecto es interesante 

investigar las posibles enfermedades laborales a las que se expone el funcionario 

de seguridad aeroportuaria en el ejercicio de su función tanto a largo y corto plazo, 

con la finalidad de aportar antecedentes e investigaciones en este ámbito a la 

organización de seguridad para si difusión e interiorización entre los funcionarios 

de manera que sean concientes de las posibles repercusiones a su salud y de las 

medidas que deben adoptar para hacer frente a las amenazas a su bienestar. 

 

Por otro lado y a nivel metodológico la presente investigación nos ha 

permitido determinar la existencia de sentimientos como angustia, inseguridad, y 

cansancio en el funcionario respecto del contexto institucional, como así también, 

la intención de modificar las condiciones existentes al no contar con los recursos 

necesarios a la hora de atender los problemas, al existir cambios permanentes en 

las decisiones, al realizar tareas que no corresponden, al presentar inseguridad 

ante las condiciones laborales, y ante los riesgos a los que están expuestos en el 

ejercicio de su función, pudiendo observar lo significativo que resulta el contexto 

institucional para el funcionario y su consiguiente incidencia en la labor que 

desempeña, como así también, en su apreciación sobre la Institución a la cual 

pertenece. 
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Lo anterior, es un hecho relevante para la presente investigación ya que los 

encuestados han manifestado su apreciación negativa respecto del contexto 

institucional, por lo cual este tema surge como una línea de investigación a llevar a 

cabo con mayor profundización. 
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APORTES DEL TRABAJO SOCIAL 

 
 

La presente investigación ha permitido obtener una mirada integral de la 

realidad en la cual están insertos los funcionarios de Seguridad Aeroportuaria de 

la D.G.A.C, a través de la opinión de los funcionarios encuestados. 

 

Desde el punto de vista social, se puede señalar que ésta es una población 

muy particular ya que en su mayoría son personas jóvenes, con mayor adaptación 

a los cambios, con grandes desafíos personales y profesionales y con un gran 

potencial humano, no solo a nivel laboral sino que además a nivel personal; por lo 

cual su condición laboral y personal debe ser optimizada en beneficio de la 

institución y en beneficio de cada uno de los funcionarios potenciando su 

desarrollo individual y profesional. 

 

Es necesario además, revalidar día a día la función que desarrollan los 

especialistas en seguridad aeroportuaria, ya que ésta es muy importante porque 

su función consiste en velar por la seguridad e integridad de vidas humanas, así 

que su trabajo tiene un valor intrínseco agregado, para lo cual la institución debe 

crear los conductos necesarios de revalidación de la labor de seguridad 

aeroportuaria. 

 

Por lo anterior, es vital la comunicación y la relación que exista entre el nivel 

superior de la Institución y los funcionarios, ya que éste debiese ser el apoyo 

primordial para el funcionario en el ámbito profesional para el óptimo cumplimiento 

de su labor, para lo cual crear canales de comunicación intra organizacional es 

trascendente. 

 

Así mismo, es recomendable que la institución entregue las herramientas 

necesarias para que el funcionario enfrente la carga laboral, y pueda 
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compatibilizar sus problemas generados de la vida laboral y las dificultades de la 

vida familiar, estableciendo redes de apoyo y de profesionales reconocidos. 

 

A continuación se describirán algunas intervenciones que se plantean como 

medidas de afrontamiento a nivel laboral, a nivel del área de bienestar social, y 

desde un nivel psicosocial: 

 

A nivel laboral, es conveniente que la institución considere la percepción que 

mantiene el funcionario de seguridad aeroportuaria; ya que está visión se 

mantendrá en el tiempo mientras no se modifique la relación, y la comunicación 

que existe entre éstos: Está modificación deberá ser direccionada en el sentido 

que el funcionario perciba el apoyo institucional, se sienta reconocido, y revalidado 

lo que le permitirá tener un mayor sentido de pertenencia para con la Institución. 

 

A nivel de planificación del trabajo, seria ventajoso que los funcionarios de 

seguridad aeroportuaria establezcan en sus funciones las prioridades en la 

realización de tareas, identificando urgencias, con objetivos reales y alcanzables. 

A nivel organizacional, es recomendable establecer jornadas de descanso en el 

trabajo evitando exponer a un mismo funcionario a una fuerte carga de trabajo en 

horarios punta de revisión de pasajeros., habilitando lugares para ello que sean 

confortables y reponedores, lo cual le permitirá afrontar de mejor manera la 

atención brindada al usuario. 

 

Desde el nivel institucional del recurso humano seria óptimo gestionar la 

asistencia del funcionario a congresos y jornadas aeronáuticas, permitiendo con 

ello la actualización permanente en la normativa aeronáutica, y en el desarrollo de 

investigaciones para aumentar la competencia profesional, contribuyendo a 

mantener o elevar las expectativas profesionales del funcionario. 
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En el quehacer diario mejorar los canales de comunicación con los 

Supervisores de Seguridad y entre los funcionarios de seguridad, tanto a nivel 

vertical como horizontal de manera periódica, permitiría a los funcionarios sentirse 

partícipe de la organización, e integrados a ella al aportar opiniones y sugerencias 

permitiendo una retroalimentación permanente del quehacer laboral, estableciendo 

mesas de dialogo y reuniones semanales dando origen a un feed back positivo. 

 

A nivel de agrupación por servicio, evitaría el desgaste en los funcionarios el 

realizar entre los funcionarios una rotación constante entre las distintas posiciones 

y funciones durante una jornada laboral, evitando exponer al funcionario a la rutina 

y a una mayor carga laboral. 

 

Debiese ser preocupación de la Jefatura, mantener el nivel de 

profesionalismo entre sus funcionarios, instándolos a superarse cada día más, de 

manera de igualar las expectativas personales con las organizacionales. Así 

también, a nivel de Institución, se debiese velar por las condiciones del 

equipamiento de seguridad proporcionando los recursos necesarios, como 

máquinas de rayos x de buena tecnología que aseguren el chequeo de seguridad, 

equipos de revisión operativos, canales de comunicación expeditos como 

teléfonos y equipos móviles, todo lo cual permitirá actuar de manera rápida a los 

funcionarios ante una situación que afecte la seguridad aeroportuaria, 

contribuyendo al profesionalismo del funcionario. Además, para el funcionario es 

relevante el espacio ocupacional que tiene para realizar su función, por lo que es 

necesario que cuente con el suficiente espacio para brindar una adecuada 

atención de acuerdo a las características de cada pasajero como personas 

discapacitadas, mayores de edad, o personas que transportan objetos sagrados o 

de valores entre otras. 

 

Considerando que está profesión se relaciona en su quehacer laboral con 

otras profesiones, seria oportuno contar con espacio cómodos para la atención de 
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usuarios y personal de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Fiscalía, 

Compañías Aéreas y otros, optimizando así las condiciones de trabajo, de tal 

forma que el funcionario perciba el apoyo y reafirme su sentido de pertenencia con 

la institucional frente a sus pares. Así mismo, se sentirá revalidado en su quehacer 

al habilitar posiciones de trabajo bajo el concepto de ergonomía que permitan una 

mayor comodidad para el funcionario al operar la maquinaria durante sus horas de 

servicio ya que las condiciones de trabajo para el funcionario en sistema de turno 

resulta de gran importancia al considerar que destina largas horas a permanecer 

en el lugar de trabajo, y por ende espera que sea cómodo y grato. 

 

A nivel de Bienestar Social, el incentivar al funcionario a participar en 

actividad física, deportivas y recreativas, estableciendo convenios de 

incorporación con establecimientos del rubro a un menor costo que en el mercado, 

contribuirá a la distracción y relajación del funcionario en su tiempo libre. Así 

también, al organizar actividades recreativas a nivel institucional entre funcionarios 

que realizan turno entre una misma especialidad y con otras áreas le permitirá 

compatibilizar lo laboral con sus intereses recreativos y deportivos. Además es 

recomendable brindar una alimentación saludable de acuerdo a la duración de la 

jornada laboral que le permitirá mantenerse en óptimas condiciones, en especial 

durante la jornada nocturna. 

 

A modo de prevención y con la finalidad de evitar un incremento mayor del 

desgaste emocional de los funcionarios con el transcurso del tiempo, es 

recomendable generar cursos de formación destinados a aumentar la competencia 

psicosocial, los recursos emocionales del profesional y el fortalecimiento de la 

salud psicológica de los funcionarios. Así mismo como apoyo social seria 

ventajoso crear una intervención profesional con médicos, psiquiatra y asistente 

social de la Institución abordando las problemática del funcionario para que pueda 

generar estrategias de afrontamiento a nivel personal y a nivel laboral, de manera 

de evitar la aparición de características del Síndrome de Burnout u otra 
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enfermedad laboral, y por último se debiera realizar una evaluación periódica del 

estado de salud físico y mental de los funcionarios de seguridad aeroportuaria de 

manera de prevenir y detectar enfermedades, realizando controles preventivos. 

 

Todo lo anterior, considerando que el factor humano es el principal elemento 

dentro de la organización para el logro de los objetivos y metas de toda institución. 
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OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 
 

VARIABLE DEFINICION 
CONCEPTUAL 

DEFINICION 
OPERACIONAL
 

DIMENSION INDICADORES INDICES ITEMS 

SEXO En la especie 
humana se 
utilizan 
preferentemente 
los términos 
masculino y 
femenino 
 

Sexo del 
funcionario 

- Sexo - Tipo de sexo - Femenino 
- Masculino 

 

- 
Cuestionario 

EDAD Tiempo 
transcurrido a 
partir del 
nacimiento de 
un individuo. 

Años de vida 
transcurridos 
desde su 
nacimiento. 

- Edad - Años - 20 a 30 años 
- 31 a 40 años 
- 41 a 50 años 
- 50 a 60 años 
- 61 años y más 
 

- 
Cuestionario 

ESTÁDO CIVIL Condición en la 
que se 
encuentra el 
funcionario 
frente a las 
leyes 
establecidas. 
 

Situación civil 
del funcionario 
en la 
actualidad. 
 

- Estado civil - Estado Civil - Soltero 
- Casado 
- Separado de 
hecho 
- Viudo 
- Divorciado 

- 
Cuestionario 
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-     

- Presencia de 
hijos 

- Numero de 
hijos 

- Ninguno 
- 01 hijo/a 
- 02 hijos 
- 03 hijos o más 
- Ninguno 

- 
Cuestionario 

CONTEXTO 
FAMILIAR 
 

 Características 
del núcleo 
familiar del 
funcionario. 

- Propiedad de la 
Vivienda 

- Propiedad de 
la vivienda. 

- Propia 
- Arrendada 
- De los Padres u 
otra persona. 

- Fiscal 

- 
Cuestionario 

  Factores que se 
encuentran 
presente en el 
entorno familiar 
del funcionario 
que percibe 
como problema.

- Problemática 
Familiar 

- Tipo de 
problemas 

- VIF 
- Separación 
matrimonial 

- Alcoholismo 
- Drogadicción 
- Abuso Sexual 
- Enfermedad 
Terminal 

- VIH 
- Duelo 
- Endeudamiento 
- Hacinamiento 
- Otra 
- Ninguna 
 

- 
Cuestionario 
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FACTORES 
SOCIOECONOMICOS 

Nivel de 
ingresos 
monetarios. 

Remuneración 
Laboral recibida 
por la 
prestación de 
sus servicios en 
el transcurso de 
01 mes. 
 

- Ingreso - Nivel de 
ingreso 

- sobre $200.000  
- sobre $300.000. 
- sobre $400.000. 
- sobre $500.000. 
- sobre $600.000. 
- sobre $700.000. 

- 
Cuestionario 

- Cargo que 
desempeña 

 - Supervisor de 
turno 
- Técnico 
Operador 
- Operador  

- Contrato Laboral. 
 

- Tipo de 
Contrato 
 

- Planta 
- A Contrata 
- Otro 

FACTORES 
LABORALES 

Factores que se 
encuentran 
presente en el 
cumplimiento 
de las labores 
de los 
funcionarios 
dentro de su 
contexto 
laboral. - Años de titulado - Tiempo que 

lleva ejerciendo 
la labor 

- menos de 03 
años 
- 04 a 06 años 
- 07 a 09 años 
- 10 a 12 años 
- 13 a 15 años 
- 16 años o más 
 

 

Características 
del Contrato de 
servicio 
establecido por 
recursos 
humanos que 
impactan 
directamente a 
los empleados. 

 - Unidad de 
desempeño 

-  - R.M 
- Región 

- 
Cuestionario 
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- Servicio - Sistema de 
servicio 

- solamente día 
- servicio día – 
noche 
- solamente 
noche 

- Jornada laboral - Horas de 
trabajo diario. 
 

- 08 hrs. 
- 12 hrs. 
- 24 hrs. 
 

- Motivación 
Personal de 
ingreso a la 
carrera.  

- Motivo 
personal de 
ingreso a la 
carrera. 

- mejoramiento 
económico 
- estabilidad 
laboral 
- mayor 
profesionalismo 
- fácil 
accesibilidad 
- recomendación 
de familiar-  
- Ninguna de las 
anteriores. 

- Desarrollo de 
actividades extra 
laborales 

- Actividades 
extra laborales 

- Deportiva 
- Manualidades 
- Baile 
- Relajación 
- Beneficencia 
- Grupo de 
jóvenes 
- Grupo de adulto 
mayor 

- 
Cuestionario 
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- Pintura 
- Grupo Musical 
- Grupo religioso 
- Otro 
- Ninguno 
 

Estrategias para 
enfrentar carga 
laboral 

- Actividades 
que realiza el 
funcionario 

- Salir con amigos
- Fumar Cigarrillo 
de tabaco 
- Beber alcohol. 
- Cigarro de 
Marihuana 
- Administrar 
Relajante 
Muscular 
- ir al Gimnasio 
- Dormir 
- Ir de compras 
- Compartir con la 
familia. 
- Mirar T.V 
- Ninguna 
- Otra 

Agotamiento 
Emocional 

Disminución y 
pérdida de 
recursos 
emocionales. 

Pregunta 
Número: 
1,2,3,5,11,12,16. 

SINDROME DE 
BURNOUT 

  

Despersonalización Desarrollo de 
actitudes 
negativas, de 

Pregunta 
Numero: 
7,9,13,18. 

- 
Cuestionario 
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insensibilidad y 
cinismo hacia 
los receptores 
del servicio 
prestado. 

Realización en el 
trabajo 

Tendencia a 
evaluar el 
propio trabajo 
en forma 
negativa, con 
vivencias de 
insuficiencia 
personal y baja 
autoestima 
profesional. 

Pregunta 
Numero: 
4,6,8,10,14,15,17.

CONTEXTO 
INSTITUCIONAL 
 

  Contexto 
institucional 

Apreciación del 
contexto 
institucional 

Pregunta 
Numero: 
19,20,21,22,23. 
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Este cuestionario es parte del Trabajo que está realizando una alumna 
egresada de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad Academia de 
Humanismo Cristiano y forma parte de su Tesis de Licenciatura. Cuenta con la 
autorización de la D.G.A.C y se aplicará  a funcionarios especialistas en 
Seguridad Aeroportuaria. 
 
Su finalidad es abordar principalmente la realidad laboral que afecta a los 
funcionarios de seguridad aeroportuaria en el desarrollo de su función 
considerando la importancia de la calidad de vida de sus funcionarios y su 
familia, por lo cual su participación mediante el presente cuestionario es 
fundamental. 
 
INDICACIONES 
Lea atentamente y sin apresurarse las preguntas de este cuestionario y 
conteste teniendo siempre como referencia el quehacer en su desempeño 
laboral. 
 
Al tener alguna duda consúltela a la persona quien le suministró la encuesta 
para su aclaración. 
 
Recuerde: Está es una encuesta anónima y confidencial que puede 
responder con toda tranquilidad. 
 
Se agradece sinceramente su colaboración. 
 
 

CUESTIONARIO 
 

PARTE I 
 
Marque con X el casillero que corresponda. 
 
 
1. ¿CUAL ES SU SEXO? 
 

Femenino  1  
Masculino 2  

 
 
2. ¿QUE EDAD TIENE USTED? 
 

Entre 20-30 años 1  
Entre 31-40 años 2  
Entre 41-50 años 3  
Entre 51-60 años 4  
61 años y más 5  
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3. ¿CUAL ES SU ESTÁDO CIVIL? 
 

Soltero 1  
Casado 2  
Separado de hecho 3  
Viudo 4  
Divorciado 5  

 
 
 
4. ¿CUÁNTOS HIJOS USTED TIENE? 
 

01 Hijo/a 1  
02 Hijos 2  
03 Hijos o más 3  
Ninguno 4  

 
 
 
5. SU VVIENDA ES DE PROPIEDAD DE: 
 

Propia 1  
Arrendada 2  
De los padres u otra 
persona. 

3  

Fiscal 4  
 
 
 
6. ¿EN SU CONTEXTO FAMILIAR, PRESENTA USTED ALGUNA DE 

LAS SIGUIENTES PROBLEMATICAS? 
 

Violencia Intrafamiliar 1  
Separación Matrimonial 2  
Alcoholismo 3  
Drogadicción 4  
Abuso Sexual 5  
Enfermedad Terminal 6  
SIDA 7  
Duelo 8  
Endeudamiento 9  
Hacinamiento 10  
Otra  11  
Ninguna 12  
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7. ¿CUAL ES SU NIVEL DE INGRESO? 
 

Sobre   $200.000 1  
Sobre   $300.000 2  
Sobre   $400.000 3  
Sobre   $500.000 4  
Sobre   $600.000 5  
Sobre   $700.000 6  

 
 
 
8. ¿CUÁL ES EL CARGO QUE USTED DESEMPEÑA? 
 

Supervisor 1  
Técnico Operador 2  
Operador 3  

 
 
 
9. ¿QUE TIPO DE CONTRATO USTED TIENE? 
 

Planta 1  
A Contrata 2  
Otro 4  

 
 
 
10. ¿CUÁNTOS AÑOS LLEVA USTED EJERCIENDO SU LABOR? 
 

Menos de 03 años 1  
De 04 a 06 años 2  
De 07 a 09 años 3  
De 10 a 12 años 4  
De 13 a 15 años 5  
16 años o más 6  

 
 
 
11. ¿CUAL ES SU UNIDAD DE DESEMPEÑO? 
 

Región Metropolitana 1  
Región 2  
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12. ¿CUAL ES SU SISTEMA DE SERVICIO? 
 

Solamente día 1  
Servicio día – noche 2  
Solamente noche 3  

 
 
13. ¿CUÁNTAS HORAS CUMPLE USTED DIARIAMENTE EN SU JORNADA 

LABORAL? 
 

08 Horas 1  
12 Horas 2  
24 Horas 3  

 
 
14. ¿CUAL FUE SU PRINCIPAL MOTIVACION PARA INGRESAR A LA 

CARRERA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA ? 
 

Mejoramiento 
Económico 

1  

Estabilidad Laboral   
Mayor Profesionalismo 2  
Fácil Accesibilidad 3  
Por recomendación de 
Familiar 

4  

Ninguna de las 
anteriores 

5  

 
 
 
15. ¿CUAL DE ESTÁS ACTIVIDADES REALIZA EN SU LUGAR DE 

TRABAJO DE MANERA EXTRA LABORAL? 
 

Deportivas 1  
Manualidades 2  
Baile 3  
Relajación 4  
Beneficencia 5  
Grupo de jóvenes 6  
Grupo de Adulto Mayor 7  
Pintura 8  
Grupo Musical 9  
Grupo Religioso 10  
Otra 11  
Ninguna 12  
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16. ¿CUAL ES LA PRINCIPAL ESTRATEGIA UTILIZADA POR UD. PARA 

AFRONTAR SU CARGA LABORAL? 
 

Salir con amigos  1  
Fumar Cigarrillo de 
tabaco 

2  

Beber alcohol 3  
Cigarro de Marihuana 4  
Administrar Relajantes 
Musculares 

5  

Ir al Gimnasio 6  
Dormir 7  
Ir de compras 8  
Compartir con la 
Familia 

9  

Mirar T.V 10  
Ninguna 11  
Otras 12  

 

PARTE II 
 
Marque con X el casillero que corresponda, según la sgte. Escala: 
 
VALOR 0 1 2 3 4 5 6 
SIGNIFICA Nunca Algunas 

veces 
en el 
año 

Una 
vez 
al 
mes 

Algunas 
veces 
en el 
mes 

Una 
vez por 
semana 

Algunas 
veces 
en la 
semana 

Todos 
los 
días 

 
1. Me siento emocionalmente agotado/a en mi trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
2. Me siento cansado/a al finalizar mi día de trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
3. Me siento fatigado cuando me levanto/a me levanto en la mañana para ir 

a trabajar 
 
0 1 2 3 4 5 6 
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4. Comprendo fácilmente como se sienten las personas que atiendo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
5. Trabajar todo el día con personas es un esfuerzo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
6. Trato eficazmente los problemas de las personas que atiendo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
7. Me he vuelto mas insensible desde que realizo este trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
8. Creo que influyo positivamente con mi trabajo en la vida de las personas 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
9. Me preocupa que este trabajo me endurezca emocionalmente 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
10. Me siento muy activo en mi trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
11. Me siento decepcionado con mi trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
12. Creo que trabajo demasiado 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
 
 



 

 195

13. Realmente no me preocupa lo que ocurra con las personas que atiendo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
14. Me siento estimulado luego del trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
15. He conseguido muchas cosas útiles con mi trabajo profesional 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
16. Me siento estresado  
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
17. En mi trabajo trato los problemas con calma 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
18. Siento que algunas de las personas que atiendo me culpan de sus 

problemas  
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
19. Me siento inseguro/a por las condiciones de trabajo que tengo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
20. Me siento obligado/a institucionalmente a realizar tareas que considero 

incorrectas 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
21. Me angustia no contar con recursos institucionales para dar respuesta a 

los problemas que atiendo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
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22. Me siento cansada/o de los cambios permanentes en las decisiones para 

el área en la que trabajo 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 
23. Me siento con ganas de cambiar las condiciones de trabajo que tengo en 

la actualidad 
 
0 1 2 3 4 5 6 
 
 


